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1. Introducción 
 
En cumplimiento de las obligaciones en materia de derechos humanos, establecidas 
en la CPEUM; en apego a la normativa en materia de bioseguridad de OGM; 1  de 
conformidad con el Protocolo para garantizar la libre determinación, en el marco del 
mecanismo de consulta a pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas y 
equiparables, con relación a las solicitudes de liberación al ambiente de Organismos 
Genéticamente Modificados (OGM), aprobado por la Cibiogem mediante el Acuerdo 
CIBIOGEM/ORD/02/2023-06;2 con base en los ejes y recomendaciones aprobados por 
la Cibiogem para ser incorporados en la formulación, adopción, implementación y 
seguimiento de las políticas públicas en materia de bioseguridad de AGM, mediante 
el Acuerdo CIBIOGEM/ORD/02/2023-06; en concordancia con enfoque integral de 
bioseguridad de OGM, plasmado en los “Principios, Misión, Visión y Valores de la 
Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente 
Modificados”, aprobados mediante el Acuerdo CIBIOGEM/ORD/01/2020–07); 3  y 
considerando el Decreto presidencial sobre glifosato y maíz genéticamente 
modificado, publicado en el  Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 2023, 
que establece, entre otras acciones, las instrucciones que deben ejecutar las 
instanciaas de la administración pública federal para llevar a cabo la sustitución 
gradual del glifosato. 
 
La Secretaría Ejecutiva de la Cibiogem coordinó la elaboración del diagnóstico de 
factibilidad referente a la Solicitud de Permiso de Liberación al ambiente (SPLA) 
01_2023, presentada por la empresa Monsanto Comercial, S. de R. L. de C. V. para la fase 
experimental de siembra de algodón genéticamente modificado del “evento 
quíntuple apilado MON-887Ø2-4 x MON-15985-7 x SYN-IR1Ø2-7 x MON-887Ø1-3 x 
MON-88913-8 con resistencia a insectos lepidópteros, hemípteros y tisanópteros, 
tolerancia a herbicidas glifosato, dicamba y glufosinato de amonio”. 
  
El propósito de este diagnóstico es garantizar y proteger los derechos de los pueblos 
y comunidades indígenas, afromexicanas y equiparables, y de la población en general, 
frente a los posibles riesgos y los potenciales daños que implica la liberación al 
ambiente de organismos genéticamente modificados (GM). A través del diagnóstico, 
tal como se establece en los estándares nacionales e internacionales en materia de 
derechos humanos, se efectúa la más amplia protección a las poblaciones vulnerables 
y se aplica de manera amplia el criterio de precaución, ante el peligro de daño grave o 
irreversible para el ambiente y la salud humana, como es menester de todos los 
operadores jurídicos, incluídos los servidores públicos. 
 
Asimismo, con una perspectiva amplia y acorde a las características de nuestro país, 
megadiverso y pluricultural, el diagnóstico parte de la información humanística, 
científica y técnica, libre de conflictos de interés, en materia de bioseguridad de OGM 
que, bajo el enfoque integral, abarca aspectos ambientales, bioculturales, culturales, 
sociales, económicos, agrícolas y jurídicos, tanto del algodón transgénico, como de su 
paquete tecnológico asociado. Aspectos que, en el pasado, fueron deliberadamente 
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ignorados al momento de otorgar permisos de liberación al ambiente de cultivos 
transgénicos con consecuencias perjudiciales para el bienestar humano. 
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1.1. Considerandos 
 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) contempla en 
su artículo 1o. la protección más amplia de los derechos Humanos estableciendo que 
“todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte…”; 
 
Que los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas y 
equiparables están ampliamente reconocidos en la CPEUM, en sus artículos 1o. y 2o.; 
donde el derecho a su libre determinación constituye un elemento fundamental para 
su vida y su cultura, y, en consecuencia, para la coexistencia de la gran diversidad 
cultural y la riqueza biocultural de nuestro país.   
 
Que las y los servidores públicos del Estado mexicano tienen la obligación 
constitucional de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 
tomando en cuenta en todo momento los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 
Que el bloque de constitucionalidad, que brinda la más amplia protección de 
derechos humanos a las y los mexicanos, contempla la aplicación del principio 
precautorio en virtud del artículo 1o. y 4o. de la CPEUM, para garantizar el derecho a 
un medio ambiente sano y que dicho principio precautorio se sustenta en la 
Declaración de Rio sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de mil novecientos 
noventa y dos. 
 
Que, en materia de bioseguridad de los OGM, el principio precautorio está reconocido 
en el artículo 9, fracción IV de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados (LBOGM) y su aplicación es una base fundamental en la toma de 
decisiones en esta materia, toda vez que la liberación al ambiente de organismos 
genéticamente modificados y su paquete tecnológico asociado, conlleva riesgos 
potenciales a la salud, al ambiente y las dinámicas socioeconómicas y culturales de 
la población en general y de los pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas y 
equiparables, en particular. 
 
Que la Cibiogem ha tenido a bien adoptar una serie de principios, misión, visión y 
valores, en donde se reconoce el enfoque integral de bioseguridad de los OGM para 
cumplir con el propósito de procurar el bienestar general de la población, a través de 
la protección del ambiente, la diversidad biológica y la riqueza biocultural, la salud 
humana y la inocuidad alimentaria, además de otros aspectos. 
 
Que, bajo el enfoque integral de Bioseguridad,  se deben tomar en cuenta las 
consideraciones socioeconómicas resultantes de los efectos de la liberación al 
ambiente de OGM, para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica, especialmente, en relación con el valor que la diversidad biológica tiene 
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para las comunidades indígenas y locales, como se contempla en el artículo 26 del 
Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica y en el artículo 108 de la LBOGM.  
 
Que, en el pasado, se realizaron liberaciones al ambiente de OGM sin que se 
realizaran procesos de consulta previa, bajo los estándares internacionales y 
nacionales aplicables a la materia, lo que constituye una falta al cumplimiento de 
las obligaciones de Estado en materia de derechos humanos 
 
Que, a partir de 2015, se llevaron a cabo algunos procesos que no cubrían los criterios 
aprobados, en 2014, por la propia Cibiogem en el Protocolo de consulta a pueblos y 
comunidades indígenas asentadas en las zonas donde se pretenda la liberación de 
organismos genéticamente modificados (OGMs); lo que implicó la vulneración de los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas y equiparables.  
 
Que el Protocolo para garantizar la libre determinación, en el marco del mecanismo 
de consulta a pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas y equiparables, con 
relación a las solicitudes de liberación al ambiente de Organismos Genéticamente 
Modificados (OGM), aprobado por la Cibiogem en 2023, es una medida que garantiza 
la no repetición de aquellas violaciones a los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas, afromexicanas y equiparables. 
 
Que en 2023, la Cibiogem conoció y aprobó una serie de ejes, consideraciones y 
recomendaciones, a partir de los trabajos del Subcomité Especializado en Algodón 
Genéticamente Modificado, y acordó que estas fueran incluídas como base de las 
políticas públicas de bioseguridad de AGM. 
 
Se emite el presente diagnóstico de factibilidad referente a la Solicitud de Permiso de 
Liberación al ambiente (SPLA) 01_2023, presentada por la empresa Monsanto 
Comercial, S. de R. L. de C. V. para la fase experimental de siembra de algodón 
genéticamente modificado del “evento quíntuple apilado MON-887Ø2-4 x MON-
15985-7 x SYN-IR1Ø2-7 x MON-887Ø1-3 x MON-88913-8 con resistencia a insectos 
lepidópteros, hemípteros y tisanópteros, tolerancia a herbicidas glifosato, dicamba y 
glufosinato de amonio”. 
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1.2. Antecedentes  
 

PRIMERO. Con fecha 03 de marzo de 2023, la SEj-Cibiogem recibió el número de oficio 
B00.04.1510-2023 emitido por el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
(SENASICA), a través del cual se solicita la inscripción al Registro Nacional de 
Bioseguridad (RNB) la SPLA 01_2023 y solicita que se inicie el proceso de consulta a 
pueblos y comunidades indígenas asentados dentro de lo sitios de liberación 
señalados por la promovente y que se notifique a la Dirección General del SENASICA 
el resultado de dicho proceso. Dado que para que sea viable instrumentar el proceso 
de consulta indígena en un sitio donde se pretenda la liberación de organismos 
genéticamente modificados, es necesario contar con el Dictamen de bioseguridad en 
sentido FAVORABLE por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT), solo procede la inscripción de la SPLA 01_2023 al RNB. 
 
SEGUNDO. Con fecha 14 de julio de 2023, la SEj-Cibiogem recibió el número de oficio 
B00.04.6426-2023, emitido por el SENASICA donde se informa sobre el sentido 
FAVORABLE del Dictamen de bioseguridad emitido por la SEMARNAT sobre la SPLA 
con folio 2023_01 y solicita información sobre el estado en el que se encuentran los 
procesos de consulta. En respuesta al requerimiento, a través del oficio M000/0208/23 
la SEj-Cibiogem informa a la Dirección General del SENASICA sobre la reunión con el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) para abordar el tema y solicita copia 
del Dictamen de bioseguridad de la SEMARNAT.  
 
TERCERO. A través del número de oficio B00.04.6847-2023 de fecha 25 de julio de 
2023, el SENASICA turna a la SEj-Cibiogem el Dictamen de bioseguridad vinculante 
en sentido FAVORABLE de la SPLA 01_2023.  
 
CUARTO. Mediante el oficio M000/0208/23 de fecha 27 de julio de 2023 la SEj-
Cibiogem informó al INPI sobre la SPLA con folio 01_2023 y su correspondiente 
dictamen en sentido FAVORABLE emitido por la SEMARNAT; asimismo, le 
proporcionó la capa de información geográfica en formato shapefile de los vértices 
de los polígonos referidos en la solicitud. Lo anterior, para requerir las comunidades 
indígenas y afromexicanas. 
 
QUINTO. En alcance al oficio B00.04.6847-2023, con fecha 24 de agosto de 2023, la 
SEj-Cibiogem recibió el oficio B00.04.7643-2023 emitido por el SENASICA donde se 
remite copia del Dictamen de bioseguridad en sentido FAVORABLE de la SPLA con 
folio 01_2023 de la SEMARNAT que contempla una fe de erratas. 
 
SEXTO. El INPI, a través del oficio CGDI/2023/OF/1684, con fecha 24 de agosto de 2023, 
requirió a la SEj-Cibiogem las poligonales de los predios propuestos para la SPLA con 
folio 01_2023, ya que el promovente únicamente refiere los puntos en coordenadas 
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UTN por lo que no se reflejan las poligonales de los predios. En atención a este 
requerimiento, la SEj-Cibiogem solicitó al SENASICA mediante oficio M000/0255/23 de 
fecha 29 de agosto de 2024, la capa geográfica correspondiente; siendo que el 
SENASICA a su vez giró respuesta mediante el oficio B00.04.8365-2023 de fecha 11 de 
septiembre de 2023.  
 
SÉPTIMO. En seguimiento al oficio B00.04.8365-2023, mediante oficio M000/0294/23 
de fecha 27 de septiembre de 2023, la SEj-Cibiogem solicitó al SENASICA la totalidad 
de las poligonales de los predios propuestos en la SPLA con folio 01_2023 y mediante 
B00.04.9175-2023 de fecha 11 de octubre de 2023 se envió la información 
correspondiente, aclarando que las poligonales que no habían sido enviadas son las 
que se declaran “inviables” conforme al Dictamen de Bioseguridad de la SEMARNAT. 
 
OCTAVO. A través del oficio M000/0325/23 de fecha 13 de octubre de 2023, la SEj-
Cibiogem envío la capa de información geográfica de los polígonos referentes a la 
SPLA 01_2023 al INPI para dar continuidad a la determinación de la consulta indígena.  
 
NOVENO. La SEj-Cibiogem solicitó al SENASICA a través del oficio M000/0375/23 de 
fecha 21 de noviembre de 2023, la ratificación de los predios que no serán autorizados 
para la liberación de algodón genéticamente modificado conforme al Dictamen de 
bioseguridad de la SEMARNAT para la SPLA con folio 01_2023. En respuesta al 
requerimiento, se brinda la información a través del oficio B00.04.10797-2023 de fecha 
01 de diciembre de 2023. 
 
DÉCIMO. El SENASICA solicitó a la SEj-Cibiogem el estatus de los procesos de consulta 
mediante el oficio B00.04.11271-2023 de fecha 14 de diciembre de 2023. Con la misma 
fecha, la SEj-Cibiogem envió al INPI la ratificación de los predios identificados como 
"permitidos" en caso de brindar los permisos de la SPLA con folio 01_2023, esto para 
ser considerados en la determinación de la presencia indígena. Y a través del oficio 
M00000/0007/2024 de fecha 12 de enero de 2024, la SEj-Cibiogem brindó respuesta 
al oficio B00.04.11271-2023 y se informó sobre el estatus requerido.  
 
DÉCIMO PRIMERO. Con fecha 16 de febrero de 2024, la SEj-Cibiogem recibió el oficio 
B00.04.1104-2024 del SENASICA solicitando el estatus del proceso de consulta 
indígena y mediante el oficio M00000/0044/2024 de fecha 04 de marzo se brinda la 
información requerida.  
 
DÉCIMO SEGUNDO. Con fecha 05 de marzo de 2024, la SEj-Cibiogem recibió el oficio 
CGDI/2024/OF/2589 del INPI donde se informa sobre la determinación de la presencia 
indígena relativa a los predios propuestos en la SPLA con folio 01_2023; y que con fecha 
08 de marzo de 2024 la SEj-Cibiogem hace del conocimiento al SENASICA esta 
información mediante el oficio M00000/0053/2034. 
 
DÉCIMO TERCERO. Para dar continuidad a la elaboración del Diagnóstico de 
factibilidad establecido en el "Protocolo para garantizar la libre determinación, en el 
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marco del mecanismo de consulta a pueblos y comunidades indígenas, 
afromexicanas y equiparables, con relación a las solicitudes de liberación al 
ambiente de Organismos Genéticamente Modificados (OGM)", la SEj-Cibiogem 
solicitó a la SEMARNAT a través del oficio M00000/0055/2034 de fecha 08 de marzo 
de 2024, las opiniones técnicas de la CONABIO, CONANP, PROFEPA e INECC que se 
usaron para el diagnóstico de bioseguridad de la SPLA con folio 01_2023. Y con fecha 
20 de marzo de 2024, la SEj-Cibiogem recibe la respuesta solicitada con el oficio 
SPARN/DGRNB/078/2024. 
 
DÉMICO CUARTO. Para la elaboración del diagnóstico de factibilidad establecido en 
el Protocolo para garantizar la libre determinación, en el marco del mecanismo de 
consulta a pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas y equiparables, con 
relación a las solicitudes de liberación al ambiente de Organismos Genéticamente 
Modificados (OGM)", la Secretaría Ejecutiva de la Cibiogem requirió opiniones 
científico-técnicas a personas expertas en diversas áreas, estas opiniones se 
encuentran anexas al presente documento. 
 
1.3. Fundamentos 
 
El presente diagnóstico se instrumenta en el marco del "Protocolo para garantizar la 
libre determinación, en el marco del mecanismo de consulta a pueblos y 
comunidades indígenas, afromexicanas y equiparables, con relación a las solicitudes 
de liberación al ambiente de Organismos Genéticamente Modificados (OGM)" 
(Protocolo de Consulta)4, aprobado por el Pleno de la CIBIOGEM en la segunda Sesión 
Ordinaria de 2023, mediante el acuerdo CIBIOGEM/ORD/01/2020–07, particularmente, 
de conformidad con lo establecido en su Apartado 4.2. Dicho mecanismo está 
considerado  en el artículo 108 de la Ley de Bioseguridad de los Organismos 
Genéticamente Modificados, 54 del Reglamento de la LBOGM, 5 fracción XIV, del 
Reglamento de la CIBIOGEM. 
 
Tratándose de OGM, es muy importante que las autoridades en materia de 
bioseguridad cuiden, en todo momento, que no exista una vulneración de los 
derechos humanos, como resultado de la liberación al ambiente de OGM. Asimismo, 
es fundamental reconocer y considerar que el uso de determinados herbicidas es 
parte del paquete tecnológico que, en lo general, acompaña los cultivos GM.  Tomando 
en cuenta que los estudios de impacto y el análisis de riesgos no contemplan los 
efectos de este paquete tecnológico, es fundamental que, ante una posible afectación 
a la salud o daño al medio ambiente, se vigilen dichos efectos. 
 
El uso del paquete tecnológico asociado a los OGM puede perjudicar la salud humana 
y comprometer el bienestar de la población, particularmente, de población vulnerable 
(como personas indígenas, campesinas, jornaleras agrícolas; además de niños, niñas y 
adolescentes), dañar la biodiversidad, alterar el equilibrio ecológico, contaminar el 
agua y el suelo, menoscabar la diversidad biocultural y tener implicaciones 
socioeconómicas relevantes. Estas afectaciones pueden constituir daños 



 

 15 
 

considerables en la vida de las personas, vulnerando diversos derechos humanos, 
establecidos en la CPEUM y los distintos tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano es parte, y que, según el artículo 1º de la CPEUM, deben ser promovidos, 
respetados, protegidos y garantizados por todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias. 
 
Derivado de estos aspectos, los fundamentos para la elaboración del presente 
dictamen de factibilidad son los siguientes: 
 
Principios, Misión, Visión y Valores de la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de 
los Organismos Genéticamente Modificados (Acuerdo de la Cibiogem 
CIBIOGEM/ORD/01/2020–07). 
 
Conforme al documento de principios, misión, visión y valores de la Cibiogem, se 
reconoce la relevancia de adoptar una visión integral en las políticas públicas de 
bioseguridad de los OGM, con la premisa central de procurar el bienestar general de 
la población, a través de la protección del ambiente, la diversidad biológica y la riqueza 
biocultural, la salud humana y la inocuidad alimentaria, resaltando las consideraciones 
socioeconómicas y culturales, con énfasis en aquellos aspectos a los que las 
comunidades indígenas asignen valores especiales; los derechos humanos como eje 
cardinal que debe regir cualquier actuación del Estado mexicano;  el principio 
precautorio como base para establecer acciones en la materia, junto con otros 
principios aplicables a la materia, partiendo de un enfoque ético; la participación 
ciudadana, con énfasis en la participación de los pueblos indígenas y las comunidades 
rurales;  el diálogo de saberes que trascienda la exclusividad del saber científico y 
técnico, para integrar el conocimiento social y humanístico, además de los saberes 
indígenas y locales; y, la difusión de la información de bioseguridad de los OGM a la 
que tenemos derecho todas las personas. 
 
Enfoque integral de bioseguridad 
 
En el enfoque integral de bioseguridad de los OGM se toman en cuenta los daños y 
riesgos, probados y potenciales, por la siembra, uso y consumo de los OGM; los daños 
y riesgos, probados y potenciales, por el uso y exposición a plaguicidas altamente 
peligrosos que forman parte del paquete tecnológico asociado a los OGM; así como, 
las alternativas existentes que sean sostenibles en términos ambientales, sociales, 
económicos y culturales, tanto para las generaciones presentes, como las futuras. 
 
La bioseguridad integral de los OGM responde a los daños y riesgos, probados y 
probables, que el uso y consumo de desarrollos biotecnológicos implican para la salud 
humana, el ambiente y la diversidad biológica, así como el uso sustentable de los 
bienes naturales. Dado que existen incertidumbres sobre los impactos de las nuevas 
biotecnologías, es necesaria la realización de análisis prospectivos y periódicos, así 
como el seguimiento y la evaluación de las biotecnologías más recientes (incluyendo, 



 

 16 
 

a la edición genómica), desde un enfoque de precaución, que antepongan los 
contextos socioeconómicos y bioculturales mexicanos 
 
En ese sentido, la bioseguridad de los OGM, bajo el enfoque integral, fortalece la 
soberanía alimentaria del país y respalda su defensa, reconociendo la especial 
relevancia que ello tiene para los pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas y 
equiparables, así como para las comunidades agrarias del país. Lo anterior, en 
concordancia con la convicción de que los medios de garantía de esta capacidad y el 
desarrollo de sus cualidades, 5  contribuyen al pleno ejercicio del derecho a la 
alimentación adecuada y derechos conexos. 
 
Principio precautorio 
 
El principio de precaución encuentra aplicación en México en virtud de los artículos 1º, 
3° y 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de 
proteger y garantizar los derechos a la vida, a disfrutar de los beneficios del progreso 
científico y a un medio ambiente limpio, sano y sostenible; además de a una 
alimentación adecuada y al disfrute del más alto nivel posible de salud, por su relación 
intrínseca con el derecho a un medio ambiente sano, materia en la que ha tenido 
mayor progreso y ejecución. Ello se encuentra reconocido a nivel nacional6,7,8 regional9 
y universal.10,11,12,13,14  
 
Bajo estos fundamentos constitucionales, el principio de precaución es aquel 
contemplado en la Declaración de Río de 1992 sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 
en su principio 15, que dispone: 
 

“PRINCIPIO 15.-Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán 
aplicar ampliamente el criterio de precaución conforme a sus capacidades. 
Cuando hay peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica 
absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de 
medida eficaces en función de los costos para impedir la degradación del 
medio ambiente.” 

 
Asimismo, se encuentra contemplado en el artículo 9, fracción IV, de la Ley de 
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados que prevé: 
 

“Con el fin de proteger el medio ambiente y la diversidad biológica, el Estado 
Mexicano deberá́ aplicar el enfoque de precaución conforme a sus 
capacidades, tomando en cuenta los compromisos establecidos en tratados 
y acuerdos internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sean 
parte. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza 
científica absoluta no deberá́ utilizarse como razón para postergar la 
adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la 
degradación del medio ambiente y de la diversidad biológica. Dichas 
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medidas se adoptarán de conformidad con las previsiones y los 
procedimientos administrativos establecidos en esta Ley” 

 
El 26 de julio de 2022, la Asamblea General de Naciones Unidas declaró el carácter 
universal del derecho humano a un ambiente limpio, saludable y sostenible. 15  La 
aplicación e interpretación de este derecho, en el contexto de la contaminación y las 
sustancias tóxicas, debe guiarse por los principios de prevención, precaución, no 
discriminación y no regresión, así como por el principio de quien contamina paga.16 
 
El principio de precaución aplica en casos donde hay indicadores plausibles de que 
una actividad podría acarrear daños inaceptables para las personas o el ambiente, aún 
en ausencia de certeza científica, entendiendo daño inaceptable como: “el infligido a 
seres humanos o al medio ambiente que sea: a) una amenaza contra la salud o la vida 
humana; b) grave y efectivamente irreversible; c) injusto para las generaciones 
presentes o futuras; o d) impuesto sin tener debidamente en cuenta los derechos 
humanos de los afectados”. 17,18 Al respecto, cuando se estima que una hipótesis es 
plausible y que otra no lo es, no se está sosteniendo que la hipótesis plausible es más 
probable que la que no lo es, si bien se afirma que la hipótesis plausible representa 
una posibilidad más seria que la otra. 19  

 
En consecuencia, para activar el principio de precaución no es necesario que la 
evidencia científica provea indicadores unívocos y definitivos sobre el riesgo. Exigir ese 
tipo de evidencia constituiría una desprotección del medio ambiente, pues en muchas 
ocasiones cuando las consecuencias adversas resultan perceptibles es porque el daño 
al medio ambiente ya es irreparable o irreversible; 20  aunado al hecho de que 
tratándose de contextos donde existe presencia de pueblos y comunidades indígenas, 
afromexicanas y equiparables, los impactos se trasladan a sus dinámicas 
socioeconómicas y bioculturales con el riesgo de que tales impactos se extiendan 
hacia otras regiones del país, afectando también a otros sectores de la población 
nacional.   
 
El derecho humano a un medio ambiente sano y el principio precautorio, en su 
vertiente colectiva, constituyen no sólo un deber de protección y garantía para las 
autoridades públicas, sino inclusive de los particulares, que no sólo incumbe a los 
estados en lo individual sino existe una interdependencia de carácter universal para 
salvaguardar el ecosistema para las generaciones presentes y futuras, por lo que es un 
instrumento que debe permitir su tutela efectiva en cualquier procedimiento con 
posibles repercusiones ambientales. 
 
Es así que, el principio de precaución es un criterio fundamental para el presente 
diagnóstico de factibilidad, pues es la base para la protección de sus derechos, toda 
vez que, tratándose de la liberación al ambiente de OGM, no sólo implica el riesgo del 
evento GM, sino también del paquete tecnológico al que esté asociado dicho evento. 
Además, no puede dejar de mencionarse que el principio de precaución estimula las 
innovaciones y tecnologías limpias, en beneficio de la humanidad y el ambiente.21  
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Derechos Humanos 
 
En cuanto a las disposiciones jurídicas nacionales, es importante destacar la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011, que, conforme al criterio jurisprudencial emitido por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), son de observancia obligatoria para 
todas las autoridades de nuestro país. 
 
Bajo el enfoque de derechos humanos el Estado mexicano, antes que nada, tiene que 
velar por el bienestar de las personas y cumplir con sus obligaciones en materia de 
derechos humanos, actuando como ente garante en todo momento. Más aún, cuando 
se trate de poblaciones históricamente vulneradas, se debe aplicar un criterio de 
protección reforzada, ante posibles vulneraciones a sus derechos humanos. Es así que, 
antes de iniciar cualquier proceso de consulta, de presentarse potenciales 
afectaciones a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas y 
equiparables, derivado de una pretendida liberación al ambiente de OGM, en 
cualquiera de sus fases, se debe determinar que no es factible el otorgamiento de 
cualquier permiso de liberación al ambiente del OGM del que se trate. Es 
responsabilidad de las personas servidoras públicas la observancia de los principios de 
universalidad, interdependencia e indivisibilidad, progresividad, inalienabilidad y pro 
persona. 
 
En concordancia con lo anterior, el presente Diagnóstico de factibilidad se lleva a cabo 
en apego a los más altos estándares nacionales e internacionales en materia de 
derechos humanos, el cumplimiento del papel del Estado como ente garante, la 
protección reforzada, y los principios en materia de bioseguridad de los OGM, bajo el 
enfoque integral, tomando en cuenta los estudios de impacto ambiental, social, 
cultural, de riesgo y otros análisis que se efectúen. 
 
De esta manera el Diagnóstico de factibilidad se lleva a cabo en apego a la actuación 
del Estado garante de derechos humanos, la protección reforzada y el respeto a la libre 
determinación de los pueblos y comunidades, además de los principios en materia de 
bioseguridad, bajo el enfoque integral. 
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2. Diagnóstico de factibilidad 
 

2.1. Descripción general de la determinación de la presencia indígena  
 
Comunidades indígenas cucapá 
 
Conforme a la información proporcionada por el Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas (INPI), la Figura 1 muestra la georreferenciación de los predios propuestos 
en la SPLA de algodón genéticamente modificado (AGM) en etapa experimental con 
folio 01_2023 (Oficio CGD/2024/OF/2589), los cuales se encuentran en los municipios 
de Mexicali, Baja California, y San Luis Río Colorado, Sonora. El INPI, con base al artículo 
2 Constitucional y, toda vez que en México no existe un catálogo de comunidades 
indígenas, procedió a analizar la situación de las localidades ubicadas dentro del área 
de influencia que se describe más adelante, a partir de la metodología de comunidad 
inferida, con la que se determinaron las localidades y los núcleos agrarios, así como la 
distancia al predio más cercano donde se pretende llevar a cabo la liberación al 
ambiente del AGM en la etapa experimental. 
 

 
Figura 1. Predios propuestos para la liberación de algodón GM y presencia de 
población indígena 
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Con base a la metodología empleada, se identificaron cuáles de las 140 localidades 
próximas a los predios propuestos para la liberación experimental de algodón GM 
podrían ser catalogadas como comunidades indígenas. El INPI informó que 11 
localidades son comunidades indígenas (Tabla 1). Lo anterior, de conformidad con la 
información contenida en el Censo de Población y Vivienda 2020 (Oficio 
CGDI/2024/OF/2589). 
 

Tabla 1. Lista de comunidades indígenas, población total, población indígena 
total y distancia a polígono de liberación de AGM más cercano 

 

 
 

No Municipio Ejido Localidad 
Pob. 
Total 

Pob. 
Indígena 

% de 
población 

Distancia 

1 
Mexicali Baja 

California 
Tula Familia Machado 145 139 95.9 

2,023.65m 
(2.030652 

km) 

2 
San Luis Río 

Colorado 
Sonora 

Poza de 
Arvizu 

Pozas de Arvizu (La 
Reserva) 

 
130 

56 43.1 
2,183.638 m. 
(2.0183638 

km) 

3 Mexicali Baja 
California 

 
Torreón 

Agroquímicos y 
Fertilizantes DAF 

62 47 75.8 5,687.07 m. 
(5.68707 km) 

4 Mexicali 
Baja California 

- 
Comunidad 

Indígena Cucapá 
el Mayor 

147 35 23.8 
12,827.64 m 

(12.82764 
km) 

5 
Mexicali Baja 

California 
- 

Familia Ramos 
(Colonia Silva) 

60 34 56.7 
13,14.846 m 

(1.314846 km) 

6 
Mexicali Baja 

California - 
Familia Roque 

Contreras (Colonia 
Silva) 

265 131 49.4 

9,562.4115203
1 m 

(1.042039323
9 km) 

7 
Mexicali Baja 

California - Familia Aguirre 84 80 95.2 

1,042.039323
9 m. 

(1. 
0420393239 

km) 

8 Mexicali Baja 
California 

- Agro Altima 334 334 100 

5,619.14496 
m 

(5.61914496 
km) 

9 Mexicali Baja 
California 

- 
Hermanos 

Santillán (Dos 
Turbos) (Rancho) 

132 126 95.5 

4,189.96992 
m 

(4.18996992 
km) 

10 Mexicali Baja 
California 

- Las cumbres 
(Rancho) 

264 201 76.1 

1,289.82697 
m 

(1.28982697 
km) 

11 
San Luis Río 

Colorado 
Sonora 

- 
El Álamo 

(Empaque) 206 169 82 
471.794613 m 
(0.471794617 

km) 
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Para identificar la pertenencia a un pueblo indígena, es necesario examinar 
disposiciones legales estatales, federales, y tomar hechos notorios. Lo anterior, con 
base al criterio emitido por el Poder Judicial de la Federación, considerando que la 
presencia de personas indígenas en un espacio geográfico es un indicio de su 
pertenencia a un pueblo indígena. 
 
En el “Catálogo de las Lenguas Indígenas Nacionales: Variantes Lingüísticas de México 
con sus autodenominaciones y referencias geoestadísticas” publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 14 de enero de 2008, 22  registra que en las 
comunidades cucapá el Mayor, municipio de Mexicali, Baja California, y Pozas de 
Arvizu (La Reserva), del municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, se identificaron 
poblaciones indígenas originarias, incluso, la comunidad de Pozas de Arvizu ha 
solicitado su registro ante el Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas 
y Afromexicanas como comunidad perteneciente del pueblo cucapá (Oficio 
CGDI/2024/OF/2589). 

 

2.2. Área de influencia 
 
Las áreas de influencia se generan a partir de entidades espaciales (puntos, líneas o 
polígonos) de entrada a una distancia especifica, los métodos básicos para su 
construcción son euclidiano y geodésico. 23  Este geoproceso se crea dentro de un 
marco de trabajo en ambiente de Sistemas de Información Geográfica (SIG), que 
permite la administración, análisis y modelado de los datos geográficos. 
 
En relación con el diagnóstico de factibilidad, se generaron áreas de influencia 
tomando como entidad espacial de entrada a cada uno de los predios propuestos en 
la SPLA O1_2023. Las distancias definidas para generar estas áreas fueron de 3, 5, 10 y 
20 Km, tomando como referencia el oficio CGDI/2024/OF/2589 emitido por el INPI 
para determinar la población indígena. De esta manera fue posible llevar a cabo un 
análisis geográfico inicial que permitió identificar los potenciales riesgos ambientales, 
socioeconómicos y bioculturales relacionados con la siembra de algodón transgénico 
y el paquete tecnológico asociado en las áreas circundantes y en el núcleo de las 
comunidades indígenas y población en general. 
 
Aun cuando los predios propuestos en la SPLA 01_2023 no se superponen con los 
polígonos de asentamiento de las comunidades indígenas mencionadas en la Tabla 
1, el análisis geográfico revela que se encuentran dentro del área de influencia que no 
superan los 20 kilómetros de distancia de los polígonos de la SPLA 01_2023. Por 
destacar, el polígono denominado “Mexicali 37” se encuentra a tan sólo 471 metros (m) 
de la comunidad indígena El Álamo (Empaque), mientras que el polígono “Mexicali 6” 
está a 2.18 kilómetros (km) de Pozas de Arvizu (La Reserva), y la comunidad “Familia 
Machado” se ubica a 2.03 kilómetros del polígono “Mexicali 41”, y a 4.8 kilómetros del 
polígono “Mexicali 11”. Esta cercanía plantea la posibilidad de potenciales riesgos 
ambientales que impactarían en la salud de las comunidades indígenas, así como de 
la población en general (Figura 2). 
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De esta manera, el presente diagnóstico de factibilidad, procura proporcionar una 
visión integral de los posibles efectos derivados de la siembra de AGM, lo que 
representaría una vulneración a los derechos humanos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Como se mostrará más adelante, al tomar en cuenta diversos factores de 
impacto ambiental, social, económico y cultural, las áreas de influencia pueden 
extenderse a través de diversos kilómetros, incluso, pueden llegar a ser 
indeterminadas por la propia amplitud de su impacto. 
 

 
Figura 2. Áreas de influencia a 3, 5, 10 y 20 km de distancia, determinadas a partir de 
los predios propuestos para la liberación de algodón GM. 
 

2.3. Consideraciones sobre la diversidad del algodón  
 
México es centro de origen, diversificación y domesticación del algodón (Gossypium 
hirsutum). En el país, los individuos de la especie G. hirsutum presentan un continuo 
de formas entre las variedades que van de las silvestres a las domesticadas de gran 
relevancia debido a que representan el reservorio genético primario del cultivo de 
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algodón del país y del mundo.24 Esta diversidad es el resultado de más de 10,000 años 
de domesticación, y de miles de años bajo la selección natural de las formas silvestres. 
 
A mayor abundamiento, Gossypium es un género de distribución casi mundial que 
incluye más de 50 especies. Desde la divergencia de sus parientes más cercanos 
durante el Mioceno (hace 10–15 millones de años), Gossypium adquirió una amplia 
diversidad morfológica, citogenética y genómica debido a múltiples dispersiones 
transoceánicas y una rápida especiación y diversificación regional. 25  Esta historia 
evolutiva condujo a ocho grupos de genomas diploides reconocidos (A-G, más K) y un 
grupo alotetraploide (AD = subgénero Karpas). Estos linajes principales ocurren en 
diferentes centros primarios de diversidad de los cuales México es el centro de origen 
y diversidad del subgénero Houzingenia (genoma D) y G. hirsutum (genoma AD). 
(26,27;28;29;30.31,32,33 
 
Gossypium hirsutum tiene una larga historia de domesticación en México y ha estado 
sujeta a una diversidad de prácticas de manejo in situ y ex situ, junto con un constante 
movimiento de semillas mediado por las personas.34 Estos procesos continuos y en 
curso (incluyendo el flujo genético y la introgresión dentro del acervo genético 
primario), han dado forma a la historia evolutiva de G. hirsutum, lo que ha resultado en 
complejo de poblaciones silvestres a domesticadas que sostienen relaciones 
complejas.35  
 
Específicamente, G. hirsutum especie existe como un complejo silvestre a 
domesticado conformado por poblaciones silvestres, variedades domesticadas 
nativas, variedades domesticadas mejoradas (convencionales y modificadas 
genéticamente) y plantas escapadas de cultivo (ferales).36,37. Esto muestra una amplia 
diversidad fenotípica, genética y ecológica38 y cada una de sus partes es diferente en 
los procesos que originan y mantienen dicha diversidad. Esta amplia y variada 
diversidad de G. hirsutum forma parte de lo que se conoce como el pool o acervo 
genético primario del algodón.  
 
El acervo genético primario está compuesto por especies estrechamente 
relacionadas, entre las cuales la entrecruza es fácil y produce descendencia 
totalmente fértil. 39  Así, el acervo primario de G. hirsutum está compuesto por los 
integrantes de su complejo silvestre a domesticado y el resto de las especies 
tetraploides del subgénero Karpas (G. barbadense L., G. tomentosum Nutt. ex Seem., 
G. darwinii G.Watt. y G. mustelinum Miers ex Watt). En México, el acervo genético 
primario está compuesto por poblaciones del complejo silvestre a domesticado de G. 
hirsutum y poblaciones silvestres de G. barbadense.40  
 
Adicionalmente, en México se distribuyen 11 de las 13 especies diploides del subgénero 
Houzingenia, las cuales conforman el pool o acervo genético secundario (Figura 3). Los 
estudios filogenéticos y biogeográficos sobre algodones del genoma D explican su 
distribución geográfica a través de escenarios de dispersiones repetidas a larga 
distancia, además de posibles eventos de vicarianza (proceso que se da cuando las 
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especies ancestrales se fragmentan por la aparición de barreras geológicas u otras, lo 
que permite que las especies descendientes evolucionen de forma independiente) 
que son recurrentes en la biología evolutiva de Gossypium 41,42,43. Además, el grupo 
exhibe una historia de hibridación e introgresión entre taxones44.  
 

 
Figura 3. Distribución de las especies de Gossypium que conforman el acervo 
primario y secundario de G. hirsutum en México. Las áreas ilustran modelos de 
idoneidad ambiental; los puntos representan datos de ocurrencia de especies que 
carecen de suficiente información para realizar modelos de nicho ecológico; y las 
estrellas blancas muestran datos de ocurrencia de variedades nativas de G. 
hirsutum. Figura tomada de (Alavez et al., 2020). 
 
Los parientes silvestres del genoma D poseen una vasta diversidad genética que 
puede ampliar la base genética homogénea de los cultivos de algodón con 
genomas AD. 45  Algunas barreras reproductivas dificultan la hibridación 
interespecífica entre especies genéticamente distantes dentro de Gossypium, lo que 
limita su inclusión en programas de mejoramiento. Sin embargo, actualmente su 
investigación está aumentando porque los algodones diploides del genoma D 
(Gossypium spp.) son parte de una gran reserva de genes importantes para mejorar la 
calidad de la fibra, la resistencia a plagas y enfermedades y la tolerancia a la sequía y 
salinidad en los algodones cultivados modernos (G. hirsutum y G. barbadense).46 Más 
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aún, el obstáculo inicial en el desarrollo de híbridos de algodón interespecíficos se ha 
superado utilizando un conjunto de herramientas convencionales y biotecnológicas 
que han facilitado la incorporación efectiva de materiales genéticos del germoplasma 
silvestre de Gossypium spp. en cultivares de algodón existentes.47 
 
Por otra parte, los algodones del genoma D cumplen una función ecológica relevante 
en los hábitats en los que se distribuyen, incluyendo aquellos que comparten con 
poblaciones del complejo silvestre a domesticado de G. hirsutum. Los subgéneros 
Houzingenia y Karpas podrían compartir interacciones ecológicas debido a que 
comparten caracteres taxonómicos como: embriones con glándulas de gosipol 
prominentes; hábito arbustivo o arbóreo erecto; y corola de color crema, amarilla o 
rosa,48,49 éste último de particular relevancia para los visitantes florales y la polinización. 
De manera desafortunada, existen pocos trabajos sobre las interacciones que los 
algodones del genoma D sostienen con otras especies. No obstante, dadas las 
similitudes en su morfología floral es posible que compartan visitantes florales; por 
ejemplo, la presencia del coleóptero Anthonomus grandis (considerado una 
importante plaga del algodonero como se verá más adelante), que se alimenta de 
polen en flores de diversas especies silvestres del genoma D incluyendo G. turneri, G. 
aridum, G. thurberi y G. davidsonii50,51. De hecho, el viento favorece la dispersión a larga 
distancia de A. grandis52 y este insecto, a su vez, puede transportar polen en su cabeza 
(debajo de la proboscis y los ojos)53 contribuyendo al flujo. 
 
El aprovechamiento de la diversidad de algodones ha dado paso a la generación de 
las variedades mejoradas que se utilizan en la actualidad, lo que permite entender 
como la diversidad y su plasticidad genética posibilitan esta gran labor. Resulta 
necesario reconocer que, en el caso de las variedades nativas, en su mayoría han sido 
seleccionadas y conservadas por los pueblos y comunidades indígenas, y que sin este 
paso esencial de la conservación in situ, no hubiera sido posible generar a las 
variedades mejoradas, incluso las transgénicas que hoy conocemos. 
 

Debido a las diversas características de los algodones mexicanos, estos han 
contribuido en un 54% de la conformación de las variedades mejoradas, y están 
presentes en el 90% de los 210 cultivares modernos. Las bases genéticas de variedades 
mejoradas como lo son Acala, Deltapine, Coker, Stoneville provienen de algodones 
mexicanos semi-domesticados y silvestres de la especie G. hirsutum.54,55 
 

La especie considerada como la más antigua es Gossypium aridum Rose y Standl., la 
cual se localizó en los estados de Sinaloa, Michoacán, Colima y Guerrero,56 posee la 
característica de resistencia a la enfermedad de marchitez (Verticillium dahliae K). 
Otro ejemplo es el resultado de la hibridación con especies silvestres de algodón del 
estado de Tamaulipas, México, donde se generó la principal variedad de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, denominada “Tashkent”, la cual posee alta 
resistencia a Verticillium Wilt.57 
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Por su parte Gossypium thurberii Tod., localizada en la Península de Baja California y 
Sonora, México, se caracteriza por su tolerancia a temperaturas de hasta -7 °C. Además, 
se determinó que el cruzamiento de esta especie con variedades mejoradas 
incrementa la resistencia de la fibra. 58 En el caso de G. harknessii, se ubicó en algunas 
costas e islas de Baja California, y G. armorianum K. se encontró exclusivamente en la 
isla San Marcos. Ambas especies son muy resistentes a la sequía y morfológicamente 
presentan brácteas caducas, característica importante tanto para la cosecha como 
para la calidad de la fibra.  
 
En Sudán, utilizaron las especies G. armorianum y G. harknessii para generar 
genotipos sin brácteas. 59  Las especies G. laxum Phill., ubicada en Guerrero y G. 
lobatum, en Michoacán, presentan características de hojas caducas, lo cual podría 
aprovecharse para reducir o incluso eliminar el uso de defoliantes y desecantes previos 
a la cosecha, lo que permitiría reducir costos de producción. 
 
G. davidsonii Kell., localizada en las islas Revillagigedo y las costas de Sonora, presenta 
abundantes pubescencias que aportan protección y resistencia a plagas (insectos 
chupadores).60 
 
En la actualidad, G. hirsutum es la especie de algodón más cultivada a nivel global, 
representando casi el 90% de la producción mundial, debido a las excelentes 
características de la fibra que produce. 61  Además, la semilla de algodón se ha 
convertido en una fuente importante de alimento, ya que de ella se extraen aceite para 
consumo humano y harina para la alimentación animal.62 
 
Sin embargo, a pesar de estas características que destacan a las diferentes especies 
de algodón, Pérez et al., realizaron un estudio del 2009 al 2011 con las colectas del 
género Gossypium de “1978 a 2006”, poniendo de manifiesto que existen especies 
amenazadas y en peligro de extinción.63 En particular, todas las especies diploides se 
encuentran en alguna categoría de riesgo de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010 
(Gossypium aridum, G. davidsonii, y G. gossypioides se encuentran sujetas a 
protección especial (Pr); G. armourianum, G. harknessii, G.schwendimanii, G. trilobum, 
y G. turneri en peligro de extinción (P); G. laxum, G. lobatum, y G. thurberi bajo 
amenaza (A). Por otra parte, de acuerdo con la metodología de evaluación por riesgo 
de extinción de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN): G. 
harknessii, G. laxum, G. lobatum, G. schwendimanii, G. thurberi y G. trilobum se 
encuentran en peligro de extinción (EN); G. aridum, G. davidsonii, y G. gossypioides en 
categoría vulnerable (VU); y G. armourianum y G. turneri en peligro crítico (CR).  
 
Las poblaciones silvestres de G. hirsutum se encuentran sujetas a protección especial 
(Pr) de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010 y están catalogadas como vulnerable 
(VU) de acuerdo a la lista roja de la UICN64. Lo anterior indica que existe un compromiso 
por tomar medidas para salvaguardar su diversidad genética y su hábitat, además, es 
importante considerar que en países que son centro de origen, la desmedida 
expansión de cultivos de organismos genéticamente modificados son un factor 
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importante que incrementa el riesgo de extinción de las variedades nativas, especies 
semi-domesticadas y cultivadas en México, lo cual es la mayor causa de erosión 
genética en el mundo. 
 
Algunos estudios han evidenciado que existen relaciones genéticas entre poblaciones 
silvestres de G. hirsutum en México que se encuentran separadas por distancias de 
más de 200 km, lo que muy posiblemente se haya manifestado por dispersiones de 
semillas a través de cuerpos de agua.65 En México y en el mundo, a pesar de contar con 
una amplia diversidad de algodones, la base genética de las semillas que actualmente 
se usan para su cultivo es reducida debido al uso extensivo de unos pocos genotipos 
y a la adopción generalizada de cultivares transgénicos.66 Esta reducción de la base 
genética ha provocado que el algodón sea altamente vulnerable a factores bióticos y 
abióticos. 
 
Por lo anterior, deben de realizarse estudios de evaluación de riesgos para identificar los 
daños potenciales al medio ambiente donde se estime el nivel de riesgo, se 
identifiquen los posibles efectos negativos, y se determinen las acciones necesarias 
para reducir los riesgos ambientales.67,68 
 
Algodones genéticamente modificados 
 
En el caso de la tecnología transgénica, se han desarrollados genotipos enfocados a 
la resistencia hacia algunos insectos (conocida comúnmente como Bt), así como la 
tolerancia de herbicidas como el glifosato. No obstante, existen reportes de su fracaso 
desde su lanzamiento en los     EE. UU., Canadá, México, Argentina, China y Australia en 1996, 
y que con el paso del tiempo, se han reportado que plagas de insectos han 
desarrollado resistencia contra diferentes toxinas Bt, como el caso de la India, donde 
la infestación por gusano rosado (Pectinophora gossypiella) ha causado una pérdida 
de alrededor del 90% del algodón.69 Monsanto introdujo la variedad Bollgard en 1996 
(BG-I), y Bollgard II (segunda generación de algodón Bt, BG-II) en 2006, pero después 
se informó que el gusano rosado se volvió resistente a BG-I y BG-II. 70 
 
En este diagnóstico, se tiene información limitada de la estabilidad del algodón GM 
con quíntuple apilamiento (MON-887Ø2-4 x MON-15985-7 x SYN-IRØ2-7 x 
MON887Ø1-3 x MON-88913-8), sólo se señala la liberación al ambiente en Estados 
Unidos el cual es el país de origen. Sin embargo, por las condiciones edafoclimáticas 
y manejo agronómico contrastantes a las de México, se puede ocasionar que el 
rendimiento y la calidad de fibra disminuyan. Además, los niveles de detalle de la 
información de la solicitud son dirigidos solamente a la secuencia insertada y no a su 
efecto sobre las inserciones o deleciones en el genoma, por lo que es necesario 
abundar más en el tema para tener mayor información sobre las implicaciones que 
se podrían tener a futuro. 
 
La preservación y el cuidado de la conservación de la diversidad genética de algodón, 
puede dar pauta para asegurar que su supervivencia, 71  lo cual permitiría una 
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autosuficiencia del cultivo en México, esto, bajo una producción agrícola sostenible, 
segura para la salud humana y el ambiente, y congruente con la diversidad 
biocultural y tradiciones agrícolas del país. 
 
2.3.1.Flujo génico 
 
Los procesos evolutivos que originan y mantienen la diversidad del algodón han dado 
lugar a una importante diversidad genética. Para conservar las poblaciones es 
fundamental comprender que: 1) G. hirsutum se ajusta a un complejo silvestre a 
domesticado; 2) su gran diversidad genética está contenida en las poblaciones 
silvestres, las razas autóctonas y algunos linajes ferales y domesticados; y 3) dichas 
poblaciones forman parte de un sistema interconectado por el flujo génico a larga 
distancia. 
 
Desde 2011, se tiene bien documentada la presencia e introgresión de transgenes en 
las poblaciones silvestres de G. hisutum en México. 72 , 73 , 74  Recientemente, dicha 
introgresión transgénica se ha documentado también en variedades nativas 
domesticadas del sur del país (Oaxaca)75 y se ha detectado la presencia de transgenes 
en el algodón domesticado vendido en puestos de plantas ornamentales en los 
mercados.76 La presencia de transgenes reportados en los trabajos anteriores señalan 
que el distanciamiento geográfico entre los cultivos de algodón GM y sus parientes 
silvestres no ha sido una medida exitosa para prevenir el flujo genético y la introgresión 
posterior en México. Las medidas de distanciamiento geográfico se basan en los 
patrones de flujo genético esperados bajo un modelo de aislamiento por distancia 
donde la limitación de la dispersión da como resultado la diferenciación genética. Sin 
embargo, no son efectivas en cultivos cuyos patrones de flujo genético se ajustan a 
modelos de migración a larga distancia, como el algodón.77 
 
En un caso concreto en México se han identificado la contaminación transgénica de 
individuos de algodón silvestre de G. hirsutum que presentan proteínas Cry1AB y/o 
Cry1Ac y/o Cry2A y/o CP4EPSPS y/o PAT, en metapoblaciones ubicadas en el Pacífico 
Norte, Pacífico Sur, Golfo Norte y Golfo Sur,78 de las cuales la metapoblación presente 
en el Pacífico Sur se encuentra a más de 500 km de distancia de la fuente conocida 
más cercana de algodón GM, e incluye las zonas del norte del país donde éste se ha 
liberado. Se ha reportado la presencia de construcciones transgénicas que confieren 
resistencia a insectos y tolerancia a herbicidas en siete de las ocho metapoblaciones 
de G. hirsutum descritas.79 
 
Lo anterior, es evidencia del flujo de genes de algodones GM hacia las poblaciones 
silvestres de algodón en el país, y aún no se ha generado suficiente información ni 
conocimiento respecto a sus posibles consecuencias. No obstante, se ha mostrado 
que dichas construcciones genéticas presentes en poblaciones silvestres de G. 
hirsutum han alterado la inducibilidad de néctar extrafloral, el cual está modificando 
la composición de enemigos naturales y los mecanismos de defensa ante el ataque 
de herbívoros. Asimismo, se ha encontrado que la presencia de transgenes se ha 
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asociado con una disminución de la diversidad genética en las plantas silvestres de G. 
hirsutum y variedades nativas de algodón.80 
 
Estas evidencias indican que el flujo génico de algodón GM hacia poblaciones 
silvestres ya ha tenido lugar y que éste puede darse a distancias de varios cientos de 
kilómetros de los sitios conocidos de liberación al ambiente del algodón GM, y se 
sugiere la dispersión de semilla. Esta situación amerita especial atención, ya que se 
debe entender cuál es la fuente del flujo génico que ha permitido que las 
construcciones transgénicas de los algodones GM estén presentes (y muy 
probablemente de manera permanente) en varias de las poblaciones silvestres de 
México, además de los efectos que ya se visualizan como las alteraciones morfológicas. 
 
Por ejemplo, se ha detectado que Helicoverpa armigera, conocido como gusano 
cogollero del algodón, perteneciente al orden Lepidóptera, es una de las plagas 
devastadoras del algodón que ha desarrollado resistencia contra el algodón Bt en 
Australia, China y África.81 También, cerca del 70% de larvas resistentes de Helicoverpa sp., 
pudieron sobrevivir con algodón Bt que expresaba la toxina Cry1Ac. Esto se debe al 
desarrollo de resistencia en insectos por mutaciones en sus receptores.82 Algunos de los 
insectos del algodón como Heliothis virescens, Helicoverpa armigera, Pectinophora 
gossypiella, Plodia interpunctella, Ostrinia nubilalis, Spodoptera. exigua y Plutella 
xylostella, P. gossypiella, Trichoplusia y Spodoptera frugiperda han mostrado resistencia 
en condiciones de laboratorio contra las toxinas Cry.83,84;85,86,87,88 

 
Se ha advertido sobre el riesgo de escape de transgenes hacia áreas no previstas, 
afectando los centros de origen, sin embargo, a pesar de estas advertencias, el algodón 
GM ahora cubre miles de hectáreas en México, sobre todo en el norte del país, en 
particular, el estado Chihuahua.89 
 
En el estado de Chihuahua a partir del año 2002, la superficie de siembra con el cultivo 
se incrementó de 20,000 a 170,000 hectáreas (ha) en 2018, mediante el empleo de 
semillas de variedades transgénicas, las cuales fueron desplazando a las variedades 
convencionales, esto, derivado a que en 2010, las empresas comercializadoras de 
semillas de algodón en México promovieron una demostración agrícola en Mexicali, 
organizada por el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales Agrícolas y 
Pecuarias (INIFAP). En dicha actividad las empresas nacionales que comercializan la 
semilla de algodón en el país, retiraron del mercado todas las semillas de tipo 
convencional para dar cabida únicamente a las transgénicas. 
 
Los productores de Chihuahua, la Comarca Lagunera, así como los representantes de 
todas las zonas algodoneras mostraron inquietudes, pues existía resistencia a la 
siembra de variedades transgénicas porque se quería continuar con la siembra de las 
semillas convencionales. Sin embargo, no hubo ninguna opción, pues ya no se tendría 
disponibilidad de éstas. Es de destacar que al tiempo que se hacía dicha introducción 
de semillas transgénicas, los trabajos de mejoramiento genético convencional de 
algodón se redujeron, y progresivamente se dejó de lado en el país, hasta su 
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reactivación a mediados de 2018. Hasta el 2020 en la región de Chihuahua, el 98% de 
las personas dedicadas a este cultivo usaban tecnología Bt o llamada comercialmente 
Bollgard, mientras el 2% restante utiliza transgénicos resistentes al glifosato.90 
 
En un estudio donde extrajo ADN de 61 plantas recolectadas en la Reserva de la 
Biosfera de Ría Lagartos, en la península de Yucatán, se identificaron que 21 plantas 
tenían un transgén  que confería resistencia al herbicida glifosato (34.4%), siete 
podían producir una toxina que mata insectos (11.5%), y las nueve restantes (8.2%) 
habían incorporado ambos genes escapados a su código genético, a pesar de que los 
campos más cercanos de algodón GM estaban a casi 2,000 km de distancia. 91,92 Este 
hallazgo reitera que los genes transgénicos pueden moverse a largas distancias a 
través de la dispersión de las semillas, ya que las actividades humanas reducen las 
distancias entre estos,93 y los eventos transgénicos se acumulan en las poblaciones 
silvestres, creando nuevas combinaciones de transgenes, las cuales sugieren múltiples 
eventos de origen transgénico, por lo que considerar las distancias de aislamiento 
entre los cultivos convencionales y transgénicos, no puede ser tomada como una 
medida de bioseguridad, como hasta ahora se ha realizado. 
 
Este es el primer caso documentado en el país, lo que subraya la importancia de la 
dispersión de semillas en el movimiento de transgenes, pero además, se destaca la 
presencia en un lugar como la Reserva de la Biosfera, cuyos objetivos para su creación 
es la conservación de la diversidad e integridad de las comunidades bióticas animales 
y vegetales, para aprovecharlas en el presente y en el futuro, salvaguardando la 
diversidad genética de las especies de la que depende su continua evolución, así como 
asegurar la preservación y el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad del 
territorio nacional, en particular preservar las especies que están en peligro de 
extinción, las amenazadas, las endémicas, las raras y las que se encuentran sujetas a 
protección especial.94 Esta presencia da lugar a que en el plan de manejo de la reserva 
pueda modificarse y señalar la imposibilidad de la coexistencia de especies de las que 
México es centro de origen y las plantas transgénicas. 
 
Y, aunque el promovente afirma que la variedad transgénica de la solicitud 01_2023 no 
es sexualmente compatible con sus parientes silvestres, existe evidencia de que G. 
hirsutum puede hibridar con parientes diploides y puede producir entre un 7% y 20% 
de polen viable,95 lo cual prueba que G. hirsutum puede hibridar con sus parientes 
silvestres. Actualmente el pariente silvestre diploide que se distribuye en la región que 
se propone para la siembra de la variedad GM es la especie G. davidsonii (CONABIO, 
2023). 
 
El alto riesgo que existe cuando cultivos GM de G. hirsutum coexisten con sus 
parientes silvestres es la introgresión de material genético a las especies silvestres, 
repercutiendo en erosión genética,96 afectando las interacciones ecológicas que los 
parientes silvestres han mantenido con otros organismos.97 Por tanto, la presencia de 
algodones GM con los parientes silvestres de la especie aumenta el riesgo de extinción 
de estos últimos. 
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Se debe reiterar la gran importancia que los parientes silvestres del algodón, como 
fuente de una alta diversidad genética que puede ayudar al cultivo a resistir los 
constantes impactos derivados del cambio climático global, particularmente ahora 
cuando se enfrenta un incremento de demanda de producción, ante la crisis climática 
por lo tanto, son de gran importancia biológica, social, cultural y económica.98 
 
La especie G. davidsonii es muy relevante para el cultivo algodonero al formar parte 
del acervo genético secundario del cultivo en México y del mundo, ya que es un 
potencial donador de genes y se destaca por su resistencia a suelos de alta salinidad 
(Zhang, 2016).99 
 
Respecto a Gossypium hirsutum silvestre, la Dirección. General de Recursos Naturales 
y Bioseguridad (DGRNB), a través del Portal de Enciclo Vida de la CONABIO (base de 
datos del Sistema Nacional de Información sobre la Biodiversidad) identificó que la 
colecta de esta especie más cercana a los predios propuestos para la liberación 
experimental se encuentra a 20 km (“Mexicali 17” como el predio más próximo) 
Asimismo, a través del Portal de Geoinformación de la CONABIO, se determinó que la 
distribución potencial de Gossypium hirsutum silvestre más cercana a los predios de 
liberación experimental es la metapoblación de Baja California Sur (Anexo I, Mapa de 
distribución puntual y potencial de Gossypium hirsutum silvestre, elaborado por la 
DGRNB), se encuentra a 9.87 km de distancia, siendo “Mexicali 9” el predio más 
próximo geográficamente. 
 
A pesar de que en los documentos del promovente refieren que no hay evidencia 
científica sobre el posible flujo genético, las opiniones técnicas de la CONABIO y el 
INECC (Oficio CARB/017/023 y RJJ.100.0321, respectivamente), además de la evidencia 
científica consultada dicen lo contrario, por lo que se estima necesario la reevaluación 
de la viabilidad de 1 ha (una hectárea) repartida en ocho predios experimentales de la 
SPLA 01_2023 en etapa experimental del algodón, ya que se demuestra que sí se 
presenta un riego de flujo génico hacia parientes silvestres del género Gossypum, tal 
es el caso de la presencia potencial de G. davidsonii en las proximidades de todos los 
polígonos viables (Figura 4). 
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Figura 4. Distribución potencial de algodón nativo (Gossypium davidsonii) y áreas de 
influencia a 3, 5, 10 y 20 Km de distancia, determinadas a partir de los predios 
propuestos para liberación de algodón GM 
 
Lo antes expuesto, manifiesta que el gobierno mexicano de las anteriores 
administraciones no garantizó la bioseguridad hacia el algodón GM. Es necesario 
tomar medidas urgentes para evitar la acumulación de transgenes y proteger la 
diversidad. La movilización y dispersión de semillas son inevitables y cruciales para la 
diversidad genética a largo plazo, por lo que prohibir la liberación de cultivos 
transgénicos en todo México y evitar la entrada de semillas transgénicas desde el 
extranjero, resulta esencial para proteger la integridad genética de los cultivos 
originarios y garantizar la sostenibilidad y seguridad de la agricultura mexicana. 
 
La presencia de cultivos de algodón con tecnología GM con resistencia a hemípteros, 
lepidópteros y trípsidos, así como tolerancia a herbicidas como el glifosato, glufosinato, 
dicamba y 2,4-D, en los polígonos propuestos generará un alto riesgo de introgresión 
de secuencias genéticamente modificadas en las variedades en su proceso de 
mejoramiento genético, lo cual como ya se ha mencionado, podría tener 
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consecuencias negativas imprevistas e irreversibles en los ecosistemas locales. 
Además, podría afectar negativamente la salud de las poblaciones y comunidades 
indígenas y no indígenas, y generar consecuencias inesperadas en las características 
agrícolas de las variedades adaptadas a las zonas agrícolas de la región,100 ocasionando 
un daño irreversible en los esfuerzos nacionales para el cultivo del algodón que se han 
realizado por más de 20 años en el INIFAP. 
 
2.3.2. Algodones voluntarios y ferales  
 
Aunque el uso del algodón en Mesoamérica se remonta a antes del período 
Preclásico,101 G. hirsutum ha sido sometida a una domesticación incompleta; por lo 
tanto, los individuos pueden reproducirse y persistir sin intervención humana. 102 La 
semidomesticación de la especie, junto con su capacidad de dispersión a larga 
distancia, son los principales factores que explican la feralidad del algodón.103 
 
El algodón feral probablemente incluye plantas de múltiples linajes, desde escapes de 
algodones altamente mejorados, variedades nativas, y/o como vestigios de actividades 
precolombinas relacionadas con el algodón dado a que se ha estado moviendo a lo 
largo de México desde la antigüedad, por actividades económicas y culturales.104 Con 
esto en mente, la evidencia genética revela que algunas poblaciones ferales podrían 
corresponder a fugas de plantas altamente mejoradas. Según Wegier et al. 105  las 
poblaciones asilvestradas que evaluaron en 2011 tenían el mismo haplotipo único que 
se encontró de manera homogénea en todas las plantas cultivadas. La única 
excepción fue la población feral de Morelos, en el centro de México, que era 
genéticamente más diversa.106 
 
A diferencia de las plantas voluntarias, que rara vez duran más de una o dos estaciones, 
las poblaciones ferales se perpetúan a sí mismas y se encuentran en áreas no 
cultivadas.107,108 Sin embargo, las voluntarias en los márgenes de los campos pueden 
ser fuentes de poblaciones ferales porque la feralidad de los cultivos se inicia por la 
dispersión a ecosistemas adyacentes no manejados. Además, si cesa el cultivo en 
campos previamente cultivados, las especies semi-domesticadas aún podrían crecer 
en esas tierras durante muchos años, volviéndose ferales (o ruderales) cuando se 
detiene el manejo agrícola. 
 
Aunque las plantas voluntarias o ferales cercanas a los campos de cultivo puedan ser 
manejadas con mayor facilidad, la presencia de poblaciones ferales muy alejadas de 
los campos de cultivo al norte de México debe considerarse como evidencia del 
movimiento de semillas a larga distancia. Si bien, como se mencionó anteriormente, 
los orígenes de estas plantas pueden ser múltiples (algunos incluso como linajes 
antiguos de interés histórico y biológico), su distribución debe considerarse en los 
análisis de riesgo debido a que pueden actuar como puentes que faciliten el flujo 
génico.109 
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Adicionalmente, ya se ha mencionado que algunas especies de algodón como G. 
davidsonii, G. thurberi y G. turneri se localizan en el norte de México y se distribuyen desde 
la costa sur de Sonora, Baja California Sur, Islas de Revillagigedo y Chihuahua. En esta 
región es donde se encuentran los principales estados  productores de algodón 
transgénico, por lo que existe un alto riesgo de entrecruzamiento  por el flujo de genes, 
debido a que no hay barreras vivas, programas que controlen las plantas voluntarias 
en orillas de brechas, drenes, canales, y en ocasiones a bordo de carretera, ya que al 
momento de transportar los módulos de algodón (del predio cosechado a la planta 
despepitadora), no se han tenido las medidas de contención necesarios, y por lo tanto 
se ha derramado una gran cantidad de algodón hueso, ocasionando que crezcan 
plantas voluntarias y se genere un alto riesgo de que el polen y las semillas se dispersen 
a las zonas donde  hay algodón silvestre. 
 
En Río Bravo, la Junta Local de Sanidad Vegetal (JLSVRB) menciona que los 
productores deben eliminar las plantas conocidas como voluntarias, las cuales se 
reproducen como se llegan a producir como se mencionó anteriormente, alrededor 
de los predios que fueron sembrados con algodón transgénico y que ya fueron 
cosechados con el fin de evitar que las precipitaciones pluviales        ocasionen que la 
semilla germine y por lo tanto proliferan este tipo de plantas. Además, las          plantas 
voluntarias si no son eliminadas, se corre un grave riesgo de que la siembra del 
siguiente año se vea afectada por la presencia del picudo (Anthonomus grandis), lo 
cual repercutirá en el rendimiento y calidad de fibra. 
 
Las evidencias científicas más recientes de algodón en México confirman el riesgo 
elevado que representa la liberación de las variedades genéticamente modificadas, 
principalmente por la afectación irreversible a la diversidad genética del género 
Gossypium en el país y a la posible extinción de los parientes silvestres del algodón del 
estado de Baja California y Sonora, así como el impacto ambiental en la salud humana 
y el resto de los compartimentos de los agroecosistemas por el uso de herbicidas 
altamente tóxicos como el glifosato.  
 
Actualmente, se tiene bien documentado la presencia de secuencias genéticamente 
modificadas en las subpoblaciones de algodón silvestre en México, 110 ; 111   esta 
introgresión es el resultado del establecimiento de plantas voluntarias a lo largo del 
territorio mexicano por más de 25 años de siembra de algodón genéticamente 
modificado (GM) en el país, debido a la alta capacidad de dispersión de las semillas de 
esta planta. 
 
Actualmente se comprobó que los algodones voluntarios con transgenes, han 
ocasionado una reducción en la diversidad genética de los algodones silvestres en 
México, debido a esta introgresión, 112  y que la presencia de transgenes en los 
algodones silvestres afecta notablemente sus interacciones bióticas, lo cual altera los 
procesos ecológicos y evolutivos que han permitido la diversificación y la alta 
capacidad de aclimatación que tienen los algodones silvestres del país.113 
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Al respecto de que el promovente afirma que "las plantas voluntarias son controladas 
fácilmente a través de labranza o el uso de herbicidas apropiados" y que "se realizará 
monitoreo y destrucción de plantas voluntarias en el lugar del incidente hasta lograr 
controlar todas las plantas voluntarias que pudieran emerger", no existe evidencia de 
que se pueda llevar a cabo de manera 100 % eficiente derivado a la dificultad derivada 
de generar un control de las plantas voluntarias en su producción intensiva en 
México.114 Se han reportado plantas ferales de G. hirsutum con secuencias transgénicas 
en el norte, centro y sur de Sonora, y en el sureste de Chihuahua. Estos autores asocian 
el establecimiento de estas plantas al escape de semillas de las zonas de cultivo 
aledañas, que originan plantas voluntarias115. Esto señala que los algodones han tenido 
éxito al establecerse como plantas voluntarias dentro y en la periferia de las regiones 
agrícolas de cultivo de algodón del norte del país en su mayoría GM116, y de alguna 
manera dispersarse por todo el país, a pesar de los programas de control y eliminación 
que se han realizado de estas plantas. 
 
Las ubicaciones de los predios propuestos para la siembra de la variedad GM por el 
promovente, se ubican en la zona agrícola de la ciudad de Mexicali, y se encuentran a 
300 km al norte del registro de una G. hirsutum feral, ubicadas en la localidad de 
Caborca (Sonora). Como se ha documentado, la distancia no ha sido una buena 
medida de bioseguridad para la contención del cultivo algodonero GM en México. 117 
Además de esto, muy cerca de los predios para la siembra de GM (11 km), se encuentra 
el Campo Experimental Valle de Mexicali perteneciente al INIFAP, en el cual se realiza 
investigación de mejoramiento genético de variedades convencionales de algodón.  
 
Es relevante mencionar además, que existen plantas ferales quizás producto de 
escapes de cultivo presentes en diferentes áreas asociados principalmente, a 
carreteras cercanas a campos de cultivo y despepitadoras, las cuales pueden servir de 
puente de genes entre los algodones GM y las poblaciones silvestres de México; otra 
fuente podrían ser los algodones que se venden como plantas de ornato, debido a que 
en mercados de la Ciudad de México se han encontrado construcciones genéticas de 
Organismos Genéticamente Modificados (OGM) en los algodones comprados (Wegier 
y Alavez, 2014). Esto es preocupante, ya que la posibilidad de que las semillas de estas 
plantas GM se establezcan en áreas de distribución de poblaciones silvestres es alta. 
 
Finalmente, las medidas de bioseguridad no han sido eficientes para evitar el flujo 
génico de OGM a poblaciones silvestres, Alavez et al. (2021) sugieren que el nicho 
ecológico de los algodones ferales debe considerarse en futuros estudios de 
evaluación de riesgos y monitoreo de construcciones genéticas para evitar mayor flujo 
y así conservar el acervo genético primario de G. hirsutum. 
 

2.3.3. Dispersión natural de semillas  
 
Conforme a lo expuesto en el oficio SPARN/DGRNB/150/2023 y el oficio 
SPARN/DGRNB/170/2023 a través de los cuales se emite el dictamen de bioseguridad 
relativo a la SPLA 01_2023 se indica claramente que el promovente únicamente 
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abordó la transferencia de transgenes por flujo de polen, más no contempló la 
probabilidad de transferencia de transgenes por dispersión de semilla; en este 
sentido, existen factores naturales y sociales que pueden incidir en dicha dispersión y 
que no se limitan al polen.  
 
Respecto a esto, la CONABIO a través de su Opinión Técnica (Oficio CARB/017/023) 
mencionó que es necesaria la planeación e implementación de acciones eficaces de 
monitoreo y mitigación, toda vez que ante el panorama actual existe la posibilidad 
real de afectar las relaciones ecológicas presentes en los hábitats donde se 
encuentran y desarrollan estas poblaciones de algodón. Asimismo, en consonancia 
con la falta de información sobre la dispersión de semillas de algodón por parte de la 
promovente, la CONANP mediante su Opinión Técnica (Oficio DGOR/0521/2023) 
reportó que “se ha demostrado científicamente que la dispersión de semillas puede 
darse a través de largas distancias, dado que dichas semillas tienen la capacidad de 
resistir el agua salada y pueden ser dispersadas por aves, ya que se han encontrado 
semillas de G. hirsutum silvestre en nidos y se ha observado a poblaciones de aves 
jalando fibras con semillas. Destaca, que el proyecto no considera el factor de 
dispersión de semillas para aves, aun cuando los sitios donde se pretende llevar a 
cabo el proyecto se ubican cercanos q tres sitios Ramsar que destacan por sus 
poblaciones de aves migratorias.” 
 
En este sentido, es muy importante tomar en cuenta que existen mecanismos 
naturales y sociales que pueden intervenir para la dispersión de las semillas, y cuyas 
medidas de bioseguridad, pueden resultar ineficaces. A continuación, se exponen 
algunas vías a través de cuales existe un riesgo considerable de contaminación 
transgénica. 
 
Cuerpos de agua 
 
Conforme a los factores de dispersión de semillas, cuerpos de agua y aves, 
identificados por la CONANP (Oficio DGOR/0521/2023), la DGRNB a través del Portal 
de Geoinformación de la CONABIO 2023 y del Servicio de información sobre Sitios 
Ramsar 2015 identificó que a través de los cuerpos de agua potencialmente pueden 
dispersar las semillas genéticamente modificadas en la solicitud 01_2023. Dichos 
cuerpos son el Río Colorado ubicado a 1,371 km del predio Mexicali 4 (Anexo 2. Mapa 
de ríos y predios de liberación experimental. Elaborado por la DGRNB), el sitio 
RAMSAR Sistemas de Humedales Remanentes del Delta del Río Colorado (Anexo 3. 
Mapa de sitios RAMSAR y predios de liberación experimental. Elaborado por la 
DGRNB) que traslapa con 6 predios de liberación experimental (Mexicali 12, Mexicali 
25, Mexicali 36, Mexicali 44, Mexicali 46 y Mexicali 50) y la Región Hidrológica Prioritaria 
Delta del Río Colorado que traslapa con todos los predios solicitados (Anexo 4. Mapa 
de Regiones Hidrológicas Prioritarias. Elaborado por la CONABIO). 
 
Ornitocoria 
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En el área de influencia donde se han otorgado los permisos de siembra experimental 
de AGM, se ha identificado la presencia del ave conocida como la matraca del desierto 
(Campylorhynchus brunneicapillus), la cual es conocida por utilizar diferentes 
materiales y fibras para la construcción de sus nidos, dentro de estas fibras se ha 
reportado plásticos y algodón. Esto sugiere que podría actuar como un agente 
dispersor de semillas de algodón (Arteaga-Rojas, 2021) y por ende de semillas de 
algodón transgénico. Se ha reportado que esta especie está potencialmente presente 
en todos los terrenos de liberación experimental de AGM, lo que implica un riesgo 
potencial de dispersión de semillas de AGM hacia áreas cercanas a los polígonos de 
siembra experimental propuestos en el dictamen. Además, se han registrado 
avistamientos de esta ave a menos de 6 km de distancia en siete de los predios 
(Mexicali 12, Mexicali 14, Mexicali 16, Mexicali 25, Mexicali 26, Mexicali 42 y Mexicali 43) 
(ver Figuras 5a y 5b). La capacidad de dispersión de esta ave se estima entre 5 y 9 km 
(Atwood, 1993; Preston y Kamada, 2012; Kamada y Preston, 2012; Barr et al., 2012, 2013; 
citados en The Conservancy, 2015), lo que la convierte en un posible agente de 
dispersión de semillas de AGM en el contexto de la solicitud 01_2023. 

 
Con base en la información técnica-científica consultada en los documentos de la 
promovente correspondientes a la SPLA 01_2023, y las Opiniones Técnicas de la 
CONABIO y de la CONANP (Oficio CARB/017/023 y DGOR/0521/2023 respectivamente), 
se observa que, para el caso específico, la dispersión de semillas del algodón MON-
887Ø2-4 x MON-15985-7 x SYN-lR1Ø2-7 x MON 887Ø1-3 x MON-88913-8 a través de 
cuerpos de agua y aves representa un alto riesgo de movimiento de semillas de AGM.  
 
No se omite mencionar que los sistemas naturales no son cerrados, existe un gran 
riesgo de contaminación de cuerpos de agua con agroquímicos y de dispersión de 
semillas de AGM a través de los afluentes de los ríos hacia las ANP. También hay un 
posible flujo génico de transgenes hacia especies silvestres de algodón. Además, existe 
un riesgo significativo de que las fibras y semillas de algodón genéticamente 
modificado se dispersen por zoocoria en un área extensa, influenciada por la 
distribución del ave C. brunneicapillus, que las utiliza para la construcción de sus nidos. 
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Figura 5a. Residencia permanente de aves (Campylorhynchus brunneicapillus) y 
predios propuestos para la liberación de algodón GM. 
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Figura 5b. Distribución potencial de aves (Campylorhynchus brunneicapillus) y 
predios propuestos para la liberación de algodón GM. 
 

2.4. Manejo agronómico convencional y orgánico del cultivo de 
algodón  

 

Investigación sobre mejoramiento genético y el manejo agronómico 
 
En México, la investigación científica relacionada al mejoramiento genético, y de 
manera muy estrecha con el manejo agronómico del cultivo, ha estado a cargo del 
INIFAP. Las primeras investigaciones se llevaron a cabo entre los años 1942 a 1985 por 
Instituto Nacional de Investigaciones Agrícolas (INIA ahora INIFAP). Entre 1963 hasta 
1985 se liberaron ocho variedades, tres para la Comarca Lagunera 1) Instituto-A, 2) B 
“1963” y 3) Nazas RCH “1981”, una para-Sonora 4) México-910 “1973”, dos para Apatzingán 
y Michoacán 5) CIAPAC-77 (Apatzingán-812) “1978” y 6) Apatzingán-81 “1981”, una para 
los estados de Tamaulipas, Michoacán, Baja California Norte y Sur México 7) RH-81 
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“1981” y una variedad para temporal para-Sonora 8) CAERI-76 “1977”, la cual proviene 
de Acala 1517-C.118,119 
 
En 1963, en Delicias, Chihuahua se registró una pérdida de 100 mil pacas a 
consecuencia de la viruela del algodonero (Puccinia cacabata A. y H.). En 1972, se 
presentó de nuevo en nueve mil hectáreas de manera severa, y a 18 mil más de manera 
intermedia en la Comarca Lagunera. La enfermedad reapareció en 1973 y 1979. Debido 
a esto, el proceso de selección de plantas de algodón tolerantes a viruela comprendió 
el periodo entre 1973 y 1976, y a partir de 1977 se centró en características agronómicas, 
así como para calidad de fibra. En 1982, se obtuvieron 17 líneas experimentales que 
fueron evaluadas entre 1983 y 1986, superando a Deltapine 80, variedad de uso mayor 
uso comercial.120 
 
El programa para abordar la problemática de la viruela del algodón dio como resultado 
la variedad Nazas-87, liberada en 1988, considerada la primera variedad resistente a 
esta enfermedad, el cual se derivó a partir de la cruza de las líneas experimentales 
“Arizona RR”, “Arizona 6608” y la “línea 5-13”. Cabe resaltar que Arizona RR y Línea 5-
13, provienen de cruzamientos entre las especies silvestres G. arboreum y G. 
anomalum (originaria de países de África) y G. raimondii (originaria de Perú). Las 
especies silvestres son resistentes y los cruzamientos con algodones cultivados como 
“Coker, Deltapine, Acala y Stoneville, resultaron en la generación F2 de esta serie de 
cruzamientos.121  
 
La variedad Laguna-89 fue liberada en 1990, presentaba un alto grado de tolerancia a 
la secadera tardía causada por (Verticillium dahliae K), se originó a partir de una cruza 
trilineal entre “Acala B-3080”, “PD-2165” y “Delcot-277”. El trabajo de mejoramiento 
comenzó en 1975, y el proceso de selección de generaciones segregantes en suelos 
con alta infestación de Verticillium se realizó entre 1977 y 1982. 122  Es una variedad 
considerada semiprecoz, y desarrollada para iniciar una solución para combatir la 
enfermedad que afectaba al cultivar en la Comarca Lagunera.123 
 
Juárez-91 fue liberada en 1990, se obtuvo mediante la selección individual de “Acala 
1517-E2”, tiene un ciclo tardío con una primera cosecha a los 170 días después de la 
siembra (dds) y un ciclo de 190-215 días, es tolerante a la marchitez causada por 
Verticillium y superó en rendimiento a Pima 5-6, Acala 1517-77 y Acala 1517-75.124 
 
Cian-95 fue una variedad disponible para los productores algodoneros en 1991, se 
desarrolló a partir de trabajos de mejoramiento iniciados en 1975, cuando aún existía 
el INIA. La variedad se originó a partir de una cruza simple y para finales de 1975 y 1976 
se llevó a cabo la cruza trilineal en Iguala, Gro., utilizando como progenitores a “Acala 
B-3080”, “PD-2165” y “Delcerro”. La selección de plantas segregantes se realizó entre 
1977 y 1982, resultando en una variedad con tolerancia a Verticillium.125 
 
Cian Precoz se obtuvo a partir de la línea experimental “GSA79-42 VW”, originaria de 
los Estados Unidos de Norteamérica. Línea que se utilizó en suelos infestados con 
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Verticillium dahliae. En 1981 se inició una selección con características de alta 
productividad, precocidad y tolerancia. En 1982 se llevó a cabo un segundo ciclo de 
selección de plantas individuales y en 1983 se evaluaron tanto en suelos infestados 
como no infestados, donde el proceso de selección continuó hasta 1989. La variedad 
resultante tiene un ciclo de 145 días después de la siembra.126  
 
Manejo agronómico del cultivo del algodón: prácticas anteriores y vigentes 
 
En México, el cultivo se ha adaptado a diversas condiciones adversas a través de 
experimentos e investigaciones que ha llevado a desarrollar prácticas específicas, para 
determinar los requisitos que demanda el algodón en las distintas zonas productoras 
del país. Por ejemplo, se han implementado dos sistemas de siembra enfocados a las 
distancias entre los surcos. Por un lado, se ubican los surcos ultra estrechos (SUE), que 
tienen distancias menores a 0.75 m con el objetivo de optimizar el espacio disponible 
aumentando la densidad, la eficiencia de uso del agua y aumentar el rendimiento. Este 
sistema requiere un manejo para evitar la competencia entre plantas por la 
intercepción de luz, nutrientes, un monitoreo riguroso para plagas y enfermedades, 
así como equipos especializados para el manejo reducido entre surcos. 
 
El segundo sistema es el denominado surcos convencionales (SC), las distancias entre 
los éstos deben ser mayores a 0.75 m. Este sistema expone al suelo provocando 
erosión, y el rendimiento puede variar dependiendo de las prácticas empleadas y la 
densidad de población, así como la reducción de competencia por los recursos, y se 
incrementa la evapotranspiración del agua de riego. A continuación, se presentan 
algunos estudios que se llevaron bajo estos sistemas. 
 
Gaytán et al., evaluaron la variedad Cian Precoz 3, bajo los dos sistemas de siembras: 

• fecha de siembra 2 de mayo, bajo cuatro distancias de (SUE) para 0.50 m y (SC) 
0.76, 0.90 m con dos hileras a una distancia de 0.30 m, y 1.40 m con tres hileras a 
una distancia de 0.30 m y con cuatro densidades diferentes.  
• Los resultados mostraron que la reducción de distancias de surcos incrementa 
el rendimiento, la densidad de población no afectó los componentes de 
rendimiento ni la calidad de la fibra, aunque algunos autores señalan que la 
densidad de población si afecta los valores de calidad.127 
 

Palomo et al. al evaluar la variedad Laguna-89 bajo tres distancias (SUE) en 0.35, 0.50 
m y (SC) para 0.75 m y tres densidades 60, 000, 80,000 y 100, 000 plantas ha-1 con fecha 
de siembra en la primera quincena de abril, obtuvo los siguientes resultados: 

• las distancias 0.35 y 0.50 m, rindieron un 28 y 43 % más que sistema tradicional, 
en cuanto a las densidades, no hubo diferencia estadística entre los rendimientos.128 

 
Palomo et al. y Estrada et al. evaluaron las variedades convencionales Cian Precoz, 
Fiber Max-832, y NuCotn 35B (var. transgénica) en los años 2005 y 2006 fecha de 
siembra en la segunda y primera semana de abril.  
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• De sus resultados se destaca que las distancias 0.50 y 0.35 m entre surcos, 
incrementan el rendimiento de 10 y 26% más, en comparación a la distancia 0.75 
m. 

• Además, observaron que no hubo diferencias estadísticas entre rendimientos 
de las tres variedades, pero Fiber max-832 ligeramente fue más rendidor que la 
variedad transgénica. Para reducir los costos, se recomienda elegir semilla 
convencional, en lugar de la transgénica, la cual incrementa el costo mil pesos 
por saco de semilla aproximadamente.129,130 
 

Ogaz, realizó el mismo estudio en el 2005 y 2006 con la variedad Laguna-89 con tres 
distancias (SUE) para 0.35, 0.50 m y (SU) para 0.75 m, a una densidad de 77, 000 plantas 
ha-1, con fecha de siembra en la primera quincena de abril para 2005 y la primera 
semana de abril para 2006. 

• Los resultados mostraron, la distancia de 0.35 m fue en la que se obtuvo mejor 
rendimiento en hueso, fibra y número de capullos por m2, en cuanto a calidad 
de fibra si hubo cambios en los valores, sin embrago, en la distancia de 0.50 m 
no hubo afectación en la calidad.131 
 

Ramírez et al. evaluaron las variedades Fibermax-963® en 2008 y 2009, sembrados en 
la primera quincena de abril con distancias de 0.75, 0.50 y 0.35 m y en 70 mil, 90 mil y 
110 mil plantas ha-1.  

• La distancia de 0.35 m y una densidad de 110 mil plantas ha-1 fue las más rendidora 
en hueso y fibra, las tres distancia y tres densidades fueron diferencias 
estadísticas.132 

 
Otros autores también han realizado experimentos con surcos ultra estrechos (SUE) 
versus surcos convencionales (SC), a continuación, se enlistan sus resultados: 

 

Otros autores Rendimiento, componentes de rendimiento y 
estructuras 

Fowler and Ray.133 
Los SUE aumenta el número de bellotas por unidad de 
área en comparación con los SC. 

Gerik et al.134 
En SUE, Incrementa los rendimientos en 37 %, además 
incrementa el número de bellotas.  

Jost y Cothren.135 
 

Vories et al.136 
Vories and Glover137 

Los SUE, tuvo mayor rendimiento en distancias de 0.19 
m con respecto SC.  
 
Entre menor sea la distancia, aumenta el rendimiento 
en distancias evaluadas SUE de 0.19 m con respecto a SC 
de 0.97 m. 

Berdnarz et al.138 
Heitholt et al.139 
Worley et al.140 

Reportan incremento de bellotas por unidad de 
superficie, pero con menor peso. 
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Densidad de población, dosis de fertilización y riegos  

 
Ávila et al. en B. C. Norte y Chihuahua recomiendan una densidad entre 100,000 y 
120,000 plantas ha-1. En un sistema de doble hilera con distancia entre hileras 0.30-0.35 
m con poblaciones de 160, 000 plantas ha-1, se recomienda la dosis de fertilización de 
80-16-17 NPK y 7 Kg de MgO para obtener 2.5 pacas ha-1, y 17 Kg de CaO y para obtener 
7.5 pacas ha-1 se requieren 200-240 de N, 50-70 de fósforo, 152 de potasio, de 28-42 
magnesio y 21-28 Kg de calcio. Los riegos son mayores número de riegos 7 a 12.141. 
Además, se recomiendan las siguientes fechas de siembra: 
 

Estados Fecha de siembra  
Sinaloa 15 de noviembre al 31 de diciembre 
Sonora 15 de diciembre al 15 de abril 
B.C. Norte 15 de febrero al 30 de abril 
B.C. Sur 15 de marzo al 15 de abril  
Comarca Lagunera 20 de marzo al 20 de abril  
Tamaulipas 15 de febrero al 30 abril 
Valle de Juárez 1 de abril al 30 de abril  
Michoacán 1 junio al 10 de julio 
Chiapas  1 de julio al 15 de julio 
Valle de Mexicalli 15 de febrero al 15 de abril 
Región Caborca  1 de marzo al 15 de abril  

 
Herrera menciona que, en el Valle de Mexicali y San Luis Río Colorado, se recomienda 
sembrar a doble hilera en camas de 1 m y 20 a 25 cm entre separación de hileras, 
debido al éxito de la región. Sin embargo, el problema es la cosecha mecánica debido 
a la maquinaria.142  
 
Ramírez et al. con la variedad Fibermax-963®, con una densidad de 70, 000 plantas ha-

1, con una dosis de 100-30-00 NPK, en dos ciclos agrícolas un rendimiento de 7,389 Kg 
ha-1. 143 
 

Autor 
Control de 
arvenses 

 

Control de 
plagas Dosis 

Ramírez et 
al.144 

manual 
 

Mosquita 
blanca  

Endosulfan 2.4 L ha-1 y 
Fenpropatrim 0.45-0.60 L ha-1 

pulgón Carbofuran 5-8 L ha-1 
Gusano 
soldado 

Clorpirifos etil 1-2 L ha-1 

 
Ogaz et al. utilizaron densidades de población de 100, 000 plantas ha-1 en dos ciclos 
agrícolas, no se fertilizo, se registraron rendimientos de 4.5 y 5.0 t ha-1 de algodón 
hueso. 145 
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Estrada et al. utilizaron densidades de 100, 000 plantas ha-1 en dos ciclos, no se fertilizo 
y el rendimiento fue 6,193 Kg ha-1. 146 

 
De acuerdo con Gaytán et al., la variedad Cian Precoz 3 bajo una densidad 120,000 
plantas ha-1 con dosis 120-40-00 NPK, y su rendimiento fue 6,061 Kg ha-1. 147 
 

Autor Control de 
arvenses Dosis Control de 

plagas Dosis 

Ogaz et al. 
Estrada et al. 

Pre-emergente Cotoran 3 L ha-1 Gusano 
soldado 

Clorpirifos CE 
44: 1.5 L ha-1 

Methamidofos 
LM 50 1 L ha-1 

Post-
emergente 

Poast 3 L ha-1 
Aceite agrícola 

1.5 L ha-1 

Mosquita 
blanca 

Dimetoato 40 1 
L ha-1 

Omethoate 0.5 
L ha-1 

Gaytán et al., 
2004 

Diuron 
 2.4 Kg ha-1 

Se realizaron cuatro 
aplicaciones sin mencionar 
que ingrediente activo, ni 

plaga 
 

Palomo et al. Señalaron que la variedad Laguna-89 rinde mejor con densidades de 80, 
000 plantas ha-1

 y una dosis de 120 a 150 Kg ha-1 de nitrógeno.148 
 

De igual forma, Palomo et al. con la variedad Laguna-89 evaluó tres ciclos agrícolas 
(1997 a 1999), bajo densidad de 83,000 plantas ha-1, con tres riegos diferentes (2, 3 y 4), 
y cuatro diferentes dosis de nitrógeno (0, 40, 80 y 120). La mejor dosis fue de 80 Kg ha-

1 de N, con tres números de riegos se concluyó, debido a que no hubo diferencia con 
un riego más en el cultivo.149 

 

Autor Control de 
arvenses dosis Control de 

plagas Dosis 

Palomo et 
al.150 

Pre-emergente Cotoran 50 3 L 
ha-1 conchuela Dimetoato 1 L ha-1 

Post-
emergente 

Poast 3 L ha-1 
Aceite 

agrícola 1.5 L 
ha-1 

mosquita 
blanca 

Dimetoato 40 1 L 
ha-1 

Omethoate 0.5 L 
ha-1 

gusano 
soldado 

Clorpirifos CE 44: 1.5 
L ha-1 

Methamidofos LM 
50 1 L ha-1 
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Control de plagas 
 
Con base a información del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASICA), las dos principales plagas que afectan la producción de 
algodón en México son el picudo algodonero (Anthonomus grandis Boheman), y el 
gusano rosado (Pectinophora gossypiella Saunders).151 No obstante, en nuestro país se 
ha desarrollado trabajo conjunto con EE.UU., para la erradicación de estos insectos, 
que, a octubre de 2023, en el onceavo informe mensual 2023 de la campaña contra 
plagas reglamentadas del algodonero, de la Dirección General de Sanidad Vegetal, 
señala que las zonas libres de gusano rosado y picudo del algodonero conservan su 
estatus fitosanitario, derivado de las actividades para su control como el mapeo, 
tranpero, control cultural, control químico, supervisión. 152  Las zonas libres han 
proporcionado beneficios en la reducción de costos de producción al no realizarse 
control químico en las zonas libres contra el gusano rosado y picudo del algodonero, 
reducción de costos en labores culturales (desarraigo en lugar de barbecho), en 
beneficio de los productores, además de aumento en el rendimiento de la fibra. 
 
En el caso de las zonas libre de gusano rosado corresponde a las entidades de: 
 

• Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Durango y los municipios de 
Matamoros, Méndez, Río Bravo, Reynosa, San Fernando y Valle Hermoso del 
estado de Tamaulipas. 

 
Respecto al picudo del algodonero, las zonas libres están en las entidades de: 
 

• Baja California y Chihuahua, los municipios de Altar, Caborca, General Plutarco 
Elías Calles, Pitiquito y San Luis Río Colorado de la Entidad federativa de 
Sonora, y el municipio de Sierra Mojada, Coahuila. 

 
En este orden de ideas, considerando las diferencias ambientales en las regiones 
productoras de algodón, existen otros insectos que merman la producción de 
algodón, por ejemplo, la conchuela (Chlorochroa ligata) todavía se considera la plaga 
primaria en La Laguna y Chihuahua, pero no es una preocupación en Mexicali y 
Sonora. Por su parte, el picudo algodonero, alguna vez fue una plaga amenazante en 
todo México, actualmente sólo es importante en La Laguna y Sonora, pero en Mexicali 
y Chihuahua está erradicada.153  
 
Otro ejemplo son las moscas blancas que provocan mayor preocupación en Mexicali, 
Baja California, Sonora y La Laguna, Coahuila, pero en Chihuahua se consideran una 
plaga secundaria. Este insecto ha sido una de las plagas a las que se enfrentan los 
productores de algodón, para ello, se han realizado investigaciones para identificar las 
practicas más adecuadas para su control. 
 
Maltos et al. realizaron un estudio comparativo de tratamiento para el control de 
mosquita blanca, donde se utilizó Acefate (insecticida de amplio espectro) en tres 
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dosis alta, media y baja, Acetamiprid de bajo espectro, Pyriproxifen (insecticida y 
regulador de crecimiento utilizado en el Programa de mejoramiento genético de 
algodón del INIFAP a partir del 2022, a una dosis de 0.5 L ha-1) y el testigo sin insecticida. 
Los resultados determinaron que Acetamiprid y Pyriproxifen fueron más efectivos en 
el control de mosquita blanca con una mortalidad del 80 y 90%, además Pyriproxifen 
no afecta el nivel de parasitismo, efecto contrario al mostrado por insecticidas de 
amplio espectro, provocando el aumento de la plaga cuando se deja de aplicar. Por lo 
que se sugiere su uso dentro de programas de Manejo Integrado de plagas (MIP).154 
 
Las directrices del MIP enfatizan la conservación de las especies benéficas, y que los 
insecticidas de amplio espectro eliminan a los enemigos naturales de algunas plagas 
por lo que dificulta su control y los insecticidas selectivos ayudan a la conservación de 
la mayoría de los depredadores, por ello realizo un segundo parámetro de estudio para 
determinar la afectación de mortalidad del uso de insecticidas.  
 
En un estudio sobre el efecto del uso biorracional de insecticidas de amplio y bajo 
espectro, se determinó que Acetamiprid y Pyriproxifen tuvieron un efecto negativo 
sobre la densidad poblacional de mosquita blanca en estado de adulto y ninfas, así 
como el efecto en tres aplicaciones durante el periodo de junio a septiembre en la 
población de insectos benéficos. Los resultados mostraron que ambos insecticidas en 
las tres diferentes fechas de aplicación fueron más efectivos en la reducción de la 
población de ninfas y adultos de mosquita blanca. El efecto en la población de insectos 
depredadores (insectos benéficos), se observaron 16 especies. El insecticida 
Pyriproxifen mostró densidades en insectos benéficos más altos y el testigo sin 
insecticida, fue ligeramente similar, es decir, Pyriproxifen, no afectó en la supervivencia 
en comparación con los insecticidas de amplio y bajo espectro que la mortalidad de 
estos fueron severos. Lo anterior destaca la importancia de aplicar el MIP dentro de los 
cultivos de algodón, lo que permitiría la conservación de insectos benéficos, necesarios 
para la conservación de los ecosistemas.155 
 
En el control de arvenses, plagas y enfermedades se debe considerar prácticas como 
la rotación de cultivos e implementación de uso de prácticas ecológicas como 
bacterias y hongos benéficos para reducir el número de plantas enfermas el uso de 
Trichoderma spp. En los años 2009 y 2011, el uso de Trichoderma para combatir la 
enfermedad pudrición texana, y se sugirió incrementar la materia orgánica del suelo 
para garantizar el éxito.156  
 
A modo de reflexión, teniendo en cuenta las actividades de control de las principales 
plagas, que se llevan a cabo de manera binacional, así como los beneficios hacia las y 
los productores derivadas de tales acciones, la tecnología transgénica en algodón no 
resolvería los posibles problemas fitosanitarios de las regiones productoras del cultivo, 
al contrario, considerando las repercusiones que tienen como la resistencia de los 
insectos al uso de insecticidas, generaría un problema más complejo de atender. 
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Manejo agronómico del algodón orgánico en México 
 
La información que a continuación se menciona, corresponde a unidades de 
producción en el municipio de Ascensión, Chihuahua, del 2023. Asimismo, se señalan 
que este cultivo de algodón orgánico forma parte de un Plan de Manejo Orgánico que 
incluye más cultivos, entre otros el chile paprica, por lo que el algodón es un cultivo 
dentro del plan de rotación como lo establece la regulación para cultivos orgánicos 
anuales. 157 , 158  Para el actual ciclo 2024, desafortunadamente no hay seguridad de 
continuar con el cultivo del algodón orgánico en Ascensión, Chihuahua, debido a la 
misma condición de ser un componente dentro de la rotación de cultivos, en este caso 
el mercado de chiles orgánicos está afectando la continuidad del cultivo del algodón 
orgánico. Además, en cuanto al manejo del cultivo orgánico le hace falta un 
acompañamiento técnico especializado en producción orgánica, además de que el 
cultivo de algodón orgánico debe darse como parte de un plan de rotación de cultivos 
del productor y no debe ser un monocultivo como el algodón convencional u 
transgénico. 
 
La densidad de siembra es de 100 a 120 mil plantas por hectárea. Se utiliza entre 15 y 17 
kg de semilla por hectárea. Las semillas orgánicas provienen de Estados Unidos. La 
variedad que se utilizó en la siembra es “Fibermax-989”, sin tratamiento químico y no 
OGM. La fecha de siembra puede realizarse entre el 10 al 25 de mayo.  
 
El control de arvenses es mecánico por medio de implementos agrícolas, mientras que 
para el control de plagas se implementa como práctica prioritaria la rotación de 
cultivos y en caso necesario insumos orgánicos como el Bacillus thuringiensis. La 
fertilización se lleva a cabo mediante la incorporación de gallinaza al suelo, y 
adicionalmente se incorporan residuos.  
 
Es menester resaltar que el mercado de algodón orgánico en México es incipiente, 
pero se prevé un crecimiento de manera rápida, derivado del uso de ropa y otros 
textiles orgánicos, el país que comercializa la mayor cantidad de algodón orgánico es 
India. El algodón orgánico mexicano tiene el potencial de desarrollar los textiles 
orgánicos en nuestro país, pero también aprovechar el mercado internacional, sobre 
todo, porque la ganadería orgánica está creciendo el mercado para la semilla de 
algodón orgánico tiene una fuerte demanda ya que los alimentos para ganado 
orgánico requieren de este elemento en la dieta. 
 
Perspectivas sobre el uso de semillas convencionales  
 
Una cuestión muy importante a destacar dentro el proceso de producción, es el 
impacto de los precios de la fibra, considerando como un factor determinante para 
ello la disponibilidad de semilla nacional. Para ello, se necesita el fomento del uso de 
semillas convencionales, en lugar de promocionar las semillas transgénicas. En 2024 
una demostración de campo realizada en Coahuila, por parte del INIFAP, los 
productores mostraron interés en al menos un genotipo nativo, para la cual se debe 
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contemplar que su aceptación dependerá cuando la siembren en sus predios. Los 
genotipos nativos son una alternativa para el mejoramiento genético en algodón. En 
el 2022 se evaluaron otros genotipos nativos que tienen características deseables no 
necesariamente para el incremento de rendimiento, pero sí para la tolerancia a 
factores abióticos y bióticos de la región. Aún falta explorar sus posibles atributos para 
sustentar lo observado, pero son una fuente de diversidad de germoplasma. 
 
Otro factor a tener en cuenta es la constante falta de agua para riego del algodón, 
tema prioritario en la actualidad, y que se contempla primordial en un futuro próximo. 
 
En cuanto a los posibles genotipos que se podrían aprovechar a corto y mediano plazo, 
se estiman las siguientes: 
 

1. Cian Precoz es una alternativa de uso a corto plazo, que derivado de las 
evaluaciones desde el 2021 en el INIFAP ha manifestado buenos pesos, 
característica que se tomó en consideración para su selección y evaluación en 
campo para el ciclo 2022. 

2. Genotipo nativo experimental es una opción por su buen comportamiento 
agronómico y en rendimiento supera a Deltapine®. En el 2022, el INIFAP realizó 
un curso taller a los productores algodoneros, enfocado a la evaluación de 
genotipos que incluyó al genotipo nativo experimental, el cual no logró generar 
mucho interés, sin embargo, en el ciclo 2024, los productores se mostraron 
receptivos al genotipo, debido a la carga de bellotas en la planta, lo cual 
traducen en mayor rendimiento, comparando una variedad comercial. 

3. Laguna-89 y Juárez-91 son variedades más precoces en sus evaluaciones, 
además Juárez-91 es similar a Deltapine®, en cuanto a rendimiento, y Laguna 
supera a este. 

 

De acuerdo con el paquete tecnológico recomendado para algodón por la Fundación 
Produce Chihuahua, estado en el que se siembra la mayor cantidad de hectáreas de 
algodonero del país, para la siembra de una hectárea de algodonero es necesario un 
promedio de 12 kg de semilla desborrada, cantidad similar a la que es utilizada por los 
productores orgánicos. No obstante, en la SPLA_01_2023 indica que para el Protocolo 
1 “se solicitan 0.2 ha totales y 5.6 kg de semilla de algodón MON 88702 × MON 15985 × 
COT102 × MON 88701 × MON 88913”; también refiere que para el Protocolo 2 se 
solicitan “0.8 ha totales y 24.64 kg de semilla de algodón MON 88702 × MON 15985 × 
COT102 × MON 88701 × MON 88913”, que en total hacen una sumatoria de 30.24 Kg de 
semilla para una hectárea, lo cual es más del doble de la cantidad típicamente usada 
en las regiones algodoneras en México y lo indicado por la Fundación Produce 
Chihuahua.159  
 

2.4.1. Efectos del paquete tecnológico  
 
La SPLA 01_2023 para la liberación al ambiente de algodón genéticamente 
modificado en etapa experimental (MON-887Ø2-4 x MON-15985-7 x SYN-IR Ø2-7 x 
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MON-887Ø1-3 x MON-88913-8) tiene como características la tolerancia a los herbicidas 
dicamba, glufosinato y glifosato. Estos agrotóxicos componen el paquete tecnológico 
asociado a este evento transgénico; dado que su utilización representa importantes 
efectos ambientales y sociales, en este apartado se exponen las evidencias científicas 
de los daños posibles y probados de estos agrotóxicos. 
 
2.4.1.1. Evidencias de los efectos adversos por el uso del glifosato 
 
El glifosato es la sustancia más usada como herbicida en todo el mundo 160 , 161  fue 
introducido al mercado por la empresa Monsanto en 1974 con su fórmula comercial 
más conocida, el Roundup®162 que, posteriormente, se convirtió en una marca que 
engloba a su vez varias formulaciones hechas a base de glifosato. Químicamente, es 
una molécula formada por una fracción de glicina y un radical aminofosfato unido 
como sustituyente de uno de los hidrógenos del grupo α-amino. Se utiliza como 
ingrediente activo principal de un número muy alto de herbicidas comerciales para 
uso agrícola y urbano, en el hogar y en el mantenimiento de jardines públicos, así 
como en carreteras y otras vías de comunicación. 
 
El glifosato es un herbicida sistémico de pre y post-emergencia (se refiere a si la 
aplicación del glifosato es en los primeros estados del ciclo de vida de las plantas, 
durante la germinación por ejemplo, o en etapas posteriores), de amplio espectro y no 
selectivo (es capaz de ejercer daño sobre la mayor parte de plantas conocidas y, 
eventualmente, provocar su muerte, incluidas diferentes especies de herbáceas, 
arbustos y árboles),163 en la agricultura se aplica para la eliminación de poblaciones de 
plantas que crecen, sin haber sido sembradas, al interior y en los alrededores de la 
parcela agrícola, denominadas arvenses, por los ecólogos y los agrónomos, quelites y 
medicinales, por los campesinos, o malezas, por los agricultores industrializados y los 
extensionistas.  
 
Dicha capacidad herbicida se da a través de la afectación de la enzima 5-
enolpiruvilshikimato-3-fosfato sintasa (EPSPS) que se encuentra dentro de la ruta 
bioquímica del ácido shikimico y es la responsable de la producción de tres 
aminoácidos aromáticos esenciales: fenilalanina, tirosina y triptófano, que son 
necesarios para la construcción de las proteínas vegetales y realizan funciones vitales 
en las plantas.164 La enzima EPSPS no sólo se encuentra en plantas sino también en 
bacterias, incluyendo aquellas que componen la microbiota intestinal en humanos, y 
algunos hongos benéficos para el suelo.  
 
En 2015, tras una extensiva revisión de toda la literatura científica disponible sobre el 
glifosato, la Agencia Internacional para la Investigación sobre el Cáncer (IARC, por sus 
siglas en inglés), órgano de investigación de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), evaluó al glifosato y a las formulaciones comerciales de herbicidas hechos a 
base del mismo, asignándole la categoría de probable carcinógeno para humanos 
(Grupo 2A).165 Dicha revisión, de cerca de 1000 estudios, fue realizada por expertos en 
el tema que no tuvieran conflicto de interés que sesgara su investigación, 166  y 



 

 50 
 

demostró con evidencias científicas contundentes que el glifosato puede operar a 
través de dos características clave de los carcinógenos conocidos y que estos pueden 
ser operativos en humanos: genotoxicidad (daño en el Ácido Desoxirribonucleico, 
ADN) y estrés oxidativo.167  
Confirmando la posición de la IARC, la Agencia para el Registro de Enfermedades y 
Sustancias Tóxicas (ATSDR, por sus siglas en inglés), dependiente del Departamento 
de Salud del gobierno de los Estados Unidos, publicó en 2019 un perfil toxicológico del 
glifosato con más de 300 referencias que apuntaló el reporte publicado por la IARC e 
indicó que existe una fuerte correlación entre la exposición al glifosato (en estado puro, 
o en formulación comercial) con la aparición de distintos tipos de cáncer, así como 
otras patologías, tales como retrasos en el desarrollo, enfermedades intestinales, y 
toxicidad hepática y renal.168   
 
En 2020 se publicó la 5ta edición de la “Antología Toxicológica del glifosato”, que refiere 
1108 investigaciones científicas, libres de conflicto de interés, sobre los efectos del 
glifosato, su dinámica y los impactos provocados por el uso de herbicidas hechos a 
base del mismo, así como de su principal producto de degradación, el AMPA (ácido 
aminometilfosfónico).169  
 
Asimismo, en el marco de la revisión necesaria para renovar el registro de herbicidas a 
base de glifosato, llevado a cabo cada 15 años, la Agencia de Protección Ambiental de 
los Estados Unidos (EPA, por sus siglas en inglés), determinó que el 93% de las especies 
de plantas y animales (peces, anfibios, reptiles, aves y mamíferos) contenidas en el Acta 
de Especies en Riesgo (ESA) de ese país, así como el 96% de sus hábitats se encuentran 
en riesgo debido a la aplicación del herbicida glifosato en ese país, aun cuando es 
utilizado de acuerdo a las recomendaciones de la etiqueta y normativa dedicada al 
respecto.170  
 
La aplicación de los herbicidas hechos a base del glifosato (HBG), que se comercializan 
principalmente en forma de concentrados solubles o en granulados, se incrementó 15 
veces a partir de 1996 con la comercialización y siembra de semillas genéticamente 
modificadas (GM) de maíz, algodón y soya tolerantes a este compuesto (es decir que 
no mueren al aplicarles el herbicida); actualmente, alrededor del 50% del uso global 
del glifosato en agricultura se destina a estos cultivos. 171 , 172  Asimismo, la expansión 
mundial de los cultivos GM ha aumentado 113 veces en volumen desde el año 1996, 
pasando de 1.7 millones de hectáreas a 191.7 millones de hectáreas en 2018.173  
 
Los HBG son en realidad mezclas de varias sustancias que, además de glifosato, 
contienen otros ingredientes; la mayoría de las veces estos ingredientes son excluidos 
de los ensayos de toxicidad que presentan las empresas al solicitar la autorización para 
comercializar sus productos. 174  Se ha identificado que las diferentes formulaciones 
disponibles de Roundup® pueden variar en su toxicidad hasta 100 veces debido a los 
diferentes coadyuvantes que lo contienen.175  
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Estos ingredientes de las formulaciones comerciales completas se clasifican en dos 
grupos: 1) los ingredientes “activos”, que son los que se añaden intencionalmente para 
ser tóxicos en contra de las especies blanco, es decir, las especies de plantas que el 
herbicida promete eliminar (el glifosato es tóxico contra las arvenses al interrumpir la 
síntesis de aminoácidos aromáticos); y, 2) ingredientes “inertes”, también llamados 
coadyuvantes, que se añaden a la formulación para potenciar el efecto del ingrediente 
activo.176 
 
Según la regulación actual, los ensayos de toxicidad para establecer la dosis letal 
media (DLM) o la dosis umbral, únicamente se llevan a cabo con los ingredientes 
activos, sin tomar en cuenta a los inertes, que generalmente están exentos del 
requisito de establecer límites máximos permitidos (LMP). 
 
En el caso de México se menciona lo establecido en el artículo 12 fracción I, incisos c y 
d del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y 
Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y 
Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos: 
 

Artículo 12.- El interesado deberá presentar la siguiente información y 
documentación, atendiendo al tipo de producto que corresponda: 
I. Plaguicidas químicos técnicos: 
… 
c.1) Metodología analítica para la valoración del ingrediente activo y sus 
residuos en alimentos, suelo y agua,  
c.2) En caso de que el producto técnico se fabrique, formule o envase en 
territorio nacional, la metodología para la toma de muestras y la técnica 
analítica para la determinación del producto en el ambiente laboral. 
d) Información toxicológica: estudios toxicológicos del ingrediente activo a 
registrar, presentando el nombre del autor, laboratorio o institución que 
realizaron la investigación, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 
del presente Reglamento. 

 
De esta forma, se observa que las formulaciones comerciales completas no están 
sujetas a ensayos de toxicidad. No obstante, hay estudios que demuestran que los 
coadyuvantes y el efecto sinérgico de estos con el ingrediente activo pueden llegar a 
ser más tóxicos para la salud y el ambiente.177 Esta última afirmación forma parte de 
los resultados del trabajo que, en años recientes, grupos de investigadores 
independientes y libres de conflicto de interés han realizado para estudiar los efectos 
tóxicos sobre el ambiente y la salud humana y animal que tienen estos coadyuvantes, 
y que muchas veces  potencializan los impactos negativos del ingrediente activo, en 
este caso del glifosato; concluyendo que el excluir estos ingredientes de los ensayos 
de riesgo y toxicidad de los HBG equivale a no proporcionar información completa 
sobre el perfil comercial de los productos y poner en riesgo a los usuarios y 
consumidores.178,179  
 



 

 52 
 

En el caso de los HBG, los principales coadyuvantes son surfactantes, es decir, 
moléculas que ayudan al glifosato a atravesar las membranas de las plantas. Por lo 
general, representan del 5 al 15% del peso final de la formulación; la sal de glifosato 
representa entre el 40% y el 60%, y el agua constituye el porcentaje restante.180 Los 
compuestos que más se utilizan como surfactantes en los HBG son moléculas del 
grupo de las aminas etoxiladas, también conocidas como POEAs sintetizadas 
químicamente a partir de aminas a las que se añaden unidades de óxido de etileno.  
 
El principal producto de degradación del glifosato es el ácido aminometilfosfónico 
(AMPA), que tiene una mayor persistencia y movilidad en los cuerpos de agua y en 
suelos, en comparación con el glifosato181,182,183 y también se ha demostrado que tiene 
efectos perniciosos sobre la salud y el ambiente. 
 
Toxicidad aguda y crónica del glifosato: impactos a la salud 
 
Toxicidad aguda 
 
La toxicidad aguda del glifosato y los HBG se presenta por casos de envenenamiento 
que puede ser: voluntaria, por autoenvenenamiento, hay varios casos reportados de 
muertes ocasionadas por ésta práctica, principalmente en Asia;184,185 o involuntaria, por 
ejemplo, en varios países de Latinoamérica se han documentado casos de 
envenenamiento por aspersiones con avionetas que rocían el glifosato sobre cultivos 
GM, las personas expuestas presentan vómitos, diarrea, problemas respiratorios y 
erupciones cutáneas.186,187 También hay reportes sobre los efectos por la exposición 
ocupacional, estos son afectaciones en las mucosas o en la piel, como alergias, 
irritaciones y quemaduras químicas,188 aunque también hay reportes con resultados 
que sugieren que el glifosato actúa como promotor de cáncer en la piel. 189  En 
ambientes acuosos, el glifosato causa irritación ocular y penetra en las membranas 
celulares causando alteraciones. 190 , 191  Los efectos agudos por la exposición a este 
herbicida, observados en estudios de laboratorio, incluyen dificultades respiratorias, 
ataxia y convulsiones. 192  El herbicida Roundup® se ha asociado con la depresión 
cardíaca.193,194 
 
Recientemente,  con el uso de  técnicas multiómicas (permiten estudiar un gran 
número de moléculas en un solo estudio, implicadas en el funcionamiento de un 
organismo, p. e. genómica, proteómica, metabolómica, entre otras) se ha estudiado 
con mayor detalle la sensibilización en la piel generada por la exposición al glifosato y 
a sus formulaciones comerciales, encontrando que, en presencia de estos herbicidas, 
se activa una respuesta del sistema inmune que ocasiona autofagia celular, es decir la 
destrucción de las propias células para evitar una acumulación de toxinas o sustancias 
tóxicas.195  
 
Toxicidad crónica 
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Existen estudios científicos que revelan los potenciales efectos dañinos del glifosato y 
de los HBG sobre la salud humana luego de la exposición por tiempos prolongados, 
generando lo que se conoce como toxicidad crónica.196, 197,198  
 
Mediante análisis estadísticos, con base en datos plurianuales del Centro para la 
Prevención y Control de Enfermedades del gobierno de los Estados Unidos, se ha 
demostrado que hay una correlación entre el aumento, incidencia y prevalencia de 22 
enfermedades metabólicas, así como de daños neurológicos y endócrinos (lo que 
aumenta el riesgo de desarrollo trastornos como el autismo o el Alzheimer), y el 
incremento del uso agrícola del glifosato y del área plantada con soya y maíz GM en 
Estados Unidos.199,200 
 
Entre los efectos adversos por la exposición en tiempos prolongados al glifosato, los 
HBG o su principal producto de degradación, el AMPA, encontramos que:  
 

1. Tienen un alto potencial genotóxico asociado al desarrollo de cáncer de 
distintos tipos (mieloma, leucemia, melanoma, mieloma múltiple, linfoma no 
Hodgkin, así como de cavidad oral, colon, pulmón, recto, páncreas, riñón, vejiga 
y próstata);  
2. Actúan como disruptores endócrinos y agentes causantes de serios 
desordenes en el sistema reproductivo;  
3. Son capaces de causar daños en órganos y sistemas, alteraciones 
metabólicas y enfermedades neurológicas; y 
4. Pueden producir estrés oxidativo, que a su vez se relaciona con el 
desarrollo de una multiplicidad de enfermedades crónico degenerativas. 
 

Genotoxicidad y cáncer 
 
Existe una amplia gama de estudios, previos y posteriores al dictamen de la IARC, que 
demuestran el potencial genotóxico y la relación que tiene la exposición al glifosato y 
los HBG o al AMPA con el desarrollo de distintos tipos de cáncer, incluyendo estudios 
muy recientes de cohorte que, al estar basados en diseños observacionales y analíticos, 
son los que mayor valor o cercanía tienen en lo referente a la búsqueda de relaciones 
causales.201  
 
La genotoxicidad del glifosato (capacidad de una sustancia para causar daño al 
material genético) conduce a efectos dañinos crónicos e irreversibles para la salud y el 
desarrollo de los organismos expuestos.202,203,204 Los HBG causan la muerte de glóbulos 
blancos mononucleares humanos, así como daños en el ADN de estas células; una vez 
metabolizado, el glifosato genera un incremento en el daño del ADN, sin que haya 
podido explicarse cuál es el mecanismo por el que esto ocurre.205  
 
Por otra parte, se han observado afectaciones a los mecanismos epigenéticos 
(mecanismos que regulan los genes sin alterar el ADN, son heredables) que regulan la 
expresión de células mononucleares de sangre periféricas luego de la exposición a 
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concentraciones ambientales de glifosato o por exposición ocupacional; estas 
afectaciones incluyen una reducción significativa del nivel global de metilación del 
ADN (mecanismo implicado en la regulación de los genes)206,207. Además, se reportó la 
metilación de regiones promotoras de ciertos supresores tumorales, lo que está 
asociado con el silenciamiento o sobreexpresión de genes claves en la regulación del 
inicio y la progresión del cáncer208 y se identificaron cambios en la expresión de genes 
que regulan el ciclo celular (etapas de crecimiento y reproducción celular) y la 
apoptosis (muerte celular programada), la alteración de dichos procesos está 
vinculada con el desarrollo de cáncer.209  
 
Disrupción endócrina 
 
Existe numerosa evidencia que refrenda la condición del glifosato como disruptor 
endócrino (molécula capaz de alterar el equilibrio hormonal de un organismo) y como 
agente causante de toxicidad en los sistemas reproductivos. Además, existen muchos 
otros estudios que concluyen que los HBG generan afectaciones a los sistemas 
reproductivos de diversas especies. Los mecanismos por los que ocurre este daño son 
múltiples y no se limitan únicamente a la interacción con receptores hormonales.  
 
Investigadores de universidades de Estados Unidos evaluaron los daños por el uso de 
glifosato y su producto de degradación, el AMPA, a mujeres embarazadas, niños de 
cinco años y jóvenes de 14 y 18 años de edad del Centro de Evaluación de la Salud 
Materno Infantil de Salinas (CHAMACOS). Midieron las concentraciones de glifosato y 
AMPA en muestras de orina, calcularon las concentraciones de residuos de glifosato, 
la cantidad de uso agrícola aplicado, determinaron las transaminasas hepáticas, así 
como el síndrome metabólico en jóvenes. Los resultados demuestran que la 
exposición al glifosato y el AMPA, generan afectaciones en la primera infancia al vivir 
cerca de lugares donde aplican glifosato agrícola, así como puede aumentar el riesgo 
de presentar trastornos hepáticos y síndrome metabólico en edad adulta, lo cual 
puede causar a futuro cáncer de hígado, diabetes y padecimientos cardiovasculares.210  
 
Sistema digestivo y alteración del microbiota intestinal 
 
Todos los órdenes de bacterias componentes de la microbiota de humanos y animales 
requieren para sus crecimiento y desarrollo de aminoácidos aromáticos provistos a 
partir de la ruta del ácido shikímico; la mayoría son sensibles al herbicida glifosato, por 
lo que pueden verse afectados por la presencia de este herbicida.211  
 
La microbiota intestinal es la comunidad de microrganismos vivos residentes en el 
intestino humano, está compuesta por trillones de bacterias que, por su abundancia, 
complejidad organizacional y funciones específicas claves para el mantenimiento de 
la buena salud, ha sido llamada por los expertos en el tema como un nuevo órgano al 
que es necesario prodigar cuidados. La comunidad bacteriana que compone la 
microbiota intestinal de los humanos incluye más de 1,000 especies de bacterias que 
en conjunto desarrollan funciones vitales como regular el suministro de energía a las 
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células, promover el correcto crecimiento corporal, el desarrollo de la inmunidad y la 
nutrición, entre otras.212 
 
Las evidencias existentes hasta ahora demuestran que la molécula de glifosato es una 
sustancia tóxica que genera múltiples afectaciones para el sistema digestivo. En 
estudios experimentales se ha reportado que el glifosato induce una respuesta 
inflamatoria en el intestino delgado de ratas de laboratorio, esto genera una 
disminución en la expresión de enzimas antioxidantes y altera el balance de iones en 
el intestino, destacándose una disminución en la absorción de hierro, que puede 
asociarse con problemas neurológicos o de anemia. 213  Además, la exposición de 
componentes de la microbiota intestinal al glifosato, resulta en la supresión de las 
enzimas citocromo P450 (involucradas en la desintoxicación de toxinas ambientales, 
la activación de la vitamina D3, la catabolización de la vitamina A, el mantenimiento 
de la producción de ácidos biliares y el suministro de sulfato al intestino) y la biosíntesis 
de algunos aminoácidos lo cual conduce a una disminución de bacterias benéficas en 
el tracto gastrointestinal favoreciendo la proliferación de patógenos.214 
Otro estudio, sobre la exposición a glifosato durante el periparto en ratas, demostró 
cambios en el comportamiento de las madres, asociados a alteraciones en la 
neuroplasticidad, además de reportar un desbalance en la microbiota intestinal de las 
madres ligado a alteraciones en el Sistema Nervioso Central.215 
 
El herbicida puede causar desequilibrios entre la población de bacterias, favoreciendo 
el crecimiento de las que generan enfermedades y disminuyendo el número de las 
que nos aportan beneficios. El herbicida altera también la composición de la 
microbiota intestinal, disminuyendo la abundancia del género Lactobacillus, 
enriqueciendo a la vez la proporción de bacterias potencialmente patógenas. 216 
Además, se encontró que al exponer al Roundup® a bacterias dañinas como 
Escherichia coli o Salmonella spp., éstas aumentaron su resistencia a antibióticos 
como kanamicina o ciprofloxacina; 217  lo que podría hacer todavía más grande el 
problema la resistencia a antibióticos que actualmente es una cuestión de salud 
pública mundial.  
 
Considerando lo anterior, numerosos estudios se han llevado a cabo en modelos 
animales para conocer el efecto del herbicida sobre el microbioma intestinal y los 
efectos que esto conlleva en la salud y el comportamiento de los animales. Algunos de 
ellos reconocen la relación profunda entre la microbiota intestinal y las alteraciones en 
el comportamiento.218,219 Así, en estudios llevados a cabo en ratones, cuyo microbioma 
muestra una alta similitud con el de los seres humanos, se ha encontrado que la 
exposición crónica y subcrónica a HBG incrementa las conductas relacionas con la 
depresión y la ansiedad en respuesta a la alteración de la composición de la microbiota 
intestinal, ya que disminuye la abundancia de géneros clave de bacterias, lo cual 
puede incrementar la prevalencia de alteraciones del comportamiento.220  
 
Aunado a estos estudios se investigó en el microbioma intestinal de ratas el efecto del 
glifosato y el Roundup MON52276. Mediante multiómica se reveló que es útil para 
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investigar los efectos tóxicos de los pesticidas, ya que detectaron que ambos inhiben 
la vía del shikimato y mostró que el tratamiento con glifosato y MON 52276 resultó en 
niveles más altos de Eggerthella spp., Shinella zoogleoides, Acinetobacter johnsonii y 
Akkermansia muciniphila. Shinella zoogleoides fue mayor solo con la exposición a 
MON 52276. Además, detectaron que los ensayos de cultivo in vitro con cepas de 
Lacticaseibacillus rhamnosus, el Roundup GT plus inhibía el crecimiento en 
concentraciones en las que MON 52276 y glifosato no tenían ningún efecto. 221 
En el 2022 se investigó en el Reino Unido la exposición de 186 residuos comunes de 
insecticidas, herbicidas, fungicidas y el microbioma fecal de 65 gemelos, además de 
un análisis metabólico de la orina. Se encontró glifosato en el 53% de las muestras de 
orina, aunque por debajo del LOQ (< 0,1 μg/L) en 10 casos (8%). Los niveles de residuos 
de glifosato, piretroides y organofosforados fueron comparables a los de estudios 
previos realizados con otras poblaciones europeas. Esto se relacionó a que en el Reino 
Unido se aplicó una gran variedad de pesticidas en 2016, incluidos insecticidas, 
fungicidas, herbicidas y molusquicidas. Es así que el estudio demuestra que, aunque 
el consumo de frutas y verduras tiene beneficios para la salud, si se cultivan de manera 
convencional, conduce a una mayor ingesta de pesticidas. Señalan que las personas 
que consumen regularmente productos orgánicos tuvieron valores de índice de 
alimentación saludable más altos, aunque otras opciones de estilo de vida son, 
factores contribuyentes. Se brinda evidencia de una asociación entre la excreción de 
pesticidas y los cambios en el metabolismo del microbioma intestinal a niveles 
ambientales de exposición en la población inglesa.222 
 
Otros órganos, sistemas y desórdenes metabólicos 

 

Algunos reportes indican daños en células de otras especies como: linfocitos bovinos 
y células de médula ósea, hígado y riñón de ratón; células branquiales y eritrocitos de 
pez; eritrocitos de caimán y embriones de moscas de la fruta entre otros.223, 224 Además, 
existe evidencia muy reciente de que el glifosato puede afectar áreas del cerebro 
asociadas con la enfermedad de Parkinson, en particular las neuronas 
dopaminérgicas. Los estudios epidemiológicos y de casos clínicos relacionan la 
exposición al glifosato con una mortalidad prematura debido a la enfermedad de 
Parkinson. Aunque se requiere más investigación a este respecto, se encontró que los 
casos de muerte prematura estaban geográficamente cerca de regiones con 
agricultura intensiva (a menos de un kilómetro de distancia de puntos de aplicación 
de glifosato, atrazina, diazinon y paraquat).225 
 
En años recientes se ha sugerido el uso de glifosato como el factor causal más 
importante vinculado al desarrollo de la enfermedad celíaca, conocida como 
intolerancia al gluten; un problema creciente en todo el mundo, pero especialmente 
en América del Norte y Europa.226 Los síntomas incluyen náuseas, diarrea, erupciones 
cutáneas, anemia macrocítica y depresión; es una enfermedad multifactorial asociada 
con numerosas deficiencias nutricionales, así como problemas reproductivos. Las 
características de la enfermedad celíaca apuntan a la deficiencia de aminoácidos 
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esenciales como el triptófano, la tirosina, la metionina y la selenometionina, así como 
a un deterioro de muchas enzimas del citocromo P450. 
 
La enfermedad celíaca está asociada con desequilibrios en las bacterias intestinales 
que pueden explicarse completamente por los efectos conocidos del glifosato sobre 
las bacterias intestinales; se sabe que el glifosato inhibe las enzimas del citocromo 
P450, así mismo, las deficiencias de hierro, cobalto, molibdeno, cobre y otros metales 
raros asociados con la enfermedad celíaca pueden atribuirse a la fuerte capacidad del 
glifosato para quelar estos elementos (un quelante es un agente que secuestra 
metales pesados, es una sustancia que forma complejos con iones de metales 
pesados), y las deficiencias de aminoácidos esenciales coinciden con el agotamiento 
conocido de éstos por el glifosato.227 
 
Todas estas alteraciones afectan negativamente al cuerpo; aunque el impacto es sutil 
y se manifiesta lentamente a lo largo del tiempo, ya que los procesos inflamatorios 
promovidos, dañan los sistemas celulares de todo el cuerpo y, en última instancia, 
pueden estar correlacionados con el desarrollo de enfermedades gastrointestinales, 
pero también con obesidad, diabetes, enfermedades cardiacas, depresión, autismo, 
infertilidad, cáncer y Alzheimer.228  
 
La polioxietil-amina (POEA), principal agente coadyuvante de los HBG, fue el primer 
surfactante incorporado en las formulaciones de glifosato. Estas formulaciones se 
asociaron desde las décadas de 1970 y 1980 a la toxicidad ocular aguda, lo que fue 
identificado como una preocupación grave a la seguridad de los trabajadores por el 
Departamento de Regulación de Pesticidas de California229. Según datos recopilados 
entre 1981 y 1985 se encontró que las dos principales causas de enfermedades 
asociadas a la exposición ocupacional a plaguicidas fueron lesiones oculares (50%) y 
cutáneas (35%). De hecho, el glifosato ocupó el tercer lugar entre todos pesticidas 
como causa de enfermedades ocupacionales en el estado de California, en Estados 
Unidos.230 
 
Pese a que, según la información de los propios fabricantes,231 se han reformulado 
algunas de las marcas comerciales de los HBG, sustituyendo a la POEA derivada de 
grasa animal por otras POEAs menos irritantes, estos tensioactivos siguen teniendo 
efectos tóxicos preocupantes en múltiples organismos no blanco, incluyendo 
mamíferos y organismos acuáticos. Diversos estudios recientes han demostrado que 
las POEAs pueden aumentar la toxicidad o la absorción del glifosato en las células 
humanas y generar síntomas toxicológicos más severos232 , 233  como citotoxicidad o 
toxicidad en las células,234 afectaciones en diferentes hormonas sexuales,235 así como, 
genotoxicidad o daño al ADN.236,237  
 
Estrés oxidativo 
 
En diversos estudios se ha encontrado que el glifosato causa la inhibición de 
numerosas enzimas, alteraciones metabólicas y estrés oxidativo que conducen a una 
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excesiva peroxidación de lípidos en la membrana, daño celular y de tejidos. 238  En 
estudios con crustáceos de agua dulce, pertenecientes a la especie Macrobrachium 
nipponensis, se demostró que las formulaciones comerciales de glifosato causan daño 
en el ADN debido a la inducción de estrés oxidativo y a la inhibición de la respuesta 
antioxidante en las células de este modelo.239  
 
Acerca de los daños causados por la generación de radicales libres o especies reactivas 
de oxígeno, algunos estudios han demostrado que las formulaciones de glifosato 
inducen daño oxidativo en las células, lo que resulta en la peroxidación de lípidos entre 
otras afectaciones.240,241  En estudios con animales modelo, se ha observado que el 
glifosato aumenta los niveles de indicadores de daño oxidativo en el intestino, además 
aumenta la expresión de enzimas que intervienen en la respuesta a condiciones de 
estrés oxidativo como las catalasas y las superóxido dismutasas y aumenta la 
permeabilidad intestinal, reduciendo la expresión de las proteínas que constituyen la 
barrera que permite el paso de iones y moléculas a las células del intestino.242  
 
Adicionalmente, se ha reportado que el glifosato y su formulación comercial 
Roundup® causan daño genético en linfocitos y células hepáticas humanas. Estudios 
en células tumorales hepáticas encontraron alteraciones en las membranas 
mitocondriales que afectan la capacidad respiratoria de la célula y que pueden 
relacionarse con un envejecimiento más acelerado; así como en la actividad lisosomal 
inducida por daños al citoplasma.243  
 
Elevada exposición humana al glifosato, tanto ocupacional, como no 
ocupacional en entornos rurales y urbanos 
 
La exposición humana al glifosato es muy frecuente y ocurre de manera cotidiana 
tanto en contextos urbanos como rurales, puede ser de tipo ocupacional o no 
ocupacional y ambas son alarmantes. La de tipo ocupacional se refiere a las personas 
que trabajan en el campo y aplican el herbicida o que viven cerca de las zonas agrícolas 
donde éste se asperja, a veces incluso con avionetas, lo que implica un mayor grado 
de dispersión. La no ocupacional puede afectar incluso a más personas debido a la 
presencia del glifosato y sus derivados en ambientes fuera de los campos agrícolas y 
en productos del campo o los alimentos procesados a partir de éstos, incluyendo a los 
de consumo básico. Existe evidencia científica que demuestra la alarmante presencia 
del glifosato en fluidos humanos, así como en los alimentos de consumo 
generalizado244. Se ha encontrado glifosato en fluidos de maternos como en orina245, 

246 leche materna247, placenta248, en la orina de adultos249, 250, así como en el cerebro251.  

 
Para tener el conocimiento de los riesgos a la salud por la exposición al herbicida 
glifosato, sus formulaciones o su metabolito de degradación (AMPA), es necesaria la 
evaluación en la población general expuesta al herbicida, y se requieren datos sobre 
los niveles de glifosato y AMPA en orina y/o sangre, ya que estos son los principales 
biomarcadores de exposición, pero, actualmente estos datos son escasos.252 
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En el caso de la evaluación de la presencia de glifosato en orina pueden proporcionar 
estimaciones fiables de la exposición humana interna real que pueden compararse 
con valores de referencia apropiados, como la ingesta diaria aceptable (IDA) o el nivel 
de exposición aceptable del operador (AOEL).253 
 
Deben realizarse estudios, especialmente en las poblaciones más susceptibles, como 
los niños, las mujeres embarazadas o lactantes y los ancianos. Por ejemplo, los niños 
podrían ser más susceptibles al efecto de la contaminación ambiental debido a sus 
mayores necesidades alimentarias, su desarrollo fisiológico y sus intensas actividades 
al aire libre. Además, se han observado niveles más altos de glifosato en niños que en 
adultos.254 
 
Diversos estudios han detectado la presencia del glifosato en fluidos de las personas 
posterior a una exposición de tipo ocupacional. Por ejemplo, en un estudio realizado 
en Carolina del Sur, evaluaron las concentraciones de glifosato en la orina de varios 
agricultores y sus familias, 24 horas antes y 24 horas después de la exposición a este 
glifosato, encontraron que el 60% del total de las muestras tomadas luego de la 
exposición, contenían al herbicida.255  
 
En 2017 se midieron niveles de excreción de glifosato y su metabolito ácido 
aminometilfosfónico (AMPA) en personas que habitaban un centro de Envejecimiento 
Saludable, y se encontró que los niveles medios de glifosato y AMPA y la proporción 
de muestras con niveles detectables aumentaron con el tiempo. Los valores 
observados en este estudio se encuentran dentro de siguiente rango 1,35 μg L-1  y 0,215 
μg L-1 e inclusive fueron más altos.256 En otro estudio del 2018, se midieron los niveles 
de glifosato en orina en una muestra de 71 mujeres del estado de Indiana (EE. UU.) y 
se encontró que el 93% de ellas tenía niveles detectables (media 3.40 ng mL-1) y eran 
más altos en las mujeres que viven en zonas rurales (media 4.19 ng mL-1).257  
 
En una población de niños y adolescentes que viven en áreas rurales con agricultura 
intensiva en la parte noreste de Eslovenia se analizó la presencia de glifosato y AMPA. 
El muestreo se llevó a cabo en dos períodos separados, en función del presunto uso 
estacional de plaguicidas. El primer periodo fue invierno (enero-marzo) cuando el uso 
de pesticidas no es común, y el segundo fue a finales de primavera-principios de 
verano (mayo-junio) en donde se tiene un uso más intensivo de pesticidas. En total, 
149 niños (de 7 a 10 años, 55% niñas) y 97 adolescentes (de 12 a 15 años; 44% niñas). Se 
detectaron glifosato y AMPA en 27% y 50% de las muestras de orina del primer período 
de muestreo, respectivamente; y en 22% y 56% del segundo período de muestreo, 
respectivamente. Las muestras de orina de los niños mostraron una tendencia de 
mayor exposición. La exposición no difirió significativamente entre ambos períodos de 
muestreo, sin embrago, la frecuencia de consumo extensivo de alimentos, reveló una 
mayor exposición a glifosato y AMPA solo entre las personas con un mayor consumo 
de nueces y arroz integral. Los niveles de AMPA y glifosato se correlacionaron 
significativamente de manera positiva, en la temporada de mayor uso intensivo de 
pesticidas.258  
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Para el caso de México, en 2017, se publicaron en la International Journal of 
Environmental Research and Public Health los resultados de una investigación sobre 
la presencia de glifosato en siete comunidades agrícolas del municipio de Hopelchén, 
Campeche, que es el principal productor de soya del estado. El resultado: el 90% del 
grano de soya que se usa es genéticamente modificado para tolerar al glifosato. En el 
caso de la orina humana, se tomaron muestras de campesinos en el estado de 
Campeche y se compararon con las de pescadores. Todas las pruebas revelaron la 
presencia de glifosato, pero la concentración de orina en los campesinos (0.47 mg L-1) 
fue más del doble de la de los pescadores (0.22 mg/L). Esto, debido a que los 
pobladores han estado altamente expuestos a este herbicida debido a la agricultura 
industrial que se práctica en la región.  
 
Además, se encontraron trazas de esta sustancia en botellas de agua potable y en 
pozos del municipio. Los niveles excedieron los máximos permitidos en Europa, sin 
embargo, en México ni siquiera hay una legislación clara al respecto.259 Este fue uno de 
los primeros estudios nacionales enfocados a la detección de glifosato en fluidos 
humanos y en fuentes de agua. 
 
En otro estudio realizado por investigadores de la Universidad de Guadalajara y de la 
Unidad Regional Occidente del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en 
Antropología Social (CIESAS), en comunidades de Agua Caliente, cerca del lago de 
Chapala, el lago más grande de México y Ahuacapán, comunidad de la región de la 
costa sur del estado de Jalisco. Se evaluaron 281 muestras de orina de adolescentes y 
se encontraron residuos de glifosato en el 70% de las muestras.260  
 
El caso más reciente documentado en el país es el de la comunidad de “El Mentidero” 
en Autlán, Jalisco, comunidad que se ubica en el centro del valle y próximo a los 
campos de cultivo, además tener una alta concentración de trabajadores agrícolas 
realizado por el mismo grupo de investigación, se analizaron la orina de 93 niñas y 
niños de preescolar y primaria y 53 de secundaria en comunidades agrícolas donde se 
utilizan grandes cantidades de plaguicidas. Los resultados demostraron que el 100% 
de las niñas y niños tuvieron rastros de herbicidas en su orina y que la sustancia más 
recurrente y peligrosa encontrada en ellos fue el glifosato.261  
 
También se ha detectado la presencia de trazas de glifosato y sus derivados en una 
gran cantidad de alimentos, particularmente aquellos que contienen cereales 
producidos de manera tecnificada (en varios casos el glifosato se asperja previo al 
periodo de cosecha para acelerar la desecación de los granos cultivados); o en 
productos elaborados con maíz GM que fueron rociados con herbicidas a base de 
glifosato. En 2017 fue publicado un estudio en el que se reporta la presencia de este 
herbicida en alimentos hechos a base de maíz, de consumo básico (tortillas y tostadas 
de maíz) y procesados (como harinas, botanas y cereales para el desayuno).262 Este 
estudio reporta que nueve de cada diez muestras de tortillas (tanto artesanales como 
industrializadas) contienen trazas de maíz transgénico, en la mayoría se detectó el 
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evento transgénico de maíz tolerante al glifosato NK603; además destaca que cerca 
del 30% de dichas muestras contenía residuos de glifosato. También se ha detectado 
la presencia de glifosato en agua potable, vino y cerveza, e incluso en productos de 
higiene personal (gasas, vendas, compresas, hisopos, etc.) elaborados con algodón GM 
tolerante a glifosato.263, 264 Estos resultados demuestran que la exposición humana al 
glifosato, así como a los cultivos GM tolerantes al herbicida y a los productos derivados 
de los mismos, es generalizada y constante. 
 
Los eventos transgénicos son cada una de las modificaciones genéticas, incluyendo 
las combinaciones de éstas, conferidas a distintas líneas parentales de híbridos 
convencionales que se registran con un nombre y código específicos, además se 
protegen bajo una patente o derechos de obtentor con un nombre comercial 
determinado. Los cultivos tolerantes a herbicidas tienen modificaciones genéticas 
para que la planta GM sobreviva a la aplicación de cierto herbicida (p. e., el glifosato, el 
ácido 3,6-dicloro-2-metoxibenzoico o dicamba y el ácido 2,4-dicloro-fenoxiacético o 
2,4-D), de modo que éste se aplique como parte de las labores agrícolas para eliminar 
las arvenses. Hay cientos de registros de eventos transgénicos tolerantes al glifosato 
en diversos cultivos como el maíz, el algodón, la soya, la canola, la papa, la alfalfa y el 
trigo.265 La tolerancia al glifosato en los cultivos GM se obtiene mediante la inserción, 
en el genoma del híbrido parental, del gen cp4 epsps, proveniente de la bacteria 
Agrobacterium tumefaciens, para que produzca la proteína EPSPS de baja afinidad 
por el glifosato.266  
 
La FAO/OMS tienen una Comisión del Codex Alimentarius que estableció el Codex 
Alimentario, una colección de normas alimentarias adoptadas internacionalmente, los 
cuales tienen como objetivo proteger la salud de los consumidores y garantizar 
prácticas leales en el comercio de alimentos. Por su parte, el Comité del Codex sobre 
Residuos de Plaguicidas (CCPR) es el encargado de establecer los límites máximos de 
residuos (LMR) fijados por el Codex para residuos de plaguicidas en alimentos 
específicos o en grupos de alimentos o piensos que circulan en el comercio 
internacional.267  
 
En el Codex alimentario se tiene una lista de los productos y el límite máximo de 
residuos de glifosato que estos pueden tener. El glifosato está permitido para 
consumo humano en concentraciones que pueden llegar a 30 mg/kg para el caso de 
cereales (grano), 5mg/kg en maíz (grano), lentejas (secas), guisantes (arvejas, grano) y 
menudencias comestibles de mamíferos, 3mg Kg-1 en maíz dulce (mazorca), 2 mg/kg 
para frijoles (grano) y caña de azúcar.268  
 
En el caso particular de México, como mencionan González y colaboradores, no existen 
límites establecidos para residuos de glifosato en alimentos procesados y sin procesar, 
y la concentración de dicho herbicida no es ensayado por entidades oficiales,269 a pesar 
de que el país es estado miembro de la ONU y delinea parte de sus normativas 
alimentarias con base al Codex Alimentario.270,271,272,273,274,275  
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Existe evidencia de residuos de glifosato en orina y otros órganos (p.e. intestino, 
hígado, músculos, bazo y riñón)276 de diferentes animales que son destinados para el 
consumo humano (vacas lecheras,277,278 liebres, cerdos y pollos)279 en otros países como 
los que integran a la Unión Europea. En una investigación donde se evaluaron las 
características micológicas de las vacas lecheras en relación con las concentraciones 
de glifosato en la orina, se examinó un total de 258 vacas lecheras de 14 granjas 
lecheras en Alemania y se detectó glifosato en orina mediante la prueba de ELISA, 
sugiriendo que el herbicida glifosato parece modular la comunidad de micológica de 
estos rumiantes280. 
 
Por otra parte, es probable que los residuos de glifosato en cultivos de granos 
pequeños como avena, cebada y trigo, así como canola, linaza, frijol, chícharo, lentejas 
y soya, estén aumentando recientemente debido a la creciente práctica de desecación 
de los cultivos justo antes de la cosecha281, esto considerado como una estrategia de 
manejo no solo para controlar las malezas perennes, sino también para facilitar el 
manejo de la cosecha y obtener una ventaja en la cosecha del próximo año, según una 
guía de preparación previa a la cosecha de Monsanto282. Referente a esta situación, se 
ha detectado la presencia de trazas de glifosato y sus derivados en una gran cantidad 
de alimentos, particularmente aquellos que contienen cereales producidos de manera 
tecnificada, como la avena, canola, trigo y soya. En estos casos, el glifosato se asperja 
previo al periodo de cosecha para acelerar la desecación de los granos, así como en los 
cultivos de maíz y soya genéticamente modificados283. 
 
Según la Organización Environmental Working Group (EWG) de los Estados Unidos, 
se pueden encontrar altos niveles de glifosato en varios granos y frijoles, así como en 
la avena y los garbanzos, debido a su uso cada vez mayor como agente de secado 
antes de la cosecha; ellos encontraron que casi tres cuartas partes de las muestras de 
alimentos populares a base de avena tienen presencia de glifosato.284,285 

 
Afectaciones socioeconómicas asociadas al uso del glifosato 
 
Desde una perspectiva económica, en marzo de 2021, se publicó un estudio cuyo 
objetivo fue explicar la razón por la que los herbicidas a base de glifosato tienen tan 
alta prevalencia en la agricultura moderna. Los resultados mostraron  una interacción 
compleja entre los desarrollo tecnológicos, de mercado y regulatorios, han fomentado 
la creación de sistemas agrícolas ligados al glifosato, tales como su rescate para el uso 
en cultivos genéticamente modificados; el auge del mercado de glifosato genérico, 
que globalizó el uso de la sustancia y fomentó nuevos usos agrícolas; nuevas 
tecnologías como la agricultura digital y la edición genómica que interactúan con el 
uso de glifosato; y por último, el poder de mercado corporativo creciente y la 
disminución de inversión pública en programas de investigación agrícola que 
limitaron la innovación en tecnologías de control de malezas sin herbicidas. 286 
Desafortunadamente estas cuatro fuerzas pueden identificarse en la historia reciente 
de nuestro país.  
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Existe una estrecha relación entre los daños ambientales y los efectos adversos en las 
dinámicas sociales y económicas de una población. Las consecuencias 
socioeconómicas y culturales derivadas del uso de plaguicidas tóxicos como el 
glifosato pueden transformar drásticamente la vida de una región entera287. 
 
A nivel mundial, existen numerosos casos de pueblos y comunidades, tanto 
campesinas como indígenas, que han sido expuestos a altas dosis de plaguicidas. Por 
ejemplo, en la Sierra Nevada de Santa Marta, un gran macizo colombiano aislado de la 
Cordillera de los Andes, habitan los pueblos kogi, sanha, kakuama e ika, que padecen 
distintas problemáticas, entre ellas la violencia provocada por la plantación de cultivos 
ilícitos y las fumigaciones que de esos cultivos se hace con glifosato, lo que ha 
ocasionado la intoxicación de algunos de sus integrantes debido a su ingesta al 
consumir algunos de los vegetales endémicos de la región. Es decir, en aquella región 
la aspersión del herbicida alcanza a contaminar los vegetales que comúnmente han 
venido recolectando estos pueblos como parte de su sistema alimenticio.288  
 
En México, un país megadiverso en términos bioculturales, existen varios pueblos y 
comunidades, campesinas y originarias, expuestas al glifosato y a otros plaguicidas. 
Por ejemplo, tenemos los casos referidos en las secciones anteriores, en las 
comunidades de El Mentidero, en el municipio de Autlán, Jalisco, donde se ha 
detectado glifosato en la orina de niños y adolescentes; en el mismo estado, en las 
comunidades de Agua Caliente y Ahuacán, se había detectado este herbicida en 
adolescentes; mientras que, en el estado de Campeche, en el municipio de Hopelchén, 
fue detectada la sustancia en la orina de los agricultores.  
 
Son conocidos los efectos negativos que ha tenido el glifosato, utilizado 
principalmente para el cultivo de soya transgénica, sobre la salud de las abejas en la 
región maya del país, donde la apicultura es una actividad productiva importante por 
vincular identidad y cultura289, 290, 291, 292. En ese caso, el uso del herbicida no sólo ha 
desencadenado riesgos al ambiente y a la salud humana y animal, sino que además 
ha provocado repercusiones económicas considerables entre las comunidades 
originarias de la región. 
Por otro lado, una caracterización realizada en la Síntesis de la Recomendación 
General número 36/2019 sobre la situación de la Población Jornalera Agrícola en 
México, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de julio de 2019,293 refiere 
que a los trabajadores agrícolas, por lo general, no se les proporciona equipo 
de protección personal adecuado ni la capacitación o medidas de seguridad 
adecuadas para realizar trabajos riesgosos, como el manejo de agroquímicos, además, 
las precarias condiciones de trabajo, las jornadas extenuantes y las inclemencias del 
clima generan deshidratación e insolación, a la vez de estar expuestos a diversos 
riesgos de trabajo. 
 
Impactos sociales derivados de las afectaciones a la salud humana 
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Otro de los impactos sociales derivados de la utilización de glifosato ocurre a nivel de 
la salud pública. Esto resulta como consecuencia de los efectos de este herbicida en la 
salud de las personas, principalmente trabajadores agrícolas, quienes se exponen 
constantemente al glifosato por medio de las actividades de campo, es decir, se trata 
de una exposición ocupacional. La exposición ocupacional a los herbicidas incrementa 
el riesgo de envenenamiento no intencional. Un estudio reciente determinó que el 
44% de los agricultores en el mundo sufren envenenamiento no intencional cada 
año. 294  Esta elevada cifra muestra que el envenenamiento por pesticidas se ha 
convertido en un problema de salud pública. 
 
Sin embargo, el impacto en la salud pública también se potencia a través de la 
exposición no ocupacional a la que se ve expuesta la población a través de alimentos 
con residuos, así como por medio de factores del ambiente a los que la población tiene 
acceso   mediante dinámicas sociales como la utilización de agua para beber. Si bien 
no existen estudios epidemiológicos en el país que den cuenta de manera específica 
y pormenorizada de los efectos que ha tenido en la salud de la población el uso de 
herbicidas a base de glifosato; en México existen reconocidos grupos científicos que 
desarrollan investigación sin conflicto de interés que han evidenciado la presencia de 
glifosato en fluidos humanos de agricultores, y de niños y adolescentes de 
comunidades agrícolas de diferentes regiones del país.295  
 
Estos hallazgos representan una alerta para la salud pública de México, que no debe 
ser despreciada o minimizada ante la robusta evidencia científica internacional que 
da cuenta de los numerosos y graves efectos nocivos del glifosato en el ambiente y la 
salud humana.  
 
Ante esta problemática, es de particular importancia destacar la actualización de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), adscrita a 
la Secretaría de Salud, con la que reconoce la evidencia científica que asocia al 
glifosato con afectaciones a la salud humana. De esta manera, la dependencia ha 
asumido una postura en torno a la toxicidad del herbicida de conformidad con los 
estándares internacionales en la materia y en cumplimiento del artículo 4° de la 
Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos. 296  
 
Impactos ambientales del uso del glifosato 
 
A nivel mundial se ha incrementado significativamente el uso de glifosato, asociado a 
la expansión de la agricultura industrial y del aumento de los cultivos 
transgénicos.297,298 No obstante, el monitoreo de los efectos ambientales de los HBG no 
se ha realizado consistente o sistemáticamente, además es común la ausencia de 
datos precisos sobre las cantidades de herbicidas hechos a base de glifosato que se 
venden o aplican en las regiones agrícolas en el mundo299 . Recientemente, se ha 
detectado glifosato y AMPA en el suelo y en cuerpos de agua superficiales y 
subterráneos, incluso en agua potable, en entornos urbanos, periurbanos y agrícolas, 
así como también en ambientes marinos.300, 301, 302, 303, 304  
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Además de los graves efectos a la salud ampliamente documentados, el uso 
indiscriminado de glifosato en la agricultura también ha causado problemas 
ambientales con efectos directos e indirectos que han impactado considerablemente 
a la biodiversidad y los ecosistemas, particularmente los efectos reportados implican 
afectaciones en la estructura y composición de las comunidades bióticas, alteraciones 
en las redes tróficas, así como daños de diversa índole sobre los nichos ecológicos y los 
hábitat de distintas especies, incluyendo aquellas consideradas de alta importancia 
para mantener el equilibrio ecológico del planeta, así como para el funcionamiento de 
los sistemas agroalimentarios, por ejemplo los polinizadores, aunque de manera 
generalizada los insectos.305, 306 
 
 
 
Acumulación y persistencia en suelos y agua 
 
Luego de la aplicación del glifosato sobre los cultivos o las hierbas, la vía más frecuente 
de degradación de este compuesto es a través de los microorganismos del ambiente, 
que transforman la molécula de glifosato en ácido aminometilfosfónico (AMPA), el 
principal metabolito (producto de degradación) 307 . En distintos reportes se ha 
observado que la toxicidad asociada al AMPA es similar o mayor que la del 
glifosato,308,309,310,311 además de que tiene una mayor persistencia y movilidad en los 
cuerpos de agua y en suelos, por lo que tienden a acumularse durante más tiempo y, 
por tanto, a ser una fuente de exposición continua para los organismos presentes en 
suelos y agua contaminada.312,313,314 

 
También se ha encontrado que tanto el glifosato como el AMPA son actualmente 
contaminantes ambientales muy extendidos que se encuentran en la atmosfera, los 
suelos, diversos sedimentos y ecosistemas microbianos (como biopelículas y tapetes 
microbianos), en una amplia gama de cuerpos de agua superficiales y subterráneos, 
incluso en agua potable, en entornos urbanos, periurbanos y agrícolas, así como en 
ambientes marinos.315,316,317,318,319,320,321 Adicionalmente, la acumulación del glifosato en 
fuentes de agua aumenta cuando las formulaciones contienen agentes surfactantes 
como el POEA y numerosos estudios han detectado también esta sustancia en 
plantas, suelo y agua, junto con el propio glifosato y el AMPA.322,323,324,325 
 
En un estudio de 2017, en el que se analizó la presencia de glifosato y AMPA en tierras 
de cultivo de la Unión Europea, se encontró que el glifosato y el AMPA estaban 
presentes en el 45% de los suelos muestreados, provenientes de once países y seis 
sistemas de cultivo.326 Otro estudio de 2020, enfocado en analizar el riesgo ambiental 
global por el uso de glifosato, demostró que el 30 % de la superficie agrícola mundial 
presentó niveles detectables de glifosato como contaminante persistente, mientras 
que el AMPA fue persistente en el 93 % de esta superficie.327 El periodo de vida media 
del glifosato, antes de degradarse y convertirse en AMPA, es de entre 2 y 215 días y 
presenta una vida media en suelo de 6 a 20 días y en agua de entre 2 y 91 días.328 La 
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evidencia muestra que el AMPA tiene una mayor persistencia y movilidad en los 
cuerpos de agua y en suelos, en comparación con el glifosato.329,330,331 
 
Una vez acumulados en suelos y agua, el glifosato y sus metabolitos están expuestos 
a distintos fenómenos de transporte y movilización, lo que expande la contaminación 
ambiental incluso a regiones en donde no se practica el uso de estos herbicidas. 
Diversos estudios experimentales y de seguimiento recientes confirman la 
movilización de glifosato y AMPA a través del viento y el agua. 332 , 333 , 334 , 335  Bento y 
colaboradores demostraron en un experimento con un túnel de viento que los 
contenidos de AMPA y especialmente de glifosato eran particularmente altos en las 
fracciones de partículas más finas del suelo, que los humanos podemos inhalar 
directamente.336 Al respecto, se ha observado que los diferentes sistemas de cultivo, y 
los diferentes tipos de suelo, conducen a potenciales distintos de transporte de 
glifosato y AMPA: los cultivos industriales no permanentes y los tubérculos muestran 
un mayor potencial de movilización a través de la erosión causada por el viento, 
mientras que los cultivos permanentes y los cereales presentan las mayores 
movilizaciones a través de la erosión hídrica.337 
 
Respecto a la situación nacional, varios de los reportes han demostrado la 
acumulación del glifosato en suelos y cuerpos de agua. Por ejemplo, en un estudio en 
colaboración entre Rendón von Osten y Arellano, se reportó la presencia de glifosato 
en aguas costeras de la Península de Yucatán, particularmente en las cercanas a los 
sitios en donde hay mayor concentración de zonas agrícolas.338   De igual forma, en 
otro estudio de Rendón se detectó glifosato en el agua subterránea y el agua para 
beber en localidades de Hopelchén, Campeche. 339   Por su parte, Ruíz Toledo y 
colaboradores encontraron el herbicida en diversos cuerpos de agua en Chiapas, 
algunos de estos al interior de Áreas Naturales Protegidas (ANP).340 Por otra parte, en 
Argentina, país donde el glifosato representa el 76% del paquete total de los productos 
químicos utilizados en la agricultura, hay varios ejemplos de investigaciones que 
abordan el problema de la acumulación de herbicidas formulados a base de glifosato 
en suelos y en cuerpos de agua, sus nocivos impactos, y su relación con el cultivo de 
soya GM. 341 , 342  También hay estudios en Brasil, que abordan el problema del uso 
excesivo del herbicida en sistemas urbanos, sobre todo con fines de control de las 
llamadas “malezas” en caminos, parques y jardines.343 
 
La acumulación y persistencia del glifosato, con la consecuente generación de AMPA, 
puede alterar la estructura y composición de las comunidades acuáticas y terrestres, 
lo que implica un riesgo ecológico notable.344 
 
Afectaciones a la biota en cuerpos de agua 
 
La acumulación persistente del glifosato, con la consecuente generación de AMPA, 
puede alterar la estructura y composición de las comunidades acuáticas y terrestres, 
lo que implica un riesgo ecológico notable que puede causar graves afectaciones a la 
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biota que habita los ecosistemas.345346 La bioacumulación del glifosato también ha sido 
detectada en mantos freáticos de Campeche.347 
  
Evidencia reciente señala los graves afectos sobre el ambiente que tienen el glifosato, 
el POEA, el AMPA y las formulaciones comerciales de herbicidas a base de glifosato, 
sobre los ecosistemas marinos.348 En un estudio se observó que estos compuestos 
inducen daño primario en el ADN de larvas de pez cebra y en células RTG-2. Todos 
estos compuestos son genotóxicos para larvas de pez cebra, y es el glifosato el que 
induce el mayor nivel de daño en el ADN a una concentración ambientalmente 
relevante.349 La genotoxicidad de este compuesto y de los productos comerciales que 
lo contienen como, el Roundup Transorb®, también fue reportado en células 
branquiales y eritrocitos del pez P. lineatus.350 También se ha reportado daño al ADN y 
alteraciones cromosomales en numerosas especies de peces e insectos.351 
 
Asimismo, se ha observado en larvas de trucha arcoíris, que la exposición continua al 
glifosato, en las concentraciones ambientales existentes, representa un riesgo 
potencial durante las primeras etapas de vida de los peces, ya que generó 
comportamientos erráticos durante el nado; esto podría traer consecuencias 
perjudiciales en la respuesta de escape de distintas especies de peces a los 
depredadores o a otros peligros. Además, en este mismo modelo, se han reportado 
efectos citotóxicos y de daño oxidativo al ADN de diferente magnitud, en estudios in 
vivo e in vitro.352  
 
Los efectos adversos del herbicida Roundup® también conllevan afectaciones en la 
viabilidad de hemocitos, células indispensables en la respuesta inmune en 
invertebrados marinos.353 También se ha observado que luego de la exposición in vitro 
a concentraciones subletales de herbicidas formulados a base de glifosato, hay una 
disminución en la capacidad fagocítica de algunos bivalvos y cangrejos marinos.354 En 
estos animales marinos se ha reportado que la exposición a glifosato causa la 
desestabilización de la membrana y afectaciones del sistema lisosómico, lo que afecta 
su capacidad para alimentarse y para filtrar contaminantes.355 
 
El glifosato también está relacionado con afectaciones directas a las comunidades de 
microorganismos en cuerpos de agua dulce. De acuerdo con diferentes estudios, este 
herbicida es un contaminante común en cuerpos de agua dulce y está relacionado 
con modificaciones en la abundancia y la diversidad de especies tanto autotróficas 
como heterotróficas de plancton y organismos epilíticos. 356 , 357 , 358 , 359  A su vez, la 
modificación en el plancton y picoplancton puede estar relacionado con alteraciones 
en las redes tróficas en los ecosistemas acuáticos.360 La atención en el monitoreo y el 
estudio de este fenómeno es especialmente apremiante, debido a que se consideraba 
que el glifosato poseía una vida media en agua relativamente corta, por lo que se 
suponían afectaciones ecológicas mínimas, y la nueva evidencia demuestra, como se 
mencionó anteriormente, que la acumulación puede ser persistente y por tanto las 
afectaciones de mucha mayor importancia. 
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Además de las alteraciones observadas en las comunidades de microorganismos, el 
glifosato, en conjunto con otros pesticidas -como el glufosinato, el endosulfán y el 2,4-
D-, es considerado como uno de los principales factores del declive de numerosas 
poblaciones de anfibios.361 Un estudio desarrollado en Sudamérica, donde se evaluó la 
sobrevivencia y la movilidad de poblaciones de sapos en estanques con presencia de 
contaminación por herbicidas, llegó a la conclusión de que tanto el glifosato como 
otros herbicidas causaban tasas más elevadas en la mortalidad de poblaciones de 
estos anfibios.362  
 
Por otro lado, un estudio ecotoxicológico comparativo entre el glifosato puro y los 
nuevos derivados sintetizados a partir de este demostró daños bajos, pero detectables, 
para algunas especies de bacterias marinas; simultáneamente, estos compuestos 
mostraron ser moderadamente tóxicos para crustáceos de agua dulce.363 En conjunto 
estos estudios evidencian que el glifosato puede ser un contaminante entre 
moderada y altamente peligroso en ecosistemas acuáticos continentales y 
epicontinentales. 
 
Detrimento de la microbiota del suelo 
 
Pese a que en un principio se argumentó que el glifosato actuaba únicamente sobre 
organismos vegetales, afirmación que aún persiste en algunas comunidades 
académicas y en ciertas esferas del sector agrícola, actualmente se sabe que la vía del 
shikimato está presente también en algunos microorganismos, por lo que el glifosato 
podría alterar el crecimiento y la actividad microbianas en las especies procariontes 
susceptibles presentes en los suelos, además de facilitar la acumulación de shikimato 
en estos sitios.364,365,366, 367 En otro estudio se reportó que el glifosato es tóxico para 
bacterias y hongos presentes en los suelos y también menciona que las poblaciones 
de estos microorganismos se redujeron al aumentar la concentración del herbicida.368  
 
Afectaciones en las poblaciones de insectos 
 
Investigaciones científicas han demostrado cómo el uso de glifosato en distintos 
cultivos alrededor del mundo tiene efectos directos e indirectos sobre las poblaciones 
de diversos organismos no blanco, desde microorganismos como algas y protozoarios, 
así como hongos y bacterias benéficos, hasta organismos complejos como plantas y 
animales tanto invertebrados (p.e., insectos, micro-artrópodos y arácnidos), como 
vertebrados (p.e., peces, anfibios y mamíferos). 369,370  
 
Por ejemplo, varios estudios han mostrado los efectos subletales directos del herbicida 
sobre las comunidades de ácaros e insectos, y también cómo el glifosato ejerce 
importantes efectos indirectos al eliminar especies vegetales relacionadas con el ciclo 
de vida de insectos y micro-artrópodos, por ejemplo, al ser fuentes de alimento, 
lugares de apareamiento u oviposición.371, 372,373 Los insectos y otros artrópodos juegan 
un papel crucial en el equilibrio ecológico y la estabilidad y resiliencia de los 
ecosistemas por su papel dentro de las redes tróficas. 
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Las contundentes evidencias científicas que demuestran las afectaciones a éste filo 
por el uso de diversos plaguicidas son altamente importantes y urgen a la atención de 
los Estados, a la comunidad académica, a los diferentes sectores y a la población en 
general, debido a que estudios recientes han descrito un alarmante descenso en 
poblaciones de diversas especies de insectos a nivel mundial, lo que podría significar 
la alteración o desaparición total de los procesos ecológicos y servicios ecosistémicos 
de los que los insectos forman parte.374, 375, 376, 377 En el caso particular de México, este 
proceso pudiera significar una repercusión directa en la resiliencia y estabilidad de la 
mayoría de los ecosistemas, pues de acuerdo con datos oficiales, nuestro país alberga 
alrededor de 48 mil especies de insectos, lo que nos convierte en uno de los países 
más diversos en lo que a este grupo respecta.378 
 
Un ejemplo emblemático de cómo las afectaciones indirectas ejercidas por el glifosato 
pueden ser un factor determinante para el decaimiento de una especie es el de la 
mariposa monarca. Esta especie, cuyas poblaciones migran anualmente entre 
Canadá, Estados Unidos y México, tiene un importante valor ecológico, social y cultural 
en nuestro país;379 , 380  sin embargo, su población se ha visto mermada de manera 
importante en la última década. De acuerdo con un estudio realizado en México, sobre 
poblaciones de este lepidóptero provenientes del medio oeste de los Estados Unidos, 
donde las larvas se alimentan de algodoncillo común (Asclepias sp.), se ha observado 
una disminución de cerca del 58% de esta planta en los paisajes de Estados Unidos 
durante la penúltima década; esta pérdida coincide con un aumento en el uso de 
herbicidas a base de glifosato junto con un incremento en la superficie destinada a la 
siembra de maíz y soya GM tolerantes al glifosato. La desaparición del algodoncillo 
común desembocó, entre otros factores, en un decaimiento del 81% de la población 
de mariposa monarca en los bosques templados mexicanos durante la época de 
hibernación.381 
 
Efectos nocivos sobre los polinizadores  
 
La desaparición de plantas esenciales para diversas especies de insectos ha significado 
también serias afectaciones a diversos polinizadores. Por ejemplo, debido a su 
toxicidad, los plaguicidas representan un riesgo para las abejas que varía dependiendo 
de la biología de la especie y de su capacidad para metabolizar toxinas.382 Expertos a 
nivel mundial han identificado que entre los factores que más contribuyen al declive 
de las abejas es la intoxicación causada por plaguicidas.383,384  
 
La polinización es fundamental para la regulación y el mantenimiento del equilibrio 
de los ecosistemas terrestres, para los sistemas agroalimentarios humanos y la vida en 
general en nuestro planeta. El grupo de las abejas (Hymenoptera: Apidae) está 
compuesto por aproximadamente 20 000 especies, de las cuales la mayor parte son 
polinizadoras eficaces. Algunos estudios han señalado que el 70% de las 124 principales 
especies de plantas cultivadas en el mundo son dependientes de la polinización por 
insectos.385,386  
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Particularmente, los herbicidas utilizados en las prácticas agrícolas representan un 
riesgo indirecto para las abejas nativas y otros polinizadores, porque reducen la 
abundancia y la diversidad de plantas con flores asociadas a los cultivos que 
proporcionan polen y néctar a los polinizadores.387 Por lo tanto, el uso de herbicidas 
repercute en la disminución y eliminación de estas especies de tan alta importancia 
ecológica, así como económica por la producción melífera.388 
 
Durante el pecoreo, las abejas pueden estar expuestas a glifosato vía polen, néctar, 
agua o polvo y transferir este contaminante a la colmena lo que podría significar una 
variación en las tasas de mortalidad o una disminución en la productividad apícola,389, 

390, 391 además de una alteración significativa en la calidad de la miel. En un estudio, se 
detectó la presencia de residuos de glifosato en 27% de las muestras miel tomadas 
directamente de la colmena y en 33% de las tomadas en sitios de comercialización.392  
 
Se sabe que el glifosato afecta de manera transversal a las abejas, ya que provoca 
alteraciones en el desarrollo embrionario que se manifiestan en la edad adulta de las 
abejas y también afecta la capacidad de orientación y la navegación.393 Otros estudios 
reportan que la exposición a plaguicidas afecta la coordinación de actividades 
colectivas en el panal y la capacidad de asociación entre el aroma de la flor y la colecta 
de azúcar (néctar).394 También, se ha observado que el glifosato provoca cambios en el 
metabolismo y la microbiota intestinal de las abejas, disminuyendo el peso de las 
larvas y su tasa de supervivencia y generando mayor susceptibilidad a patógenos. 395, 

396, 397, 398 
 
Aunque se ha considerado al herbicida glifosato como no tóxico con base en los datos 
de exposición aguda (DL50),399  sus efectos indirectos afectan negativamente a los 
polinizadores por el daño a la flora presente en el ambiente agrícola.400 Sin embargo, 
aún más alarmantes que estos efectos indirectos son los daños directos a la microbiota 
intestinal de las abejas y el aumento en la susceptibilidad a patógenos o malnutrición. 
Las afectaciones a la microbiota intestinal de las abejas han sido ampliamente 
documentadas, dichas afectaciones se basan en el hecho de que la ruta metabólica 
que es afectada por el glifosato (conocida como la vía del shikimato) se comparte con 
la mayor parte de las bacterias presentes en la microbiota.401 
 
En el año 2018 se demostró que la exposición de abejas melíferas a concentraciones 
de glifosato presentes en ambientes agrícolas disminuyó la abundancia de las 
principales especies de bacterias presentes en el intestino de las abejas, lo cual 
incrementó la mortalidad de los individuos expuestos posteriormente a un patógeno 
frecuente.402 Otros estudios han documentado que el desarrollo de larvas de abejas 
melíferas alimentadas con trazas de glifosato retrasó el crecimiento y provocó pesos 
menores en comparación con las alimentadas sin glifosato.403  
 
Otro efecto importante descrito recientemente es el que concierne al sueño en abejas 
ya fue detectado que la ingesta de una solución azucarada adicionada con glifosato 
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provocó alteraciones en el patrón de sueño de las abejas, lo cual puede inducir un 
comportamiento errático y movimientos desorganizados que limitan su capacidad 
para localizar flores y recolectar polen.404  
 
2.4.1.2. Evidencias de los efectos adversos del herbicida dicamba 
 
El herbicida dicamba, ampliamente utilizado en la agricultura, ha generado 
preocupaciones significativas debido a sus potenciales riesgos para la salud humana, 
el medio ambiente, el agua y los efectos observados en experimentos con animales. 
A continuación, se expone un análisis exhaustivo de estos riesgos basado en diversos 
estudios científicos. Actualmente, este herbicida ha sido restringido por la Agencia de 
Protección Ambiental de Estados Unidos (EPA, por sus siglas en inglés), en respuesta 
a una demanda en su contra la EPA. A partir del 6 de febrero de 2024, los productos 
hechos a base de dicamba, XtendiMax, Engenia y Tavium, no están registrados y su 
venta o distribución es ilegal, excepto lo dispuesto en una orden de existencia de estos 
productos para uso en algodón y soya transgénicos, tolerantes a este herbicida, la 
Orden autoriza la venta y distribución limitadas de productos dicamba, 
exclusivamente aquellos que ya están en posesión de los productores o en los canales 
de comercio y fuera del control de las empresas de pesticidas.405 
 
Riesgos para la salud 
 
Genotoxicidad y citotoxicidad: Diversos estudios han indicado que el dicamba es un 
agente genotóxico, lo que significa que puede dañar el ADN y representar un peligro 
potencial para los humanos. Espandiari et al. (1995)406 demostraron que el dicamba es 
un proliferador de peroxisomas en ratas, lo que sugiere su potencial toxicidad para la 
salud humana. González et al.407 confirmaron estos hallazgos, mostrando que tanto el 
dicamba como su formulación comercial Banvel® inducen genotoxicidad y 
citotoxicidad en células de ovario de hámster chino (CHO). Asimismo, se el dicamba 
se ha asociado con el desarrollo de la enfermedad neurodegenerativa de Parkinson y 
el autismo.408 
 
Efectos endocrinos: Goldner et al. 409  encontraron una relación entre el uso de 
dicamba y el aumento de las probabilidades de hipotiroidismo en aplicadores de 
pesticidas masculinos. Este estudio destacó una respuesta a la exposición, con 
mayores probabilidades de hipotiroidismo con niveles crecientes de exposición a 
dicamba. Zhu et al.410 añadieron que el dicamba tiene efectos citogenéticos y puede 
causar daño a los órganos de los mamíferos, así como afectar los niveles hormonales, 
lo que sugiere que podría actuar como un disruptor endocrino. Por otro lado, el uso 
excesivo de herbicidas dicamba puede llevar a una serie de riesgos de salud humana, 
incluyendo la posibilidad de desarrollar resistencia a los antibióticos y efectos adversos 
en el sistema endocrino y el sistema reproductivo. 411 

 
Estudios en mamíferos: Los estudios con animales han proporcionado información 
crucial sobre los efectos del dicamba. Espandiari et al.412 demostraron que el dicamba 
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induce hepatomegalia y proliferación de peroxisomas en ratas, lo que sugiere posibles 
efectos adversos en la función hepática. González et al.413 encontraron que el dicamba 
induce daño genético y celular en células de ovario de hámster chino (CHO). 
 
Otros efectos sobre la salud: Además de la genotoxicidad y los efectos endocrinos, se 
ha observado que el dicamba puede causar irritación en la piel y los ojos. La exposición 
prolongada o repetida puede resultar en dermatitis y otras afecciones cutáneas. La 
inhalación del dicamba puede irritar el tracto respiratorio y, en casos extremos, puede 
causar daño pulmonar. 
 
Riesgos ambientales 
 
Impacto en la flora y fauna: El impacto ambiental del dicamba es igualmente 
preocupante. Espandiari et al.414 señalaron que la capacidad del dicamba para inducir 
la proliferación de peroxisomas y la actividad de las enzimas asociadas debe 
considerarse en la evaluación de su seguridad, implicando posibles riesgos 
ambientales. Zhu et al.415 mencionaron que el dicamba, debido a su alta solubilidad 
en agua, representa un riesgo significativo para los organismos acuáticos y ha sido 
detectado frecuentemente en ambientes acuosos. 
 
Freydier y Lundgren alertaron sobre los efectos no deseados del dicamba en las 
mariquitas, indicando el peligro que representa para las especies no objetivo y los 
servicios ecosistémicos que brindan estas especies. 416  Ruiz de Arcaute et al. 417  
discutieron cómo la deriva del dicamba puede afectar cultivos no objetivo y plantas 
nativas, causando daños significativos en áreas adyacentes y contaminando cuerpos 
de agua. 
 
Efectos en ecosistemas acuáticos: La alta solubilidad del dicamba en agua y su 
movilidad en el suelo pueden llevar a la contaminación de cuerpos de agua 
superficiales y subterráneos. Los estudios han mostrado que el dicamba puede afectar 
negativamente a los peces y otros organismos acuáticos, alterando su 
comportamiento, crecimiento y reproducción.418 
 
Contaminación del agua: La contaminación del agua por dicamba es una 
preocupación importante. Ruiz de Arcaute et al.419 señalaron que el dicamba puede 
contaminar cuerpos de agua, incluidos ríos, lagos y acuíferos subterráneos, afectando 
tanto a los organismos acuáticos como la calidad del agua para consumo humano. 
Zhu et al.420 encontraron que el dicamba ha sido detectado en muestras de aguas 
superficiales y subterráneas, lo que subraya su persistencia y movilidad en el medio 
ambiente. 
 
Efectos en la calidad del agua: La presencia de dicamba en el agua puede afectar su 
calidad, haciéndola peligrosa para el consumo humano y animal. Los tratamientos 
convencionales de agua pueden no ser completamente efectivos para eliminar el 
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dicamba, lo que plantea desafíos adicionales para las autoridades de salud pública y 
los proveedores de agua. 
 
Efectos en peces: En peces, Ruiz de Arcaute et al.421 evaluaron la genotoxicidad del 
dicamba en las células sanguíneas de Cnesterodon decemmaculatus, demostrando 
su capacidad para causar daño genético y citotoxicidad. Asimismo, se han observaron 
varios cambios patológicos en las gónadas y el hígado de pececillos raros expuestos a 
dicamba, destacando su impacto adverso en los organismos acuáticos. 422 

 
Efectos en anfibios y aves: Aunque los estudios específicos sobre anfibios y aves son 
limitados, la alta solubilidad y movilidad del dicamba sugieren que estos grupos 
también podrían estar en riesgo debido a la exposición indirecta a través del agua y 
los alimentos contaminados. 
 
El herbicida dicamba presenta múltiples riesgos para la salud humana, el medio 
ambiente y los cuerpos de agua. Su capacidad para inducir daño genético, afectar los 
niveles hormonales y contaminar cuerpos de agua, junto con los efectos adversos 
observados en estudios con animales, subrayan la necesidad de una evaluación 
cuidadosa y regulaciones estrictas para su uso. Los estudios aquí revisados ofrecen 
una visión detallada de los peligros asociados con el dicamba, destacando la 
importancia de considerar estos riesgos en la toma de decisiones sobre su aplicación 
en la agricultura y otros entornos. 
2.4.1.3. Evidencias de los efectos adversos del herbicida glufosinato 
 
El glufosinato es un herbicida ampliamente utilizado en la agricultura, ha suscitado 
preocupaciones significativas debido a sus potenciales riesgos para la salud humana, 
el medio ambiente, y sus efectos observados en experimentos con animales. A 
continuación, se expone un análisis exhaustivo de estos riesgos basado en diversos 
estudios científicos. 
 
Riesgos para la salud 
 
Toxicidad aguda y crónica: La exposición significativa al glufosinato puede provocar 
efectos adversos tanto a corto como a largo plazo. Los casos de quemaduras químicas 
graves y problemas respiratorios tras la exposición dérmica y la inhalación de 
aerosoles han sido documentados. Shin et al.423  reportaron síntomas como dolor, 
enrojecimiento y ampollas en la piel, así como dificultades respiratorias que requieren 
tratamiento médico inmediato. 
 
Efectos neurotóxicos: El glufosinato ha sido asociado con una variedad de efectos 
neurotóxicos, incluyendo amnesia, agitación, convulsiones, y deterioro de la 
memoria.424 La intoxicación aguda puede resultar en complicaciones neurológicas 
severas como coma y convulsiones. Lee y Kim observaron que los pacientes pueden 
desarrollar síntomas neurológicos persistentes que afectan su calidad de vida a largo 
plazo.425,426 
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Inflamación y daño pulmonar: La exposición aerogénica al glufosinato puede inducir 
inflamación pulmonar y otros efectos adversos relacionados con la activación de 
receptores de glutamato. Estudios en animales han demostrado que la inhalación de 
aerosoles de glufosinato puede causar inflamación y daño en el tejido pulmonar.427 
 
Trastornos del desarrollo neurológico: Estudios en animales han demostrado que la 
exposición prenatal y postnatal a dosis bajas de glufosinato puede causar alteraciones 
neurológicas y de comportamiento, similares a los síntomas del espectro autista. 
Estos efectos se han observado en la descendencia de animales expuestos, sugiriendo 
que el glufosinato puede interferir con el desarrollo normal del cerebro.428 
 
Residuos en alimentos y agua: La presencia de residuos de glufosinato en alimentos 
y agua es una preocupación significativa, ya que puede llevar a la exposición humana 
y animal a través de la dieta. Demonte et al. detectaron residuos en diversos entornos 
agrícolas y en productos de consumo, lo que plantea riesgos potenciales para la salud 
pública.429 
 
Efectos en la fauna: El glufosinato también tiene efectos tóxicos en animales, 
demostrados a través de estudios en mamíferos que han mostrado toxicidad 
sistémica aguda y crónica. Estos efectos incluyen daño a órganos internos y 
alteraciones en el comportamiento y la fisiología de los animales expuestos.430 
Desarrollo larval y tiroideo: Investigaciones con modelos animales, como Xenopus 
laevis, han indicado que el glufosinato puede afectar el desarrollo larval y la histología 
tiroidea, lo cual podría tener implicaciones significativas para la vida silvestre y los 
ecosistemas acuáticos. Estos efectos pueden incluir deformidades físicas y 
alteraciones en el funcionamiento de la glándula tiroides.431, 432 

 
Predicción de complicaciones: La medición de niveles de amoníaco sérico se ha 
propuesto como un marcador potencial para predecir la gravedad de las 
complicaciones neurológicas en casos de intoxicación por glufosinato. Mao et al. 
mostraron que niveles elevados de amoníaco en sangre están correlacionados con la 
severidad de los síntomas neurológicos.433 
 
Interacciones con receptores NMDA: El glufosinato se une a los receptores NMDA y 
aumenta la actividad neuronal, lo que contribuye a su neurotoxicidad. Lantz et al. 
explicaron que esta interacción puede explicar muchos de los efectos adversos 
observados en pacientes expuestos, incluyendo convulsiones y daño cerebral.434 
 
El uso extensivo del glufosinato en la agricultura plantea serios riesgos para la salud 
humana y el medio ambiente. La evidencia sugiere que la exposición a este herbicida 
puede llevar a una serie de efectos adversos graves, incluyendo toxicidad aguda, 
efectos neurotóxicos, y daños pulmonares y neurológicos. Además, la presencia de 
residuos en alimentos y agua aumenta el riesgo de exposición crónica, afectando no 
solo a los trabajadores agrícolas sino también a la población general. Los efectos 
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negativos en la fauna y los ecosistemas acuáticos resaltan la necesidad de reevaluar 
el uso de glufosinato y considerar alternativas más seguras. Es crucial continuar 
investigando y monitoreando los efectos de este compuesto para proteger la salud 
pública y el medio ambiente. 
 

2.5. Afectaciones a la biota en cuerpos de agua y a las actividades de 
pesquería tradicional de las comunidades cucapá 

 
Como se ha mencionado, el pueblo cucapá, también conocido como la "gente del río," 
es una comunidad indígena ubicada en el norte de México, en los estados de Baja 
California y Sonora, específicamente en las márgenes del río Colorado. Esta 
comunidad ha basado gran parte de su cultura en prácticas ancestrales, como la pesca 
tradicional, que ha sido una de sus principales fuentes de sustento y economía a lo 
largo del tiempo. Sin embargo, en la actualidad, esta actividad se ha visto afectada por 
diversos factores, como el cambio climático, la contaminación y el represamiento del 
río y la intervención gubernamental para "regular" esta zona del país.435, 436, 437 

 
Para entender la relevancia biocultural de los cucapá y su actividad pesquera, es 
fundamental destacar que, desde tiempos antiguos, este pueblo ha llevado a cabo 
rituales, bailes y cantos como una forma de pedir permiso al río para pescar y navegar. 
Al concluir estas ofrendas, sus ancestros se dirigían al río para comenzar la pesca, la 
cual preferían realizar de noche, aprovechando la luz de la luna que facilitaba la 
visualización de los peces curvinas. Otro método empleado consistía en observar y 
seguir a las gaviotas, sus principales depredadoras, que señalaban la posición de los 
peces. Lo anterior refleja la profunda conexión y el vasto conocimiento y saberes de la 
comunidad cucapá sobre su entorno natural acuático.438 
 
El conocimiento ancestral permitió a la comunidad cucapá desarrollar un estilo de 
vida centrado en la pesca y la agricultura. 439 Sin embargo, en 1944, el Tratado de Aguas 
entre México y Estados Unidos limitó el acceso al agua, afectando gravemente sus 
actividades económicas y causando la pérdida de biodiversidad. En 1993, se estableció 
la Reserva de la Biosfera del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado sin 
consultar a la comunidad cucapá. 440,441 Este decreto restringió la pesca, afectando su 
subsistencia y generando conflictos legales. Desde entonces, diversas leyes, como la 
Ley General de Vida Silvestre y las cuotas de captura, han limitado aún más sus 
derechos. 442A pesar de las justificaciones de las autoridades, la comunidad cucapá ha 
resistido estas medidas y ha buscado el reconocimiento de sus derechos como 
pobladores originarios y la protección de su territorio, que sigue enfrentando graves 
problemas ambientales debido a la reducción del caudal del río Colorado y la 
contaminación. 443, 444 
 
Este conflicto pone de manifiesto la tensión entre la conservación ambiental y los 
derechos de las comunidades indígenas, cuya subsistencia depende de prácticas 
tradicionales, como la pesca en el río Colorado. Estas restricciones representan una 
violación continua de los derechos del pueblo cucapá y su territorio.  
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Es importante mencionar que en la región donde se pretende la liberación de AGM 
correspondiente a la SPLA 01_2023, enfrenta una precipitación anual extremadamente 
baja, con menos de 100 mm y aproximadamente cinco días de lluvia al año. La 
sobreexplotación del agua del Río Colorado, debido a la competencia entre usuarios 
de diferentes estados y sectores, ha deteriorado la calidad del agua, incrementando 
su salinidad y contaminación por productos agrícolas e industriales. 445 La disminución 
del flujo y la alta evaporación han convertido el Delta del Río Colorado en un estero 
negativo, afectando gravemente la pesca tradicional de la comunidad cucapá. 446  
 
Conforme a lo antes expuesto, las comunidades indígenas cucapá tienen un arraigo 
cultural significativo con el río, sin embargo, esta relación ha sido históricamente 
vulnerada y como ya se describió en el apartado 4.2, el evento MON-88702 x MON-
15985 x COT102 x MON88701 x MON-88913, es resistente al herbicida glifosato, 
glufosinato de amonio y dicamba; asimismo, en el apartado 4.4.3, se exponen las 
evidencias científicas de los impactos de este paquete tecnológico en cuerpos de 
agua, que implican una vulneración adicional, donde el glifosato, glufosinato de 
amonio, y dicamba, agravan la contaminación, afectando las prácticas bioculturales 
de los cucapá,  quienes dependen estrechamente del río. 
 
Cabe señalar que algunos predios solicitados para liberación experimental se 
traslapan o se encuentran ubicados a menos de 1.5 km de distancia del sitio RAMSAR 
y cuerpos de agua mencionados (Anexo 2. Mapa de ríos y predios de liberación 
experimental. Elaborado por la DGRNB; Anexo 3. Mapa de sitios RAMSAR y predios de 
liberación experimental. Elaborado por la DGRNB; Anexo 4. Mapa de Regiones 
Hidrológicas Prioritarias. Elaborado por la CONABIO). 
 
La contaminación de los mantos acuíferos con glifosato plantea serias preocupaciones 
sobre los riesgos para la salud humana.447 La exposición crónica a este herbicida se ha 
asociado con efectos adversos en la salud, incluidos problemas endocrinos, 
reproductivos y carcinogénicos. 448 Diversos estudios han demostrado que el glifosato 
puede infiltrarse en el suelo y llegar a los cuerpos de agua subterráneos, 
contaminando los mantos acuíferos. 449 Esta contaminación puede ocurrir a través de 
la escorrentía superficial durante la aplicación del herbicida o mediante la lixiviación a 
través del suelo, afectando tanto a los ecosistemas como a la calidad del agua 
destinada al consumo humano.450,451 
 
Para prevenir los riesgos expuestos, es crucial aplicar el principio precautorio ante el 
posible otorgamiento de permisos de siembras experimentales de algodón 
genéticamente modificado cerca de las comunidades Cucapá, y cerca de la población 
en general, como se ha mencionado, este tipo de cultivos tiene efectos negativos en 
la biota de los ríos, lo que podría provocar un impacto económico y biocultural 
significativo en su principal actividad, la pesca.452, 453 
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No se omite mencionar, que para el caso específico de la contaminación de agua 
derivada del uso del paquete tecnológico asociado al evento MON-88702 x MON-15985 
x COT102 x MON88701 x MON-88913, el área de influencia no se limita a 20 kilómetros 
de los polígonos propuestos, ya que la el alcance del área de influencia potencial 
puede distribuirse a lo largo de todos los cuerpos de agua que se encuentren 
conectados en la región (ver figura 7, cuerpos de agua). 
 

2.6. Biodiversidad de los sitios RAMSAR 
 
Conforme a lo expuesto en el SPARN/DGRNB/150/2023 y el oficio 
SPARN/DGRNB/170/2023 a través de los cuales se emite el dictamen de bioseguridad 
relativo a la SPLA 01_2023, se indica que la importancia del sitio Ramsar “Sistemas de 
Humedales Remanentes del Delta del Río Colorado” radica en proporcionar un hábitat 
ideal para muchas especies en una zona desértica. Además, estos humedales forman 
parte de la ruta migratoria del Pacífico, albergando especies como Dendroica 
coronata, Tachycineta bicolor y Vermivora celata, y sirviendo de lugar de 
reproducción y nidificación para aves como Charadrius vociferans e Himantopus 
mexicanus, que contribuyen significativamente a la preservación de la biodiversidad 
y la sustentabilidad de la región (opinión técnica (DGOR/0521/2023). 
 
Los humedales del Delta del Río Colorado, ubicados en las coordenadas geográficas 
Latitud 31° 50´ N y Longitud 114° 59´ W, con una altitud de 0-5 msnm y una extensión 
de 250,000 ha, constituyen un sistema fragmentado de humedales que comprenden 
tanto áreas naturales como artificiales. Este sistema es originado y mantenido por la 
Cuenca del Río Colorado, el sistema hidráulico del Distrito de Riego 014 Río Colorado 
(Valles de Mexicali y San Luis Río Colorado), los Valles agrícolas de Yuma y Wellton 
Mohawk en Arizona, y las aguas marinas intermareales del Alto Golfo de California o 
Mar de Cortés. 
 
Los humedales presentan una diversidad de tipos, que incluyen dulceacuícolas, 
salobres, marinos-intermareales con una extensa cobertura de vegetación riberina 
(álamo-saucemezquite), acuática emergente (tular-carrizo-junco), vegetación costera 
halófita o saladar (Salicornia-Batis-pasto saldo). Parte de este sitio forma parte de la 
Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California y delta del Río Colorado, con énfasis en 
su Zona Núcleo "Delta del Río Colorado" y una porción de la Zona de 
Amortiguamiento.454 
 
Este sistema fragmentado de humedales, esencial para la productividad en el Alto 
Golfo de California, alberga una gran diversidad biológica y productividad. Estos 
humedales son únicos e imprescindibles para la conservación de especies endémicas 
y en peligro de extinción, así como para servir como hábitat migratorio para miles de 
aves acuáticas y terrestres migratorias. Su importancia radica en contribuir 
significativamente a la preservación de la biodiversidad y a la sustentabilidad de la 
región.455 
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La SPLA 01_2023 para la liberación al ambiente de algodón genéticamente modificado 
en etapa experimental MON-887Ø2-4 x Mon-15985-7 x SYN-IR Ø2-7 x Mon 887Ø1-3 x 
MON-88913-8, conlleva la aplicación los herbicidas glifosato, dicamba y glufosinato, 
dadas las características resistencia de estos eventos transgénicos. Estas aplicaciones 
del paquete tecnológico asociado al evento transgénico traerían efectos negativos 
adversos sobre la biodiversidad, la salud humana y las funciones ecosistémicas de las 
áreas aledañas a los polígonos donde se propone la liberación experimental de los 
eventos del AGM, a 3, 5, 10 y 20 km del área de influencia de estos polígonos, esto se 
puede apreciar en el apartado 2.4.1 relativo a los efectos del paquete tecnológico. 

 
 

Figura 6. Sitios Ramsar y áreas de influencia a 3, 5, 10 y 20 Km de distancia, 
determinadas a partir de los predios propuestos para liberación de algodón GM. 
 
A pesar de que los polígonos de liberación de AGM no se superponen con el área 
natural protegida del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado (ANP-AGC y 
DRC), el análisis geoespacial indica que los polígonos Mexicali 9, 10, 34, 46 y 35 quedan 
a radio de 6 a 9.6 km y los polígonos Mexicali 3, 4, 7, 8, 13 y el 37 a un rango de distancia 
de 12 a 16 km del ANP-AGC y DRC, lo que podría generar externalidades ambientales 
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graves, dada la proximidad de los polígonos donde se propone la liberación 
experimental de los eventos del AGM (Figura 6), en las áreas de influencia de 3, 5, 10 y 
20 km.  
 
Por otro lado, la hidrología de la región, aledaña a los polígonos de liberación 
experimental de AGM en los polígonos Mexicali 3,4,6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15 ,16, 34, 35, 37, 
40, 46 y 49, ubicados en un rango de distancia 1.4 a 11.1 km, existe un riesgo de 
contaminación con agrotóxicos de los cuerpos de agua, dado el empleo de los 
herbicidas como el glifosato, dicamba y glufosinato. Estos cuerpos de agua son 
estratégicos para la región, ya que nutren con sus afluentes los sitios Ramsar “Sistema 
de Humedales Remanentes del Delta del Río Colorado”. Este sistema de humedales 
ofrece múltiples beneficios a nivel regional, incluyendo la recarga de acuíferos en una 
zona desértica, lo cual incrementa su relevancia. Además, contribuye a la prevención 
de inundaciones, la retención de sedimentos y diversos contaminantes transportados 
por el agua, y facilita el tratamiento natural del agua, entre otros.  
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Figura 7. Presencia de cuerpos de agua, corrientes y áreas de influencia a 3, 5, 10 y 20 
Km de distancia, determinadas a partir de los predios propuestos para liberación de 
algodón GM. 
 
También es necesario considerar los factores adversos que enfrenta la región, entre 
ellos destaca el crecimiento de las zonas agrícolas y el consumo de agua asociado a 
esta actividad.  Es fundamental que el Gobierno de México asuma su compromiso ante 
la Convención Ramsar para la conservación, un tratado internacional plenamente 
adoptado por el país y en vigor desde su adhesión el 4 de julio de 1986 (Opinión Técnica 
DGOR/0521/2023). 
 
Cabe mencionar que los procesos de degradación, acumulación y persistencia de 
agrotóxicos como el glifosato en suelos y cuerpos de agua son preocupantes. Después 
de la aplicación de estos herbicidas en los cultivos o las hierbas, la forma más común 
de degradación del glifosato es a través de microorganismos del entorno, que 
transforman la molécula en ácido aminometilfosfónico (AMPA), su principal 
metabolito. En diversos reportes se ha observado que la toxicidad del AMPA es similar 
o incluso mayor que la del glifosato. Además, el AMPA presenta una mayor 
persistencia y movilidad en cuerpos de agua y suelos, lo que lleva a una acumulación 
prolongada y a una fuente continua de exposición para los organismos presentes en 
estos entornos contaminados.456,457,458  
 
Finalmente, es importante destacar que conforme a las opiniones técnicas 
(CARB7017/023 y DGOR/0521/2023) y mediante los oficios SPARN/DGRNB/150/2023 y 
SPARN/DGRNB/170/2023 a través de los cuales se emite el dictamen de bioseguridad 
relativo a la SPLA 01_2023, se concluye que el permiso no es viable para los predios que 
se traslapan con el sitio RAMSAR Sistemas de Humedales Remanentes del Delta del 
Río Colorado, debido a los posibles riesgos que puede traer consigo el paquete 
tecnológico asociado al evento  MON-887Ø2-4 x MON-15985-7 x SYN-IR Ø2-7 x MON-
887Ø1-3 x MON-88913-8. No obstante, conforme los elementos vertidos, las 
afectaciones no se limitan a los polígonos que se traslapan con el sitio RAMSAR 
Sistemas de Humedales Remanentes del Delta del Río Colorado, sino que derivado al 
paquete tecnológico asociado (ver apartado 4.4.3), los impactos son extensivos a toda 
la región, incidiendo de manera significativa en diversas dimensiones ambientales.  
  

2.7. Biodiversidad de las áreas naturales protegidas 
 
Es importante resaltar la cercanía de las parcelas propuestas por el promovente a tres 
Áreas Naturales Protegidas (i.e., Reserva de la Biósfera Alto Golfo de California y Delta 
del Río Colorado; Islas del Golfo de California; y El Pinacate y Gran Desierto de Altar), 
representa un alto riesgo de que la fauna disperse semillas de algodón GM a estas 
zonas y consecuentemente se establezcan plantas voluntarias que pueden ser 
fácilmente confundidas con plantas silvestres. Esto con base en recientes evidencias 
relacionada con aves que transportan y utilizan la fibra del algodón (con semillas 
viables) para la construcción de sus nidos.459 
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El uso de algodón genéticamente modificado identificado como MON-887Ø2-4 x 
MON-15985-7 x SYN-1RIØ2-7 x MON 887Ø1-3 x MON-88913-8, implica la aplicación de 
herbicidas como glifosato, glufosinato de amonio y dicamba. Estos químicos 
presentan potenciales riesgos ambientales, incluyendo impactos negativos en la 
biodiversidad tanto en los sitios de cultivo como en las áreas circundantes. 
 
La promovente de la SPLA 01_2023 ha presentado estudios que sugieren que no se 
observaron efectos adversos significativos en la abundancia de artrópodos no objetivo 
en pruebas realizadas en Estados Unidos. Sin embargo, es importante destacar que 
estos estudios no se realizaron en las áreas de liberación propuestas en México ni en 
relación directa con la variante específica de algodón mencionada (oficio 
SPARN/DGRNB/170/2023). 
 
A pesar de los resultados presentados, las evaluaciones de riesgo para la biodiversidad 
se han limitado principalmente a los artrópodos y al flujo de polen hacia especies 
silvestres de Gossypium hirsutum, sin considerar otros componentes de la 
biodiversidad en las áreas propuestas para la liberación. Esto es particularmente 
preocupante en regiones cercanas a Áreas Naturales Protegidas (ANP), como la 
Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado (ANP-AGC y 
DRC), ubicada a solo 4.45 km del sitio de liberación más cercano. 
 
Conforme al dictamen de bioseguridad emitido por la SEMARNAT 
(SPARN/DGRNB/170/2023), la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(CONANP) ha expresado su preocupación sobre los posibles impactos en la 
biodiversidad, recomendando estudios adicionales para evaluar como las prácticas 
agrícolas asociadas con este AGM, incluyendo el uso de herbicidas, pueden afectar a 
los artrópodos y aves no objetivo, y si estas alteraciones podrían extenderse hacia las 
ANP y sitios Ramsar cercanos. La preocupación se centra en dos riesgos principales: 
 

1) Transferencia de transgenes: La presencia de transgenes en las poblaciones 
silvestres de algodón podría alterar sus interacciones ecológicas. 

2) Contaminación de cuerpos de agua: El uso de herbicidas como el glifosato 
podría contaminar cuerpos de agua y acuíferos, afectando los servicios 
ecosistémicos proporcionados por las ANP y sitios Ramsar. 

 
La empresa promotora argumenta que el glifosato y otros herbicidas asociados 
presentan un riesgo manejable, destacando su falta de actividad residual en suelos y 
la ausencia de impactos significativos en organismos no objetivo según estudios 
previos. No obstante, el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC) 
advierte sobre los efectos negativos documentados del glifosato, como la 
contaminación de cuerpos de agua, disminución de la fertilidad del suelo, y 
afectaciones a la biodiversidad, incluyendo organismos beneficiosos como las abejas. 
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En conclusión, aunque los documentos presentados por la promotora sugieren que 
los riesgos son manejables, las preocupaciones expresadas por autoridades como la 
CONANP y el INECC subrayan la necesidad de una evaluación más exhaustiva de los 
posibles impactos ambientales, especialmente en áreas cercanas a reservas naturales 
y ecosistemas sensibles. 
 
Dicho lo anterior, es importante mencionar que el ANP Reserva de la Biósfera Alto 
Golfo de California y Delta del Río Colorado; Islas del Golfo de California; y El Pinacate y 
Gran Desierto de Altar enfrenta serios problemas relacionados con la contaminación 
del agua, especialmente debido al uso de agroquímicos en las actividades agrícolas 
circundantes. Los agroquímicos, incluyendo pesticidas, herbicidas y fertilizantes, 
llegan al delta a través de escorrentías provenientes de tierras agrícolas, lo que genera 
un impacto significativo en la calidad del agua y en la salud de los ecosistemas 
acuáticos, como ya se ha mencionado en apartados anteriores.460  
 
La presencia de estos contaminantes químicos como de fertilizantes ricos en 
nitrógeno ha sido vinculada con la eutrofización de cuerpos de agua en el delta, un 
proceso que causa la proliferación de algas nocivas y la disminución de oxígeno 
disuelto en el agua, afectando la fauna acuática y poniendo en peligro a especies 
endémicas y en peligro de extinción, como el pez totoaba (Totoaba macdonaldi) y la 
vaquita marina (Phocoena sinus). 461,462 Al desembocar las aguas del delta en la costa, 
la vaquita marina, que es una especie exclusiva del Golfo de California, se ve 
amenazada. Esta especie es de gran relevancia, ya que se encuentra en peligro crítico 
de extinción y posee un valor intrínseco desde el punto de vista natural, científico y 
social. 463  Además, los agroquímicos pueden bioacumularse en la cadena trófica, 
afectando no solo a la fauna local, sino también a las comunidades humanas que 
dependen de estos recursos para su sustento, especialmente en una región donde el 
recurso hídrico es escaso. 464 
 
La gestión del agua en esta región se ve complicada por la sobreexplotación del río 
Colorado, que ha reducido significativamente el flujo de agua dulce al delta, 
exacerbando los problemas de contaminación y alterando los equilibrios ecológicos.465 
Las estrategias de manejo deben centrarse en la reducción del uso de agroquímicos 
asociados al paquete tecnológico de evento MON-88702 x MON-15985 x COT102 x 
MON88701 x MON-88913, resistente al herbicida glifosato, glufosinato de amonio y 
dicamba. Promoviendo la implementación de prácticas agrícolas sostenibles para 
mitigar la contaminación y preservar los ecosistemas únicos de esta área protegida 
ANP-AGDRC. 
 
La proximidad del Área Natural Protegida del Alto Golfo de California y Delta del Río 
Colorado a los polígonos de cultivo de algodón genéticamente modificado (AGM) y el 
uso de agrotóxicos conlleva un riesgo potencial significativo de contaminación 
ambiental. La dispersión de agroquímicos desde estos cultivos puede afectar distintas 
distancias alrededor de los polígonos de siembra, generando preocupaciones sobre la 



 

 83 
 

salud de los ecosistemas locales y de la salud de la población local y de las 
comunidades indígenas Cucapá (Figura 8). 
 
A 3 km de los polígonos de cultivo experimental de AGM, es probable que los 
agrotóxicos se dispersen a través del viento, especialmente durante la aplicación de 
estos productos. Esto puede ocasionar la deposición de partículas en el área protegida, 
afectando la calidad del aire y la salud de la vegetación nativa. 466  Además, la 
escorrentía proveniente de los campos de cultivo puede transportar residuos de 
agrotóxicos, como el glifosato, hacia el suelo del área natural, alterando su 
composición química y afectando a los microorganismos esenciales para la salud del 
ecosistema.  
 
Por otro lado, hay estudios que mencionan que, a partir del límite entre una zona con 
agricultura basada en el uso de agrotóxicos, como el glifosato y AMPA, y otra zona 
dedicada a la agroecología, los agrotóxicos se desplazaron hasta 300 metros más allá 
del límite, afectando los cultivos agroecológicos.467  A 5 km de los polígonos de cultivo 
experimental de AGM, sería posible la escorrentía que viaja a esta distancia puede 
llegar a cuerpos de agua cercanos al delta, dados los desniveles del terreno (Figura 6). 
Esto puede resultar en la contaminación de arroyos y ríos con residuos de herbicidas, 
afectando la calidad del agua y los organismos acuáticos.468,469  

 

Asimismo, el exceso de nutrientes provenientes de fertilizantes puede causar 
eutrofización en áreas acuáticas cercanas, alterando el equilibrio de nutrientes y la 
salud de las especies acuáticas. 470 , 471  A esta distancia mayores como a 10 km, los 
agrotóxicos pueden impactar a la fauna y flora local, incluyendo especies endémicas y 
en peligro, a través de la bioacumulación de contaminantes. La reducción de la 
biodiversidad y la alteración de hábitats pueden ocurrir debido a la exposición 
prolongada a estos agrotóxicos. La dispersión de contaminantes a esta distancia 
puede tener efectos acumulativos sobre la calidad del suelo y los recursos hídricos, 
afectando la salud del ecosistema en general.472 
 
A 20 km de los polígonos de liberación comercial de AGM, la contaminación, aunque 
más difusa, sigue presente, afectando de manera acumulativa la calidad ambiental del 
área protegida. Si bien los efectos pueden ser menos evidentes, no por ello dejan de 
ser perjudiciales, y pueden comprometer la salud de los ecosistemas a largo plazo.473 
Además, aunque la exposición pueda ser menor, los contaminantes pueden 
trasladarse a través de las cadenas tróficas, acumulándose en los organismos que 
interactúan con el área protegida y afectando tanto la salud humana como la 
ecológica.474 
 
Los polígonos de liberación experimental de AGM más cercanos al ANP-AGC y DRC 
son Mexicali 6, Mexicali 8, Mexicali 7, Mexicali 3, Mexicali 5, Mexicali 4, y Mexicali 37. Sin 
embargo, los polígonos que están más próximos a la frontera del área natural 
protegida son Mexicali 13, Mexicali 35, Mexicali 34, Mexicali 10 y Mexicali 9 (Figura 1). En 
este sentido, es de gran relevancia destacar que los ecosistemas naturales como ANP-
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AGC y DRC la operan como sistemas dinámicos y abiertos, lo que significa que 
cualquier perturbación o contaminación que ocurra en las áreas situadas aguas arriba 
dentro de una cuenca hidrográfica tendrá inevitablemente repercusiones en todo el 
sistema, es decir, genera externalidades. 
 
Este principio es fundamental en la ecología de cuencas, donde las actividades 
humanas, como las actividades agroindustriales o la liberación de contaminantes 
(agrotóxicos), pueden generar efectos en cascada que afectan la calidad del agua, la 
biodiversidad y el funcionamiento general del ecosistema aguas abajo. 475  Estas 
interconexiones subrayan la importancia de abordar la gestión ambiental de manera 
integral, considerando tanto las fuentes de contaminación como su difusión a lo largo 
de la cuenca.  
 
Las externalidades de la contaminación en cuencas hidrológicas se refieren a los 
efectos indirectos y no deseados que resultan de la agroindustria, impactando tanto 
el medio ambiente como la sociedad, principalmente a las comunidades más 
vulnerables. Estos efectos, predominantemente negativos, no se reflejan en los costos 
asumidos por quienes generan la contaminación, sino que son sufridos por 
comunidades, ecosistemas y otras partes afectadas a lo largo de la cuenca. Dichos 
efectos ambientales conllevan la degradación de la calidad del agua, la pérdida de 
biodiversidad, impactos en la salud pública y la disminución del valor económico de 
los recursos o bienes naturales, entre otros. En muchos casos, las comunidades que 
dependen directamente de los recursos hídricos son las más vulnerables a estos 
efectos, lo que agrava las desigualdades socioambientales.476 
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 Figura 8. Área natural protegida “Reserva de la Biósfera Alto Golfo de California y 
Delta del Río Colorado” y áreas de influencia a 3, 5, 10 y 20 Km de distancia, 
determinadas a partir de los predios propuestos para liberación de algodón GM. 
 

2.8. Consideraciones socioeconómicas 
 

 
El uso de Organismos Genéticamente Modificados (OGM) conlleva efectos de diversa 
índole dentro del contexto social y territorios donde son introducidos o liberados al 
ambiente. Una adecuada evaluación de las consideraciones socioeconómicas 
permitirá conocer el impacto del uso de los OGM y del paquete tecnológico asociado 
a esta tecnología para la toma de decisiones con apego al respeto a los derechos 
humanos, de las comunidades indígenas y rurales y la protección ambiental.  
 
La liberación de OGM al ambiente puede causar daños ecológicos, sociales y culturales 
irreversibles. Si bien este puede ser el caso de la mayoría de las innovaciones 
tecnológicas introducidas en cualquier sociedad, los OGM tienen características 
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únicas que hacen que sus impactos ecológicos, sociales y económicos sean aún más 
graves y de mayor magnitud. 
 
Los debates éticos y sociales fundamentales que emanan del hecho de que los OGM 
involucran la manipulación de formas y procesos de vida, así como los impactos 
socioeconómicos y ecológicos de la contaminación por OGM, se encuentran entre los 
muchos aspectos que son exclusivos de esta tecnología en particular. Incluso cuando 
se retira la tecnología o las personas dejan de adoptarla por completo, sus impactos 
socioeconómicos pueden persistir y dejar una huella permanente en la sociedad, su 
historia y su gente. 
 
Esto es aún más grave en el caso de los cultivos OGM que pueden introgresar con 
poblaciones las poblaciones de parientes silvestres o contaminar cultivos 
convencionales mucho después de que los agricultores decidan dejar de plantar 
cultivos transgénicos. Esta realidad subraya la importancia crítica de evaluar los 
impactos socioeconómicos potenciales de los OGM antes y durante su introducción 
en cualquier contexto social. 
 
De manera general, las consideraciones socioeconómicas deben considerar temas 
que, de manera general y no exhaustiva, integran aspectos sociales y económicos 
relacionados con el uso de los OGM: valor y uso de la biodiversidad, seguridad 
alimentaria, impactos al mercado, al comercio y a la macroeconomía, la propiedad 
intelectual, aspectos culturales, aspectos éticos (derechos de los consumidores, 
enfoque de precaución, justicia social, participación ciudadana, responsabilidad), 
conocimientos tradicionales asociados a la conservación de la biodiversidad, 
amenazas a cultivos tradicionales, análisis costo-beneficio, la generación y pérdida de 
empleos, impactos sobre poblaciones vulnerables y efectos en la salud de la población. 
 
En cuanto a las dimensiones o aspectos incluidos como “consideraciones 
socioeconómicas”, el Grupo Técnico AdHoc sobre Consideraciones Socioeconómicas 
(AHTEG-Sec) del Convenio sobre la Diversidad Biológica, reconoció que no existe un 
único acuerdo, pero consideró que el alcance del término incluye cinco dimensiones: 
(a) económica; (b) sociales; (c) ecológico; (d) cultural/tradicional/religiosa/ética 
(bioculturales); y relacionados con la salud humana. 
 
Finalmente, cabe resaltar que conforme a los “Principios, Misión, Visión y Valores de la 
Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente 
Modificados” de la Cibiogem, que fueron aprobados para ser considerados en la 
formulación y conducción de las políticas públicas de bioseguridad en el país, 
mediante el Acuerdo CIBIOGEM/ORD/01/2020–07, se contemplan las consideraciones 
socioeconómicas, así como la priorización de los derechos humanos y el principio 
precautorio.  
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Contexto socioeconómico del pueblo cucapá y posibles afectaciones 
derivadas de la liberación de AGM 
 
Como ya se hizo referencia, el pueblo indígena cucapá o también conocidos como 
gente de río, son una comunidad originaria que se encuentra ubicada en el norte de 
México, en los estados de Baja California y Sonora, específicamente en los márgenes 
del río Colorado. Los cucapá tienen una profunda relación con el río Colorado y su 
delta. Históricamente, su sustento se ha basado en la agricultura en tierras fértiles 
enriquecidas por las inundaciones, así como la recolección de semillas como tomillo, 
arroz silvestre, agave, frutos del cactus, péchita de mezquite. Dentro de sus principales 
actividades productivas eran la caza y la pesca, donde la que se convertiría en uno de 
sus principales sustentos económicos sería la pesca, la cual actualmente se ha visto 
afectada diferentes factores.477,478,479 

 
Desde la antigüedad los cucapá mantienen diversas expresiones culturales en torno a 
actividades relacionadas con la pesca, como lo son los rituales, bailes y cantos como 
forma de pedir permiso al río para pescar y navegar.480 En este sentido, el estilo de vida 
de los Cucapá estaba dedicado mayormente a la pesca. Sin embargo, hasta el año de 
1944 resultaron mayormente afectados con el tratado de aguas entre México y Estados 
Unidos, limitando la cantidad de agua para pesca y la agricultura, e incluso que más 
adelante provocaría una disminución en la extensión del agua, pérdida de 
biodiversidad en las especies endémicas y contaminación de los cuerpos de agua.481, 
482 
 
Por otro lado, en 1993 se decretó el territorio de los cucapá como Área Natural 
Protegida, designándola Reserva de la Biosfera del Alto Golfo de California y Delta del 
Río Colorado. Este nombramiento tenía como objetivo regular la actividad pesquera y 
proteger a las especies endémicas, prohibiendo la pesca. Sin embargo, esta medida 
afectó gravemente a la economía de la comunidad cucapá, lo que llevó a los 
pescadores a solicitar permisos al gobierno para continuar con su actividad. 
Argumentaron que no se les había consultado sobre el nombramiento de la reserva, a 
pesar de que han habitado esta región por más de un siglo. 483, 484  La comunidad 
cucapá no fue consultada para la creación de dicha reserva, lo cual generó 
inconformidad debido a que se violaban sus derechos históricos y se ponía en riesgo 
su cultura. 
 
Desde entonces, se han creado e implementado leyes que han afectado el desarrollo 
de la pesca en las comunidades cucapá. A partir de los años 2000, la aplicación de la 
Ley General de Vida Silvestre (veda) y la cuota de captura para el aprovechamiento de 
la curvina golfina han impactado significativamente las actividades pesqueras de los 
Cucapá, cuya cultura está fuertemente arraigada en esta actividad. Para este pueblo 
indígena, la pesca no solo representa un medio de subsistencia económica, sino que 
también forma parte integral de sus costumbres y tradiciones.485 
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La comunidad ha buscado negociar o llegar a un acuerdo con diferentes instituciones 
gubernamentales (SEMARNAT, PROFEPA, CONANP, SAGARPA Y CONAPESCA) pero 
no han obtenido respuesta, por lo cual los ha llevado a protestar y a resistir ante estas 
acciones gubernamentales. Algunas de sus peticiones a negociar son las siguientes:486 
 

1. El reconocimiento de la comunidad Cucapá como pobladores originarios ante 
la creación de la reserva biosfera del Alto Golfo y Delta del Río Colorado.  

2. Seguridad en los caminos y que no se destruyan ante la subida de la marea. 
3. Respetar su derecho a la manifestación ante lo que pasa en su territorio. 

 
Así también, el impacto ambiental ha sido un problema bastante notorio en el río 
colorado, ya que a través de los años se ha ido haciendo más pequeño en cuestión de 
longitud y capacidad de agua, provocando la pérdida de varias especies endémicas 
del río, a eso sumándole, la contaminación del agua. Esta situación también ha sido 
una de las mayores preocupaciones para los cucapá, tanto en cuestión económica, 
como cultural.487 
 
La agricultura Cucapá también se ha visto fuertemente afectada. Las sequías de los 
últimos años han provocado un desabastecimiento de agua para la siembra. El río se 
va secando, y tanto su longitud como su profundidad disminuye debido a la menor 
cantidad de agua que circula desde Estados Unidos hacia México. Además, la poca 
agua que circula tiende a quedarse en las zonas turísticas.488, 489 

 
La transformación del ecosistema y de los territorios que los cucapá utilizaban 
tradicionalmente para su reproducción sociocultural ha afectado profundamente sus 
estrategias de supervivencia. Dado que estos grupos están formados por menos de un 
millar de habitantes cada uno y que sus lenguas están en riesgo de desaparición, por 
lo que es imperativo conocer, registrar, difundir, conservar su cultura.490 
 
Los cucapá han pasado por un proceso de transformación en sus patrones de 
asentamiento y alimentación que anteriormente era de cazadores-recolectores-
pescadores, con una dieta variada basada en la riqueza de los ríos Colorado y Hardy y 
sus humedales, a un grupo indígena privado de sus prácticas culturales y tradicionales 
de subsistencia, debido a múltiples factores.  
 
Entre estos factores destacan el desarrollo hidráulico en Norteamérica y la 
construcción de las presas Hoover y Glenn Canyon (en 1935 y 1963, respectivamente), 
el tratado de límites y aguas firmado entre Estados Unidos y México en 1944, que ha 
reducido en un 90% el flujo de agua que antes llegaba al Golfo de California, las 
políticas hidráulicas mexicanas para el desarrollo agrícola en la primera mitad del siglo 
XX, la política indigenista enfocada en la integración de los pueblos indígenas del país, 
y en este caso particular, las políticas ambientales y conservacionistas mediante la 
creación de la Reserva del Alto Golfo de California y Delta del Río Colorado, que han 
alterado los modos de vida pesqueros tanto de los cucapá como del resto de las 
comunidades pesqueras del Alto Golfo.491, 492 Además, la infraestructura hídrica, como 
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represas, ha alterado significativamente la hidrología local, afectando negativamente 
el ecosistema del Alto Golfo de California. 493 
 
La apropiación del agua del Río Colorado presenta serias dificultades para México 
entre ellas las comunidades cucapá, el usuario final de la cuenca. La competencia 
entre los usuarios de la cuenca alta y baja, así como entre California y Arizona, y entre 
los usos agrícola y urbano, ha llevado a la sobreexplotación del recurso. Esta situación 
provoca un deterioro en la calidad del agua, incrementando su salinidad y otros 
contaminantes agrícolas e industriales. 
 
La disminución del flujo del río, junto con los períodos espaciados de flujo y la alta 
evaporación, ha transformado las condiciones del Delta del Río Colorado en un estero 
negativo, caracterizado por hipersalinidad y altas temperaturas. Esta situación ha 
afectado gravemente la pesca tradicional de los cucapá. Además, es importante 
mencionar que el AGM incluye en su paquete tecnológico la resistencia a herbicidas 
altamente tóxicos como el glifosato, glufosinato y dicamba, lo cual agravaría la 
contaminación y el deterioro ambiental de la cuenca, así como las prácticas 
bioculturales de un pueblo de los cucapá. 
 
Por otro lado, es importante mencionar, que la resistencia de las arvenses al herbicida 
como el glifosato podría aumentar el uso de agroquímicos, contaminando las fuentes 
de agua y afectando negativamente la biodiversidad, así como los bienes naturales de 
las comunidades aledañas. Esto impactaría a las comunidades que dependen de estos 
recursos, actualmente escasos en la región para su subsistencia. La contaminación de 
fuentes de agua puede alterar los ecosistemas acuáticos y terrestres, provocando una 
disminución en la diversidad de especies y afectando los servicios ecosistémicos 
esenciales, en el caso del pueblo cucapá de las pesquerías. La contaminación de los 
mantos acuíferos con glifosato es un problema serio que requiere una atención 
continua por parte de las autoridades ambientales y de salud pública en México. Es así 
que resulta importante implementar medidas de control más estrictas y promover 
prácticas agrícolas sostenibles para reducir la contaminación y proteger los recursos 
hídricos y la salud de las comunidades. 
 
En adición a lo ya mencionado, la introducción del algodón genéticamente 
modificado en la región plantea varios riesgos tanto para las comunidades cucapá 
como para otros asentamientos humanos. Estos incluyen impactos significativos 
ambientales y en la salud humana, la pérdida de autonomía cultural, y la preservación 
de prácticas tradicionales relacionadas con el río. Es así que la introducción del AGM 
en la región plantea diversos riesgos y desafíos para las comunidades locales, y en 
particular, para los grupos indígenas como los cucapá. Entre estos riesgos se 
encuentran: 
 

• La posible transición del AGM de una liberación experimental a comercial 
podría crear una dependencia de las semillas AGM y del paquete tecnológico 
asociado. Esto puede aumentar los costos para los productores locales y llevar 
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a una mayor dependencia de las grandes corporaciones agroindustriales, lo que 
agravaría la inestabilidad económica de las comunidades rurales e indígenas. 

• El uso de semillas de AGM puede generar conflictos culturales dentro de las 
comunidades indígenas al amenazar sus prácticas agrícolas tradicionales y 
debilitar la cohesión social. Además, podría reducir la capacidad de las 
comunidades para tomar decisiones autónomas sobre el uso de los recursos 
naturales, como el agua, que son fundamentales para su sustento y cultura. 

• Por otro lado, existen preocupaciones significativas sobre los efectos a largo 
plazo del cultivo y uso de OGM en la salud humana y el medio ambiente. La 
exposición prolongada a agrotóxicos asociados, como el glifosato, utilizado en 
cultivos transgénicos, tiene graves consecuencias para la salud de las personas 
y la biodiversidad local. 

 
Además de México, hay evidencia en otros países sobre estos impactos 
socioeconómicos, la experiencia en países como la India con el AGM, muestra desafíos 
similares: la ruptura con prácticas agrícolas tradicionales, la amenaza a la identidad 
cultural, y la dependencia de semillas patentadas y agrotóxicos, lo que ha exacerbado 
problemas económicos y sociales. En particular, la presión económica ha contribuido 
a la inestabilidad financiera y a un aumento en los suicidios de agricultores.494,495 La 
introducción del AGM ha exacerbado la presión económica y psicológica en algunas 
comunidades agrícolas de la India, contribuyendo a problemas como la deuda 
agrícola y la inestabilidad económica.  
 
La imposición de regalías y restricciones en el uso de semillas patentadas ha 
aumentado la dependencia económica de los agricultores y ha generado tensiones 
adicionales entre ellos y las empresas, intensificando las presiones económicas y 
emocionales. Lo anterior ha planteado desafíos que van más allá de lo económico y 
ambiental, impactando profundamente en las raíces culturales y la identidad de las 
comunidades agrícolas. La adopción de semillas transgénicas ha llevado a una ruptura 
con las tradiciones agrícolas y podría amenazar la identidad cultural y el arraigo de los 
agricultores a sus tierras.  
 
La dependencia de semillas patentadas podría socavar los conocimientos y prácticas 
locales, mientras que la conexión espiritual y cultural con la tierra se ve amenazada 
por la introducción de cultivos transgénicos y la dependencia de agrotóxicos, lo que 
contribuye a la degradación ambiental, la pérdida de biodiversidad y la erosión de la 
riqueza biocultural. 
 
Estos argumentos permiten visualizar de manera integral los impactos potenciales del 
AGM en las comunidades indígenas y rurales, subrayando la importancia de 
considerar cuidadosamente los aspectos económicos, culturales, ambientales y de 
salud pública antes de implementar. La introducción de AGM mediante el 
otorgamiento del permiso de la SPLA folio 01_2023, que se llevaría a cabo en los 
municipios de Mexicali, Baja California, y San Luis Río Colorado, Sonora, en las 
proximidades de las comunidades indígenas cucapá, según lo señalado por el INPI, 
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que identifica 11 localidades como comunidades indígenas (Figura 1, Tabla 1), podría 
tener una serie de implicaciones significativas tanto para estas comunidades como 
para otros asentamientos humanos no considerados indígenas, ya que en las 
proximidades de los polígonos viables para la siembra experimental de AGM hay áreas 
urbanas y asentamientos humanos.  
 
Para mitigar las posibles afectaciones socioeconómicas a comunidades y pueblos 
indígenas, es esencial implementar políticas de bioseguridad integral que protejan los 
conocimientos tradicionales, los recursos genéticos y la riqueza biocultural de estas 
comunidades, apegándose a la normativa nacional e internacional sobre bioseguridad 
de los OGM, destacando de manera significativa priorizar no la protección de los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas y no repetir las omisiones 
cometidas por los gobiernos neoliberales que pasaron por alto sus derechos, 
desatendiendo la obligación de la consulta sobre temas relacionados a sus territorios, 
como el que ya fue expuesto con anterioridad, respecto al manejo de los recursos “Los 
Humedales del Delta del Río Colorado”; asimismo, es necesaria la capacitación y 
asistencia técnica para fortalecer la resiliencia de las comunidades y promover la 
seguridad alimentaria.  
 
En este escenario es importante que antes del otorgamiento de más permisos de 
liberación al ambiente de nuevos cultivos de AGM, se establezcan mecanismos de 
participación plena y efectiva de las comunidades indígenas cucapá en la toma de 
decisiones relacionadas con la introducción de AGM y la implementación de sistemas 
de monitoreo y regulación estrictos para controlar el flujo de semillas transgénicas y 
prevenir la contaminación genética de los parientes silvestres del algodón. 
 
Flujo social de semillas transgénicas entre jornaleros agrícolas 
 
Existen factores sociales de dispersión involuntaria de semillas, que no se considera en 
ningún análisis de riesgo y que representan otro potencial riesgo de contaminación 
transgénica. Estas dinámicas son parte del componente socioeconómico que no se 
considera dentro de los análisis de riesgos pero que debe ser tomado en cuenta, dadas 
las evidencias de contaminación de algodones nativos en diversos estados de nuestro 
país.  
 
El intercambio o flujo social de semillas entre las comunidades indígenas y no 
indígenas puede representar un riesgo en la diseminación de semillas de AGM. La 
circulación de semillas transgénicas entre las comunidades indígenas plantea varios 
desafíos y preocupaciones, que van desde la contaminación genética hasta la pérdida 
de diversidad agrícola y cultural. Por lo tanto, es crucial abordar este factor desde una 
perspectiva de bioseguridad integral de los OGM, tomando en cuenta estos problemas 
de manera sensible y colaborativa, y considerando las perspectivas y necesidades de 
las comunidades indígenas. 



 

 92 
 

El flujo de semillas entre los jornaleros agrícolas indígenas en México representa un 
fenómeno fundamental para la diversificación y adaptación de los cultivos en otras 
regiones agroclimáticas del país. 496  Estos trabajadores, quienes migran 
estacionalmente entre distintas regiones agrícolas, a menudo transportan semillas 
que han sido parte de su cultura y prácticas agrícolas durante generaciones.497,498 Este 
intercambio informal de semillas contribuye a la dispersión de variedades locales y al 
mantenimiento de la agrobiodiversidad. 499 Sin embargo, el creciente uso de semillas 
transgénicas en la agricultura industrial de México, como el algodón genéticamente 
modificado, genera preocupaciones sobre la contaminación genética y la posible 
pérdida de variedades nativas y sus parientes silvestres. 500,501 El flujo social de semillas 
transgénicas entre regiones, facilitado involuntariamente por los jornaleros, podría 
amenazar la integridad de las variedades tradicionales, alterando la diversidad 
genética de los cultivos en su centro de origen (maíz y algodón), poniendo en riesgo 
la riqueza biocultural, la soberanía alimentaria de las comunidades indígenas de 
México. 502,503 

Al desplazarse entre diferentes regiones, los jornaleros agrícolas facilitan el 
intercambio de semillas. Sin embargo, la introducción de transgénicos ha suscitado 
preocupaciones, especialmente entre las comunidades indígenas de Oaxaca y 
Chiapas, donde existe un fuerte arraigo cultural hacia las variedades nativas de 
algodón. Los jornaleros que migran al norte para trabajar en la cosecha de algodón 
transgénico podrían convertirse en una posible vía de introducción de estas semillas 
modificadas a sus comunidades de origen, poniendo en riesgo la conservación in situ 
de las variedades tradicionales de algodón. Por lo que es de suma importancia 
implementar políticas de bioseguridad y prácticas que protejan la diversidad genética 
de los cultivos y aseguren que las semillas tradicionales no sean contaminadas con 
transgenes.504 

Respecto al cumplimiento de la consulta de los pueblos indígenas, para presentar la 
solicitud de liberación en etapa Experimental, el promovente señala "que la legislación 
no da la obligatoriedad de aprobación y consentimiento de comunidades indígenas y 
que no es vinculante, por lo que no considera necesaria la para resolución del permiso". 
Se considera que imperante la consulta y participación de los pueblos y comunidades 
que tendrán algún impacto por la presencia de las variedades GM en cada una de las 
etapas de liberación de cultivos GM, ya que en caso contrario se violaría el artículo 108 
de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, así como el 
artículo 54 de su reglamento.  
 
Es importante destacar que es obligatorio que en las consultas con las comunidades 
indígenas (el pueblo Cucapá), se muestren en primera instancia evidencias del riesgo 
de introgresión de secuencias genéticamente modificadas en sus algodones 
domesticados producto de la liberación de los organismos genéticamente 
modificados de origen extranjero, así como sus posibles consecuencias. Por otra parte, 
es fundamental que como producto de la consulta se obtenga la aprobación por parte 
de las comunidades correctamente informadas. En caso contrario esta solicitud 



 

 93 
 

incumpliría con los convenios internacionales como el artículo 26 del Protocolo de 
Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre Diversidad 
Biológica, en relación con los efectos socioeconómicos por la liberación de OGM y el 
valor de la diversidad biológica que tienen las comunidades indígenas, por las 
consecuencias irreversibles que pudieran ocasionar en la diversidad genética del 
acervo génico de G. hirsutum en México. 
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3. Conclusiones del dictamen 
 
Después de un análisis integral tanto de la información científica relacionada con el 
tema como de la solicitud y sus anexos, se destaca que existe un riesgo significativo 
de daños en comunidades indígenas, pueblos originarios y comunidades campesinas 
relacionadas con el cultivo, uso, consumo y otros aspectos agrícolas tradicionales. Por 
otra parte, no se presentan estudios que demuestren la efectividad de las medidas de 
bioseguridad propuestas dentro de las condiciones ambientales y las necesidades de 
protección del centro de origen y diversidad, para mitigar los complejos efectos que 
podrían afectar a estas comunidades, tanto cercanas como lejanas.  
 
Por lo tanto, esta Secretaría Ejecutiva de la Cibiogem, firmemente considera que 
no existe la factibilidad para avanzar con la solicitud basada en los documentos 
presentados para la siembra experimental del evento quíntuple apilado MON-
887Ø2-4 x MON-15985-7 x SYN-IR1Ø2-7 x MON-887Ø1-3 x MON-88913-8 con resistencia 
a insectos lepidópteros, hemípteros y tisanópteros, tolerancia a herbicidas glifosato, 
dicamba y glufosinato de amonio, pues ello implicaría la vulneración de los 
derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas, afromexicanas y 
equiparables, y de la población en general, a razón de los siguientes motivos: 

• Las áreas de influencia generadas a partir de entidades espaciales son 
fundamentales para los análisis, facilitando la gestión y evaluación de datos 
geográficos relacionados con la implementación de proyectos como la siembra 
de algodón transgénico. En el diagnóstico de factibilidad de la SPLA 01_2023, la 
definición de las áreas de influencia de 3, 5, 10 y 20 km permitió identificar y 
evaluar posibles riesgos a la salud humana, ambientales, socioeconómicos y 
bioculturales.  

• Estas áreas de influencia se corresponden e incluso son rebasadas por los 
alcances geográficos de los efectos de la liberación al ambiente de AGM 
resistentes a insectos y al uso de dicamba, glifosato y glufosinato de amonio, en 
los ámbitos ecosistémicos, ambientales, socioeconómicos y bioculturales. 

• A pesar de que los predios propuestos no se superponen directamente con los 
asentamientos de las comunidades indígenas, la cercanía de algunos a las 
comunidades, como el caso de "Mexicali 37" a sólo 471 metros de la comunidad 
indígena “El Álamo”, sugiere un riesgo potencial significativo. Este diagnóstico 
destaca la importancia de realizar evaluaciones exhaustivas que consideren el 
impacto potencial en la salud, el bienestar y los derechos de las comunidades 
indígenas cercanas. 

• México, como centro de origen y diversificación del algodón (Gossypium 
hirsutum), posee una riqueza genética de gran valor tanto a nivel nacional 
como global. La diversidad genética de las variedades de algodón, resultado de 
milenios de domesticación y selección, ha sido conservada y desarrollada en 
gran parte por las comunidades indígenas, quienes han permitido el avance en 
el mejoramiento genético del cultivo autóctono. 



 

 95 
 

• La introducción de cultivos transgénicos ha alterado el flujo génico hacia 
poblaciones silvestres y reducido la diversidad genética del algodón cultivado. 

• La gestión del algodón transgénico en México ha revelado deficiencias en 
términos de medidas de bioseguridad de los OGM, poniendo en riesgo la 
diversidad genética del país. Las administraciones anteriores no han 
garantizado una protección adecuada, permitiendo la acumulación de 
transgenes que amenazan los cultivos originarios. La introducción de algodón 
genéticamente modificado (AGM) y la falta de barreras eficaces para el control 
de plantas voluntarias y ferales han elevado el riesgo de introgresión genética, 
afectando la agricultura convencional y los ecosistemas locales. 

• La dispersión natural de semillas transgénicas y la ineficiencia de las actuales 
medidas de bioseguridad han conducido al establecimiento de algodones 
ferales, lo que compromete la biodiversidad y sostenibilidad de la agricultura 
mexicana. Además, el uso de herbicidas tóxicos y la falta de planificación y 
monitoreo efectivo han exacerbado estos problemas. 

• Para proteger la integridad genética de los cultivos de algodón nativos y 
asegurar la sostenibilidad agrícola, es urgente implementar políticas más 
rigurosas de bioseguridad, fortalecer el monitoreo y la mitigación de riesgos, y 
promover prácticas que conserven la biodiversidad y la salud ambiental en 
México. 

• Los sistemas naturales no son cerrados, existe un gran riesgo de contaminación 
de cuerpos de agua con agrotóxicos como el (glifosato, dicamba y glufosinato) 
y de dispersión de semillas de AGM a través de los afluentes de los ríos hacia las 
ANP. También hay un posible flujo génico de transgenes hacia especies 
silvestres de algodón. Además, existe un riesgo significativo de que las fibras y 
semillas de algodón genéticamente modificado se dispersen por zoocoría en 
un área extensa, influenciada por la distribución del ave C. brunneicapillus, que 
las utiliza para la construcción de sus nidos. 

• El uso del glifosato, un herbicida ampliamente empleado en la agricultura 
moderna, presenta graves riesgos tanto para la salud humana como para el 
medio ambiente. Su exposición se ha asociado con enfermedades graves, 
incluyendo Parkinson y trastornos metabólicos, debido a su capacidad para 
alterar el equilibrio de aminoácidos esenciales y causar deficiencias 
nutricionales. Además, el glifosato y sus formulaciones comerciales, como 
Roundup®, han mostrado efectos adversos significativos, incluyendo estrés 
oxidativo y daño celular, que impactan la salud de trabajadores agrícolas y 
comunidades cercanas. 

• El uso intensivo del glifosato, particularmente en cultivos genéticamente 
modificados, ha incrementado la presencia de este herbicida en alimentos 
básicos, lo que agrava la exposición humana. La falta de regulación adecuada y 
límites de residuos en alimentos y agua potable en países como México subraya 
la necesidad urgente de establecer y monitorear estándares más rigurosos para 
proteger la salud pública. Los efectos del glifosato también se extienden a las 
dinámicas socioeconómicas y ambientales, afectando la salud de las 
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comunidades locales, así como las actividades económicas esenciales como la 
apicultura y la pesca tradicional. 

• El impacto del glifosato es complejo y multifacético, requiriendo una revisión 
exhaustiva de sus efectos sobre la salud y el medio ambiente. Es imperativo que 
se implementen políticas más estrictas y prácticas agrícolas sostenibles para 
mitigar estos riesgos y proteger tanto la salud de las personas como la 
integridad del entorno natural. 

• El impacto del cambio climático y las regulaciones ambientales ha tenido 
efectos devastadores en las prácticas pesqueras tradicionales de la comunidad 
cucapá. La restricción del acceso al agua impuesta por el Tratado de Aguas de 
1944 y la Reserva de la Biosfera del Alto Golfo de California, sin una consulta 
adecuada a la comunidad, ha conducido a una pérdida significativa de 
biodiversidad y a conflictos legales, afectando gravemente su economía y 
subsistencia. 

• La contaminación del agua, intensificada por la sobreexplotación del río 
Colorado y el uso de herbicidas como glifosato y dicamba, ha exacerbado estos 
problemas. Estos herbicidas alteran la biota acuática y deterioran las 
condiciones para la pesca tradicional de los cucapá, además de representar 
riesgos para la salud humana debido a efectos endocrinos y carcinogénicos. 

• La falta de consulta y la imposición de restricciones sin considerar los derechos 
y conocimientos ancestrales de los cucapá subraya la tensión entre las políticas 
ambientales y los derechos indígenas. En este contexto, es esencial aplicar el 
principio precautorio, evaluando rigurosamente los impactos ambientales y 
socioeconómicos antes de permitir el uso de productos químicos en áreas 
cercanas a territorios indígenas. La protección de los recursos hídricos y la 
preservación de las prácticas culturales de los cucapá deben ser prioritarias en 
la formulación de políticas y en la toma de decisiones ambientales. 

• La importancia de los sitios Ramsar, como el "Sistema de Humedales 
Remanentes del Delta del Río Colorado," radica en su papel crucial para la 
biodiversidad y los ecosistemas de la región. Este sistema de humedales, 
ubicado en una zona desértica, alberga una rica variedad de especies y 
proporciona hábitats esenciales para aves migratorias y residentes. La 
preservación de estos humedales es fundamental no solo para la biodiversidad 
local, sino también para la sustentabilidad de la región, dado que contribuye a 
la recarga de acuíferos, la prevención de inundaciones, y el tratamiento natural 
del agua. 

• El análisis técnico sobre la SPLA 01_2023 y el paquete tecnológico asociado a los 
eventos MON-887Ø2-4 x MON-15985-7 x SYN-IR Ø2-7 x MON-887Ø1-3 x MON-
88913-8 revela preocupaciones significativas. La aplicación de los herbicidas 
glifosato, dicamba y glufosinato en áreas cercanas a los sitios Ramsar podría 
generar efectos adversos sobre la biodiversidad, la salud humana y las funciones 
ecosistémicas. Aunque los polígonos de liberación no se superponen 
directamente con el área protegida, la proximidad y la potencial contaminación 
de cuerpos de agua que nutren estos humedales representan un riesgo 
considerable. 
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• La persistencia y toxicidad de los agrotóxicos, especialmente el glifosato y su 
metabolito AMPA, son preocupaciones adicionales. La acumulación prolongada 
y la movilidad de estos compuestos pueden afectar negativamente la calidad 
del agua y la salud de los ecosistemas acuáticos, afectando a las especies que 
dependen de estos hábitats. 

• Basándose en las opiniones técnicas y los dictámenes de bioseguridad, es 
imperativo que el Gobierno de México actúe con cautela y considere la 
viabilidad de permitir el uso de estos eventos transgénicos cerca de los sitios 
Ramsar. La protección de estos humedales y su biodiversidad debe ser una 
prioridad para asegurar la sostenibilidad ambiental y el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en conservación. 

• La proximidad de los cultivos de algodón genéticamente modificado (AGM) a 
las Áreas Naturales Protegidas (ANP) como la Reserva de la Biósfera Alto Golfo 
de California y Delta del Río Colorado, Islas del Golfo de California, y El Pinacate 
y Gran Desierto de Altar, plantea riesgos ambientales significativos. La 
dispersión de semillas de algodón GM por la fauna, así como el uso de herbicidas 
como glifosato, glufosinato y dicamba, podría impactar negativamente en la 
biodiversidad local, especialmente en ecosistemas sensibles cercanos a estas 
áreas protegidas. 

• Aunque la promotora ha presentado estudios que indican una gestión 
controlada de riesgos, las evaluaciones no abarcan completamente el impacto 
potencial en la biodiversidad más amplia y en los ecosistemas acuáticos 
adyacentes. Las preocupaciones de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP) y el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
(INECC) subrayan la necesidad de estudios más profundos para comprender los 
efectos posibles sobre artrópodos, aves no objetivo, y la contaminación de 
cuerpos de agua. 

• La presencia de contaminantes como el glifosato puede contribuir a la 
eutrofización y alterar el equilibrio de nutrientes en cuerpos de agua, afectando 
a especies endémicas en peligro de extinción como la vaquita marina. La 
interacción entre las prácticas agrícolas y los ecosistemas de cuenca destaca la 
importancia de un enfoque de gestión integral que considere tanto las fuentes 
de contaminación como su dispersión. 

• La cercanía de los cultivos AGM a áreas protegidas exige una evaluación 
exhaustiva de los impactos ambientales para proteger la salud de los 
ecosistemas y las comunidades locales. Las estrategias deben centrarse en 
minimizar el riesgo de contaminación y preservar la biodiversidad única de 
estas regiones. 

• La introducción de OGM presenta una serie de desafíos socioeconómicos que 
requieren una evaluación exhaustiva, especialmente en contextos sensibles 
como el de las comunidades indígenas. En el caso de los cucapá, la liberación 
de OGM como el algodón transgénico podría exacerbar problemas ya 
existentes como la pérdida de biodiversidad, la contaminación del agua y la 
degradación cultural, al afectar sus prácticas tradicionales de pesca y 
agricultura. 
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• Además, la dependencia de tecnologías y semillas modificadas puede 
aumentar la vulnerabilidad económica de las comunidades rurales, alterando 
sus modos de vida y su autonomía cultural. La experiencia internacional, como 
la observada en India, muestra que la introducción de OGM puede llevar a una 
mayor presión económica y cultural, lo cual resalta la necesidad de precaución 
y un enfoque inclusivo en la toma de decisiones. 

• Es fundamental que las políticas de bioseguridad consideren estos aspectos 
socioeconómicos y culturales, priorizando la consulta y el consentimiento de las 
comunidades afectadas, como los cucapá. 
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